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PRESENTACIÓN 

 

El Marco de Acción de Hyogo –MAH- (2005 – 2015): Aumento de la Resiliencia de las 

Naciones y las Comunidades ante los Desastres, suscrito por 168 Estados como un documento 

de referencia global para su implementación por parte de los países, las regiones, los 

organismos del Sistema de Naciones Unidas y la sociedad civil, y aceptado en el seno de la 

Conferencia Mundial para la Reducción del Riesgo de Desastres, propone como primer objetivo 

estratégico, “la integración más efectiva de las consideraciones del riesgo de desastres en las 

políticas, los planes y los programas del desarrollo sostenible a todo nivel”, con especial 

énfasis en la prevención, la mitigación y la preparación frente a los desastres y la reducción de 

la vulnerabilidad. 

 

Este objetivo estratégico surge del entendimiento de la problemática de riesgos y desastres 

como un tema de desarrollo, relacionado con la forma de uso, ocupación y transformación del 

espacio físico ambiental en que se sustenta la sociedad humana, y por tanto determina en parte 

el éxito de los esfuerzos que se llevan a cabo para la reducción de la pobreza en el marco de los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), a escala global. 

 

Realizar un estudio de caso sobre la incorporación del análisis de riesgo en la inversión pública 

para Perú y dos países de Centro América (Costa Rica y Guatemala), se integra en la línea de 

trabajos analíticos que intentan potenciar buenas prácticas a la vez que señalan aprendizajes en 

los diferentes procesos documentados. 

 

Se prevé no sólo describir las herramientas existentes en los países para integrar la gestión del 

riesgo en los sistemas nacionales de inversión pública y sus cualidades, limites de aplicación y 

resultados, sino, y quizá  más importante aún, se busca documentar el proceso llevado a cabo en 

los países de manera articulada con los procesos de ordenamiento territorial y planificación del 

desarrollo, procurando revelar los aspectos fundamentales de los que se desprende el éxito de 

las iniciativas o sus retos pendientes. 

 

La Universidad Internacional de La Florida, en convenio con la Estrategia Internacional para la 

Reducción de Desastres de las Naciones Unidas, está contribuyendo a la preparación del 

“Informe 2011 de evaluación global sobre la reducción del riesgo de Desastres”, GAR por sus 

siglas en inglés, con el fin de aportar pruebas nuevas sobre cómo y dónde se están realizando 

acciones innovadoras, cambios  en las prácticas aplicadas al desarrollo, con un enfoque hacia la 

resiliencia y la planificación para la reducción de riesgos de desastre. 

 

El estudio se presenta como una contribución al informe de evaluación global sobre la 

reducción del riesgo de desastres GAR 2011. Está dividido en cinco capítulos, el primero que 

corresponde al marco conceptual y las estrategias para la incorporación de la gestión del riesgo 

de desastres en la planificación y la inversión pública. El segundo muestra el contexto de los 

procesos de planificación del territorio, del desarrollo y la descentralización en los países piloto 

seleccionados para el análisis: Perú, Costa Rica y Guatemala. El tercero hace una descripción 

con un mayor nivel de detalle del caso peruano en relación a la integración del análisis de riesgo 

en el Sistema Nacional de Inversión Pública, sus resultados y efectos, debido a sus mayores 

avances. El cuarto capítulo por su parte, describe lo propio para el caso costarricense y 

guatemalteco.  El quinto capítulo incluye, a partir del análisis de las tres experiencias, retos 

recurrentes para la promoción de esta temática en otros países de América Latina y los retos 

específicos de cada uno de los casos analizados. 

 

Esta investigación se ha basado en numerosos trabajos existentes, dentro de los cuales se 

quieren destacar los análisis comparativos para diferentes países sobre los sistemas de inversión 

pública desarrollados por el Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica 

y Social – ILPES – CEPAL para Suramérica (2002) y para Centroamérica (2004), la 

investigación encomendada a la Conferencia Centroamericana para la Descentralización del 
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Estado y el Desarrollo Local (CONFEDELCA), sobre el tema Ordenamiento territorial en 

Centroamérica y República Dominicana, los trabajos del Sistema de Integración Social de 

Centroamérica (SISCA) y los análisis de la Cooperación Técnica Alemana (GTZ) sobre 

Desarrollo rural reduciendo el riesgo en contextos de cambio climático. 

 

A nivel de entrevistas, la elaboración de este documento se benefició con los comentarios y 

aportes de Jorge Escurra, Nancy Zapata, Gilberto Romero y Alberto Aquino en Perú; el 

Ingeniero Luís Fallas Calderón, Coordinador del Área de Inversiones del Ministerio de 

Planificación Nacional y Política Económica de Costa Rica y de Víctor Ramírez y Sergio 

Argueta de CEPREDENAC a quienes reconocemos sinceramente sus recomendaciones y 

orientaciones. También agradecemos el entusiasmo y colaboración de los funcionarios 

entrevistados en las oficinas de formulación y de evaluación de proyectos en Piura, Ica y 

Cajamarca cuyas historias de vida y experiencias, junto con sus cualidades profesionales, se 

convirtieron en el principal aliciente en este estudio. 

 

RESUMEN EJECUTIVO 

 

Los Proyecto de Inversión Pública (PIP) se constituyen en el eslabón más operativo del proceso 

de la planificación, en ellos se vuelven ejecutivas las decisiones de la inversión pública y se 

verifican los resultados concretos de las políticas, los planes, los programas y los presupuestos. 

 

Aún cuando los proyectos responden normalmente a la solución de un problema concreto 

(dotación de agua potable, construcción de una carretera), éstos deben interpretar con la mayor 

fidelidad posible las aspiraciones colectivas en el complejo entorno del desarrollo humano. Por 

lo tanto sus diseños deben considerar los diferentes factores (económicos, técnicos, sociales, 

institucionales, culturales, financieros y ambientales) que afectan los escenarios en los cuales se 

localizan al igual que deben evaluar los posibles impactos o riesgos que el Proyecto puede 

generar al entorno. 

 

Teniendo en cuenta que la incorporación del análisis de riesgo de desastres es un elemento que 

da sostenibilidad a las inversiones, se quiere analizar la forma como los Sistemas de Inversión 

Pública están evaluando esta variable y cómo las iniciativas desarrolladas en este campo están 

contribuyendo a asegurar la eficiencia de las inversiones de desarrollo de los países.  

 

Diferentes instituciones a nivel internacional han hecho esfuerzos para buscar este objetivo, 

modificando sus procedimientos operativos y generando herramientas que permiten desde las 

etapas iniciales de identificación y formulación de proyectos buscar que estos no contribuyan a 

la generación de nuevos riesgos. Entre los avances realizados, se destaca la incorporación de la 

gestión del riesgo en la Guía General de Identificación, Formulación y Evaluación Social de 

Proyectos de Inversión Pública a nivel perfil (2003)
1
 liderado por la Dirección General de 

Presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas del Perú con el apoyo de la Cooperación 

Alemana - GTZ, y complementariamente las Pautas Metodológicas para la Incorporación del 

AdR en los PIPs (2007)
2
 y la Guía de Evaluación Económica de la variable Riesgo de Desastres 

en la Inversión Pública desarrollada por CEPREDENAC. 

 

Estas metodologías han sido tomadas como referencia por diferentes gobiernos en Centro 

América (Costa Rica y Guatemala) con el apoyo de GTZ, CEPREDENAC, y el ILPES – 

CEPAL. 

 

La obligatoriedad de incluir el análisis de riesgo en todos los proyectos de inversión pública en 

el Perú (no solo los de infraestructura física), se considera un factor de éxito en virtud del 

                                                        
1 http://www.mef.gob.pe/DGPM/instrumentos.php 
2 http://www.mef.gob.pe/DGPM/docs/manuales/PautasRiesgos.pdf 
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reconocimiento del riesgo de desastres como un elemento que está siempre presente en el 

territorio y que no existe la reducción absoluta de este factor. 

 

Específicamente, en el caso de Costa Rica, la Guía metodológica general para la identificación, 

formulación y evaluación de proyectos de inversión pública, considera el análisis de riesgo a 

desastres a partir de la revisión del proyecto, considerando la alternativa seleccionada, la 

definición del área de influencia y la posible localización geográfica del proyecto. El objetivo de 

este análisis consiste en determinar las posibles amenazas a las que se encuentra expuesto el 

sitio seleccionado así como las vulnerabilidades del entorno y aquellas que puede generar la 

propia intervención del proyecto, a partir de lo cual se establecen medidas de reducción del 

riesgo y con ello se busca garantizar la “seguridad, calidad y la sostenibilidad en el tiempo y el 

espacio” de la inversión, con el fin de obtener los bienes y servicios que se plantea alcanzar con 

la ejecución del proyecto. 

 

Por su parte en el caso de Guatemala se ha adoptado una primera propuesta a nivel de 

Normativa del SNIP para la vigencia presupuestal del 2010 con base en la Guía de Evaluación 

Económica de la variable Riesgo de Desastres en la Inversión Pública desarrollada por 

CEPREDENAC. 

 

Se puede decir que en general los SNIP han contribuido a una mayor eficiencia y eficacia de la 

inversión pública, y se ha logrado crear una cultura de proyectos en el sector público, generando 

conciencia de la importancia de una buena preparación y evaluación. Algunas de las 

limitaciones han sido la falta de integración entre lo público y lo privado, la debida articulación 

con los procesos de planificación, la falta de apoyo político en algunos países y los limitados 

procesos de capacitación para involucrar de una forma más adecuada a los planificadores en 

todos los niveles territoriales y sectores. 
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1. Marco conceptual y estrategias para la incorporación de la Reducción del 

Riesgo de Desastres en la Planificación e Inversión Pública 
 

Existe cada vez más conciencia de que los desastres no son eventos de la naturaleza per se, sino 

el resultado de la aplicación de estilos o modelos inapropiados de desarrollo que no consideran 

adecuadamente la interrelación sociedad – naturaleza, y se manifiestan en condiciones de 

vulnerabilidad creciente derivadas del uso intensivo del suelo, de la presión por la expansión 

urbana, la construcción inadecuada de infraestructuras y la producción con técnicas no 

adecuadas, entre otros. 

 

Lo anterior ratifica la relación de doble vía entre riesgo de desastres y desarrollo. Por una parte, 

las causas del riesgo están arraigadas en errores y problemas de abordaje de los procesos de 

desarrollo, al no tener en cuenta las restricciones y potencialidades del territorio y del contexto 

económico y social en la planificación, definición de usos del suelo e implementación de 

proyectos. Por otra parte, en la medida que no se corrijan los problemas generados por estos 

procesos inadecuados de desarrollo, estos riesgos se materializan en desastres. Ello no sólo 

termina afectando la población, la producción y la infraestructura, sino que retrasa el avance de 

los países debido a la necesidad de dirigir los recursos destinados al desarrollo de nuevas 

inversiones a procesos de reconstrucción y recuperación. 

 

La Gestión del Riesgo de Desastre, se ha definido en forma genérica, como el proceso social 

cuyo fin último es la previsión, la reducción y el control permanente de los factores de riesgo de 

desastre en la sociedad, en consonancia con, e integrada al logro de pautas de desarrollo 

humano, económico, ambiental y territorial (Narváez L., Lavell A., Pérez G., 2009)
3
. La gestión 

del riesgo abarca formas de intervención muy variadas, que van desde la formulación e 

implementación de políticas y estrategias, hasta la implementación de acciones e instrumentos 

concretos de reducción y control.  

 

En este sentido, la Estrategia Internacional para la Reducción de Riesgos -  EIRD propuso en el 

seno de la Conferencia Mundial para la Reducción del Riesgo de Desastres, el Marco de Acción 

de Hyogo – MAH, 2005 – 2015: “Aumento de la Resiliencia de las Naciones y las 

Comunidades ante los Desastres”
4
, como un marco estratégico global para su implementación 

por parte de los países, las regiones, los organismos de las Naciones Unidas y la sociedad civil. 

El MAH fue suscrito por 168 países, incluyendo a Perú, Costa Rica y Guatemala. En la Tabla 1 

se presentan las relaciones entre los principales componentes de las líneas de acción en función 

del Marco de Acción de Hyogo. 

                                                        
3 Narváez, L. Lavell, A. y Pérez, G. (2009). “La Gestión del Riesgo de Desastres: Un enfoque basado en procesos”. 

Proyecto Apoyo a la Prevención de Desastres en la Comunidad Andina – PREDECAN. Disponible en el sitio: 

www.comunidadandina.org/predecan 
4
 EIRD/ONU - Secretaría de la Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres de las Naciones Unidas  

(2007). “Marco de Acción de Hyogo 2005 – 2015: Aumento de la resiliencia de las naciones y las comunidades ante 

los desastres. Disponible en el sitio: http://www.unisdr.org 
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Tabla 1. Principales componentes de las líneas de acción o áreas temáticas del Marco de 

Acción de Hyogo 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN PRINCIPALES COMPONENTES 

Fortalecimiento de las capacidades institucionales a 

todo nivel para lograr que la reducción del riesgo de 

desastres sea una prioridad nacional y subregional 

andina - Gobernabilidad 

 Políticas y planes 

 Marcos legales y regulatorios 

 Recursos y capacidades 

 Integración o articulación con los procesos de 

desarrollo 

 Mecanismos institucionales, capacidades y 

estructuras 

 Compromiso político 

 Rendición de cuentas e indicadores de gestión 

Fomento de la investigación y el conocimiento para 

la identificación, monitoreo y evaluación de riesgos 

de desastre y para mejorar la alerta temprana 

 Datos sobre análisis de amenaza y riesgo  

 Información e indicadores sobre vulnerabilidad y 

posibles impactos 

 Sistemas de alerta temprana 

 Innovación científica y técnica 

 Gestión de la información y difusión 

Promoción de la educación, la comunicación y la 

participación para construir una cultura de 

seguridad y resiliencia a todo nivel 

 Educación y entrenamiento 

 Concientización pública 

 Aprendizaje e investigación 

Reducción de los factores de riesgo subyacentes 

 Procesos de planificación y ordenamiento 

territorial  

 Medidas estructurales y técnicas 

 Manejo de los recursos naturales y ambientales; 

adaptación al cambio climático 

 Producción sostenible 

 Protección social 

 Instrumentos financieros 

Fortalecimiento de sistemas y mecanismos de 

preparación, atención y de asistencia mutua en caso 

de desastre, en todos los niveles. 

 Capacidad organizativa y de coordinación para las 

emergencias 

 Planificación de la preparación y del manejo de las 

emergencias 

 Mecanismos de respuesta a emergencias 

 Participación y voluntariado  

Fuente: Traducida y adaptada de Charlotte Benson and John Twigg (2007), “Tools for Mainstreaming Disaster Risk 

Reduction: Guidance Notes for Development Organizations”. Provention Consortium. 

 

En este contexto, la gestión del riesgo de desastres, en la práctica, engloba las actividades 

tradicionalmente llamadas prevención, mitigación y preparación (ex ante), así como las de 

atención y rehabilitación (ex post), y tiene como objetivo articular los diferentes tipos de 

intervención, dándole un papel principal al desarrollo de las políticas de reducción del riesgo 

que en el largo plazo conduzcan a disminuir de manera significativa la ocurrencia de desastres. 

 

Igualmente la gestión del riesgo debe preocuparse de que los procesos de reconstrucción no 

supongan la reproducción de las vulnerabilidades existentes previas a la ocurrencia del desastre, 

sino que consoliden un desarrollo más seguro buscando la sostenibilidad de las áreas 

reconstruidas. 

 

De esta forma, la gestión del riesgo de desastres comprende, por un lado, el conjunto de 

acciones para evitar o controlar la generación de nuevos riesgos a través de los procesos de 

regulación, programación, decisión e inversión en la planificación del desarrollo o gestión 

prospectiva y por otro lado, las acciones encaminadas a la disminución de los riesgos existentes 

o gestión correctiva, mediante la incorporación de medidas explícitas de intervención de las 

amenazas y la vulnerabilidad en la infraestructura, producción de bienes o funcionamiento de 

los servicios, entre otros.  



 3 

 

Los procesos de reducción de riesgos requieren para su gestión de horizontes de tiempo de 

mediano y largo plazo; por ello, paralelamente, dentro del esquema general de la gestión del 

riesgo, se incorpora el fortalecimiento de las capacidades institucionales y de la población para 

una eficiente respuesta en caso de desastre, procesos que han sido denominados como de 

gestión reactiva. En este sentido, se desarrollan actividades como la planificación de la 

respuesta a emergencias, la generación de sistemas de alerta temprana y el fortalecimiento de 

capacidades a todo nivel para garantizar una óptima atención de los desastres y las emergencias. 

 

1.1. La gestión prospectiva del riesgo 

 

La gestión prospectiva del riesgo comprende el conjunto de acciones orientadas a evitar la 

conformación del nuevas condiciones de riesgo, las cuales podrían originarse con el desarrollo 

de nuevas inversiones y proyectos en el territorio al no tener en cuenta criterios de localización, 

construcción o funcionamiento seguro. 

 

Por su naturaleza, la gestión prospectiva está íntimamente relacionada con los procesos de 

planificación y la oportunidad de incidir a partir de ella en la visión y estrategias de desarrollo, 

así como en la adecuación de la inversión
5
. Por lo tanto, los esfuerzos se dirigen a evitar y 

controlar la generación de los factores de riesgo a través de los procesos regulatorios, 

programáticos y de los diferentes instrumentos de gestión del desarrollo, tales como el 

ordenamiento territorial, la planificación sectorial y los proyectos de inversión pública. 

 

1.1.1 El ordenamiento territorial 

 

Para hablar de ordenamiento territorial es necesario partir del concepto de territorio, el cual 

necesariamente incluye la noción de espacio geográfico, sus características ambientales, 

económicas, productivas, sociales, político - institucionales y urbanas, pero además está ligado a 

la noción de pertenencia y apropiación por parte de una sociedad o comunidad. Esto quiere 

decir que el territorio trasciende el carácter pasivo o escenográfico o de “base material” para 

vincularse directamente a la realidad de los grupos que en él habitan. Esto implica al menos dos 

relaciones fundamentales: primero, de jurisdiccionalidad (de hecho y de derecho), que se refiere 

al dominio que la sociedad ejerce sobre el territorio; y segundo de pertenencia, es decir que la 

sociedad o comunidad se vuelve parte indispensable de ese territorio. En este sentido, la 

sociedad da sentido y transforma al territorio pero al mismo tiempo éste da forma y la 

condiciona; sin excluir por ello la posibilidad de conflictos dentro de la sociedad para hacer uso 

o ejercer dominio dentro de ese espacio
6
. Esto plantea una serie de relaciones entre un universo 

amplio de variables ambientales, infraestructurales, económicas, productivas, políticas, 

institucionales y sociales donde el tema de reducción del riesgo debe jugar un papel 

fundamental. 

 

Desde una perspectiva de gestión del Estado, las políticas públicas constituyen las declaraciones 

o principios fundamentales a partir de las cuales la sociedad decide afrontar a largo plazo un 

tema de interés general, plantearse grandes objetivos y maneras para alcanzarlos. Desde un 

punto de vista conceptual, el tema territorial, ya sea su ordenación y/o su desarrollo, está sujeto 

a una diversidad de políticas públicas que justamente definen los principios, visión, objetivos y 

maneras de actuación del Estado en el tema. 

 

                                                        
5 Reyes L. et al. (2009). “Módulos Autoinstructivos para la Gesitón del Riesgo”. Proyecto Apoyo a la Prevención de 

Desastres en la Comunidad Andina – PREDECAN. Disponible en el sitio: www.comunidadandina.org/predecan  
6
 Giovanni Berti y Carlos Ferrufino. Ordenamiento Territorial en Centroamérica y República Dominicana: Insumos 

para la construcción de una agenda regional. Conferencia Centroamericana para la Descentralización del Estado y el 

Desarrollo Local (CONCEDELCA). San Salvador. EL Salvador. 2009. Disponible en: 

http://190.120.10.43/db/libcat/edocs/ORDEN-TERRITORIAL.pdf 

http://www.comunidadandina.org/predecan
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Según Berti y Ferrufino (2009), en el mundo occidental se pueden encontrar al menos dos 

aproximaciones frente a las políticas del manejo territorial. Primero, la tradición latina o centro 

europea, marcadamente francesa, de intervención “activa” del Estado en el territorio; segundo la 

tradición anglosajona, de intervención “pasiva” o más de tipo inductivo. De la tradición “activa” 

se desprende justamente la idea de aménagement du territoire, es decir 

ordenamiento/ordenación del territorio, mientras que de la tradición “pasiva” resulta el land 

planning o regional planning. La visión activa presupone una intervención directa del Estado en 

el territorio, no sólo a través de mecanismos de planificación y regulación, pero además de 

inversión pública y actuaciones concretas en el espacio. La lógica de polos de desarrollo y 

grandes proyectos de infraestructura en zonas relegadas para compensar desequilibrios 

regionales proviene de esta aproximación vinculada a la idea keynesiana del Estado interventor. 

Por otra parte la lógica de planes indicativos y zonificación de los usos del suelo va más en la 

ruta de planificación urbana y del Estado regulador. 

 

Cuando la política territorial presupone una intervención del Estado, en cualquiera de sus 

niveles, ya sea reguladora, orientadora o interventora se llega al ordenamiento territorial. Esta 

expresión, implica que el territorio puede ser transformado con unos propósitos determinados, 

muchas veces vinculados a la idea de desarrollo sostenible. Resalta entonces el carácter 

instrumental del ordenamiento territorial en el marco de una política pública con objetivos 

determinados, los cuales entre otros pueden ser
7
: 

 

 Optimizar la organización de los asentamientos humanos, la infraestructura y las 

actividades económicas para facilitar su articulación en términos de acceso de la 

población a los servicios y los medios de producción. 

 Promover el uso adecuado de los recursos naturales y de las áreas de fragilidad 

ecológica así como de régimen especial, incluyendo su recuperación. 

 Orientar las inversiones públicas y privadas a través de la formulación e 

implementación de políticas de uso y de ocupación del territorio que consideran las 

normas que condicionan la sostenibilidad de los medios naturales y humanos. 

 Contribuir a la reducción de la vulnerabilidad de las personas, bienes e infraestructura 

frente a amenazas socio naturales y tecnológicas. 

 

Para desarrollar los procesos de ordenamiento territorial se hace uso normalmente de diversos 

instrumentos, que Bertaud (2002) clasifica en tres grandes categorías: a) los de zonificación y 

usos del suelo; b) la política fiscal; c) los proyectos e inversiones estratégicas. Desde la 

tradición de la planificación urbana y regional, los usos del suelo se ordenan a través de planes 

que organizan en el tiempo y el espacio una serie de acciones y disposiciones para cumplir con 

determinados objetivos. Siendo el Plan de Ordenamiento Territorial el instrumento más 

tradicional dentro de la disciplina, es notorio el interés que este tipo de estudios tiene para la 

región y el esfuerzo que se ha hecho por formularlos. 

 

Los Planes de Ordenamiento Territorial en su componente regulatorio permiten limitar o 

condicionar las posibilidades de uso, ocupación o desarrollo de actividades explícitamente 

definidas en el territorio en función de las restricciones que las dinámicas del territorio pueden 

ofrecer, con el fin de evitar la generación de nuevos riesgos. También dentro del componente 

programático, ofrece una gran oportunidad desde el punto de vista de reducción de riesgos, ya 

que se pueden incorporar un conjunto de programas y proyectos que se proponen a fin de 

consolidar objetivos estratégicos relacionados con la localización y construcción segura de 

edificaciones, infraestructura, así como las actividades seguras del territorio. La naturaleza y 

alcances de estos programas / proyectos varía según el contexto de amenazas y riesgos, el 

                                                        
7 Ramírez, F, Rubiano D (2009a). Incorporando la gestión del riesgo de desastres en la planificación y gestión 

territorial. Guía técnica para la interpretación y aplicación del análisis de amenazas y riesgos. Proyecto Apoyo a la 

Prevención de Desastres en la Comunidad Andina - PREDECAN. Disponible en: 

www.comunidadandina.org/predecan  

http://www.comunidadandina.org/predecan
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carácter legal de los Planes de Ordenamiento Territorial y la existencia de otros instrumentos de 

planificación del desarrollo.
8
 

 

1.1.2. La planificación del desarrollo y la planificación sectorial 

 

Las políticas públicas se expresan a través de políticas nacionales, regionales o sectoriales que 

se materializan mediante planes. Los planes normalmente cuentan con un componente 

estratégico, compuesto de políticas y objetivos, y el componente programático, conformado por 

metas, indicadores, programas, proyectos y presupuesto. 

 

Las políticas constituyen el referente superior para orientar la toma de decisiones y la 

priorización de inversiones. Los objetivos estratégicos definen con precisión la finalidad hacia 

la cual deben dirigirse los recursos y esfuerzos para alcanzar las metas relacionadas con la 

población, la infraestructura, la economía, la producción, entre otros. Algunos ejemplos de 

posibles objetivos estratégicos que expresan el amplio espectro de maneras de incorporar la 

gestión del riesgo en los planes son
9
: 

 

 Localización segura: Reducir el riesgo generado por la inadecuada localización de la 

población, la infraestructura y las actividades económicas, en relación con las amenazas 

socio naturales y tecnológicas. 

 Construcción segura: Reducir el riesgo generado por el inadecuado diseño y construcción 

de edificaciones e infraestructura, en relación con las exigencias de estabilidad y 

funcionalidad que demanda su localización en el territorio y los usos a los cuales se 

destinan. 

 Funcionamiento seguro: Reducir el riesgo derivado de fallas en la operación de sistemas 

de abastecimiento, vías y equipamientos o actividades económicas en consideración a sus 

características y a su función en la provisión de bienes y servicios. 

 Cultura y corresponsabilidad: Incrementar la participación del sector público, privado y 

comunitario en acciones de reducción y control del riesgo de desastre, a través de la 

apropiación de su entorno, comportamientos de autoprotección y corresponsabilidad en la 

gestión del riesgo. 

 Fortalecimiento institucional y capacidad técnica: Consolidar la organización 

institucional, el marco normativo, los instrumentos de gestión y los recursos humanos y 

tecnológicos necesarios para la gestión del riesgo. 

 Respuesta a emergencias: Atender de manera eficaz y eficiente las emergencias/desastres 

que se puedan presentar a fin de reducir y controlar el impacto sobre la población y los 

bienes, la infraestructura, el medio ambiente y la economía. 

 Resiliencia frente a emergencias/ desastres: Incrementar la capacidad de la 

administración, del sector privado y de las comunidades para recuperarse en el menor 

tiempo posible del impacto causado por emergencias y desastres. 

 

1.1.3. Los proyectos de inversión pública en su etapa de preinversión  

 

Desde el punto de vista conceptual los proyectos de inversión pública constituyen la última 

etapa secuencial de los procesos de planificación, ya que se constituyen en la fase de 

operativización de las políticas públicas. Desde el punto de vista de la secuencia políticas – 

planes – y proyectos, el proceso de la inversión pública, teóricamente debería articular los 

planes de ordenamiento territorial como marco orientador y regulador de las inversiones en el 

territorio, seguido por los planes de desarrollo como orientadores de las políticas para un 

período específico, los planes estratégicos sectoriales y los planes de inversión. 

                                                        
8 Ibid  
9 Ramírez, F, Rubiano D (2009b). Incorporando la Gestión del Riesgo de Desastres en la Planificación del Desarrollo: 

Lineamientos Generales para la Formulación de Planes a Nivel Local. Proyecto Apoyo a la Prevención de Desastres 

en la Comunidad Andina - PREDECAN. Disponible en: www.comunidadandina.org/predecan 

http://www.comunidadandina.org/predecan
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Figura 1. Proceso secuencial de la planificación 

 

 

 

 

 

Prácticamente todos los países de Latinoamérica cuentan con un Sistema Nacional de Inversión 

Pública en el cual se identifican los siguientes componentes: 1) un marco legal que regula su 

funcionamiento, 2) un marco institucional y de procedimientos que orienta su funcionamiento, 

3) las metodologías para la evaluación de los proyectos, 4) procesos de capacitación y 4) 

sistemas de información. Por su concepción como sistemas nacionales, los SNIP incorporan a 

todas las entidades del sector público que realizan actividades de inversión (ministerios, 

empresas públicas o sociedades con participación mayoritaria del Estado y organismos 

descentralizados), aunque con diferentes niveles de avance; no todos han llegado a incorporar 

necesariamente a los municipios, esto depende de la gradualidad con la que se han venido 

desarrollando los procesos de descentralización de las inversiones públicas. 

 

Los Bancos de Proyectos, de los cuales se derivó posteriormente la idea de los SNIP, nacieron 

como una herramienta de apoyo al proceso de planificación de inversiones, por esto los sistemas 

más antiguos se vinculan a las Oficinas o Ministerios de Planificación y los sistemas más 

recientes se vinculan a los Ministerios de Hacienda o Economía
10

. 

 

La estructura de las metodologías es similar en todos los SNIP, incorporan capítulos sobre la 

identificación del proyecto, diagnóstico de la situación actual, análisis de alternativas y 

evaluación. Sólo cambia la profundidad con que se ha tratado cada tema y la forma en que se 

solicita sea presentada la información. 

 

Los proyectos de inversión pasan por una serie de etapas que se conocen con el nombre del 

ciclo del proyecto, por lo general este ciclo consta de tres fases: 1) Pre-inversión, que cubre las 

etapas de programación,  identificación y formulación, 2) Inversión, que está relacionada con 

las fases de financiación y ejecución; y, 3) Post-inversión u operación, durante la cual se debe 

hacer la evaluación y el seguimiento
11

. 

 

Los Sistemas Nacionales de Inversión Pública en general han sido diseñados para la fase de Pre-

inversión, dónde se generan los insumos de los proyectos (diseños y estudios técnico-

económicos). Recientemente, los SNIP de la región han avanzado en el desarrollo de sistemas 

de seguimiento y evaluación con el fin de tener un mayor control sobre los bienes y servicios 

producidos por las entidades del Estado. 

 

Para que la gestión del riesgo sea incorporada de manera efectiva a lo largo del proceso de 

planificación y ejecución de la inversión pública es necesario que se explicite en los diferentes 

instrumentos como las Leyes y Reglamentos que determinan los contenidos mínimos de los 

estudios de pre-inversión, las metodologías generales y específicas para el análisis y evaluación 

de proyectos, los procesos de capacitación y las fichas de registro y herramientas informáticas 

de los bancos de proyectos de inversión. 

 

                                                        
10

 CEPAL, 2002. La modernización de los sistemas nacionales de inversión pública: análisis crítico y perspectivas. 

Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social – ILPES. Santiago de Chile. 
11

 Von Hesse, M., De la Torre C (2009). Incorporando la Gestión del Riesgo de Desastres en la inversión Pública: 

Lineamientos y Estrategias para la Formulación y Evaluación de Proyectos. Proyecto Apoyo a la Prevención de 

Desastres en la Comunidad Andina - PREDECAN. Disponible en: www.comunidadandina.org/predecan 
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Figura 2. Ciclo de Proyectos 

 

Programación
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Fuente: Adaptado de Charlotte Benson and John Twigg (2007), “Herramientas para la Integración de la Reducción 

de Riesgos de Desastres: Notas de Orientación para Organizaciones de Desarrollo”. Provention Consortium. 

Disponible en el sitio: http://www.preventionweb.net/files/1066_toolsformainstreamingDRRsp2.pdf 

 

Figura 3. Incorporación de criterios de reducción de riesgos en el ciclo de proyectos 

 

 

Fuente: Charlotte Benson and John Twigg (2007), “Herramientas para la Integración de la Reducción de 

Riesgos de Desastres: Notas de Orientación para Organizaciones de Desarrollo”. Provention Consortium. 

Disponible en: http://www.preventionweb.net/files/1066_toolsformainstreamingDRRsp2.pdf 

http://www.preventionweb.net/files/1066_toolsformainstreamingDRRsp2.pdf
http://www.preventionweb.net/files/1066_toolsformainstreamingDRRsp2.pdf
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1.1.4. Los proyectos de inversión pública en la etapa de inversión y operación 

 

Las disposiciones e instrumentos que regulan las tecnologías, los criterios de diseño, 

construcción y el control de la implementación de las inversiones públicas y de la ocupación del 

territorio, se constituyen en las herramientas que permiten incorporar los criterios de reducción 

de riesgos en las fases de inversión y post – inversión no sólo de los proyectos de inversión 

pública, sino de los privados. 

 

A manera de ejemplo, a continuación se enumeran los pasos recomendados para promover la 

aplicación de criterios de seguridad en la construcción de edificaciones y de infraestructura
12

. 

Igualmente se pueden plantear de manera equivalente otros instrumentos y estrategias para 

sectores productivos y de servicios: 

 

 Revisar las normativas del código de construcción y los procedimientos para evaluar si los 

reglamentos son adecuados a los riesgos existentes y su aplicación resulta práctica.  

 Evaluar la capacidad de los organismos en todos los niveles de gobierno para comprender, 

aplicar y hacer cumplir los reglamentos de construcción.  

 Desarrollar un programa de capacitación sobre procedimientos y técnicas para incorporar 

consideraciones de peligros y la vulnerabilidad en la construcción y los procesos de 

planificación. Los entrenamientos deben llegar a los planificadores, reguladores y 

profesionales de agencias, así como los profesionales encargados de la ejecución local.  

 Instituir un proceso de consulta con los representantes de la industria de la construcción, 

incluidas las asociaciones de profesionales, para elaborar una agenda común con el fin de 

mejorar los códigos de construcción, establecer las normas mínimas de la práctica 

profesional y satisfacer las necesidades de capacitación del sector.  

 Fomentar programas de capacitación para la construcción con criterios de seguridad y 

resistencia a sismos u otros peligros, entre las asociaciones de profesionales, asociaciones 

comerciales, cooperativas de vivienda y organizaciones de desarrollo comunitario.  

 Diseñar paquetes de incentivos para el fomento de prácticas más adecuadas a los 

conocimientos modernos. Estos pueden incluir la concesión de licencias y mecanismos de 

recompensa para los profesionales tales como arquitectos, ingenieros y contratistas para 

mejorar las normas para la construcción.  

 Desarrollar una estrategia para mejorar los procesos de seguimiento y control y establecer 

las responsabilidades legales por prácticas negligentes, y las opciones de recursos legales 

para generar sanciones, y recuperar daños y perjuicios.  

 Llevar a cabo una campaña de educación para la población general como potenciales 

compradores de casas y al sector de la construcción informal para aumentar la 

sensibilización sobre las disposiciones mínimas de seguridad. 

 

1.2. La gestión correctiva del riesgo  

 

Se plantea como el conjunto de acciones tendientes a reducir el riesgo ya existente, se 

fundamenta en la reducción de la vulnerabilidad y de las amenazas creadas en el territorio como 

producto de una acumulación histórica de patrones de desarrollo no adecuados al entorno. Las 

intervenciones correctivas o compensatorias plantean la necesidad de controlar las amenazas o 

reducir la exposición, aumentar la resistencia o incrementar la resiliencia a través de medidas 

como la estabilización de taludes y la reubicación de viviendas, la construcción de diques para 

proteger poblaciones ubicadas en las zonas de inundación, el reforzamiento de infraestructura y 

de edificaciones para dotarlos de niveles adecuados de protección sismo resistente, cambios en 

el patrón de cultivos para adecuarse a condiciones ambientales adversas, reforestación de 

cuencas para disminuir procesos de erosión, deslizamiento e inundación, etc. 

                                                        
12 International Strategy for Disaster Reduction – United Nations (2007). “Words Into Action: A Guide for 

Implementing the Hyogo Framework”. Disponible en el sitio: http://www.unisdr.org 
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En las fases iniciales de la formulación de los programas de mitigación o reducción de riesgos 

es normal que se encuentren limitaciones en el diagnóstico y conocimiento de las amenazas y 

los riesgos, por lo que esto traza un camino concreto en esas primeras etapas para la priorización 

de programas y proyectos con énfasis en el conocimiento. 

 

En deseable que los programas de reducción de riesgo se articulen con las diferentes iniciativas 

de desarrollo, por ejemplo en el caso del sector vivienda lo recomendable es desarrollar dentro 

de los procesos de ordenamiento territorial los inventarios de edificaciones en zonas de riesgo y 

en este marco crear los programas para reubicar las construcciones en zonas de riesgo no 

mitigable, para renovar o reforzar edificios peligrosos, y para desalentar la construcción 

informal, considerando el uso estratégico de herramientas de gestión territorial como los 

procesos de renovación urbana, mejoramiento de vivienda y proyectos de reurbanización. 

 

En el caso de las instalaciones esenciales o críticas como los hospitales, o las empresas 

prestadoras de servicios públicos, se puede articular e integrar la gestión del riesgo en la 

formulación de los planes maestros para tales servicios, evitando de esta forma producir otros 

planes anexos sobre riesgos que normalmente no logran orientar las inversiones e 

intervenciones del sector. Algunos de los pasos para la formulación de planes de mitigación 

son
13

: 

1. Elaborar un inventario de instalaciones esenciales. Identificar su importancia para la 

supervivencia y recuperación de la localidad, región o nación en caso de la ocurrencia de 

eventos potencialmente peligrosos.  

2. Analizar los riesgos de estas instalaciones críticas, a través de inspecciones generales y 

posteriormente estudios detallados de la infraestructura considerada como prioritaria. 

Identificar los elementos y lugares altamente vulnerables para actuar prioritariamente en 

estos sectores.  

3. Llevar a cabo estudios para comprender las alternativas de mitigación (como aumento de 

resistencia o reforzamiento, reconversión, sustitución y generación de redundancia) y los 

costos de reducir la vulnerabilidad de las instalaciones clave.  

4. Desarrollar las prioridades para la inversión inmediata y elaborar los planes de reducción 

de riesgos para los sectores o servicios específicos con el fin de garantizar la vida, la 

seguridad y la continuidad de los servicios en caso de ocurrencia de un evento peligroso. 

Estos planes y programas deben abordar los hospitales y centros de salud, redes de 

comunicaciones, sistemas de agua y saneamiento, transporte, energía, entre otros, de 

acuerdo con las prioridades y niveles de complejidad. 

5. Asociarse con empresas de servicios públicos y los propietarios de la industria para 

desarrollar un programa para reducir la vulnerabilidad en estos sectores.  

6. Utilizar los resultados de las actividades antes mencionadas, para desarrollar una estrategia 

a largo plazo y el programa para lograr el fortalecimiento de las instalaciones críticas. 

 

Tabla 2. Niveles de prioridad y esfuerzo en las estrategias de mitigación de riesgos 
Mayor prioridad / 

menor esfuerzo 

 

 

 

 

 

 

Menor prioridad / 

mayor esfuerzo 

 Instalaciones esenciales (estaciones de policía y de bomberos, escuelas, hospitales, centros 

de operaciones de emergencia) 

 Instalaciones especiales: edificaciones de gobiernos, edificios históricos, estadios, etc. 

 Instalaciones esenciales de transporte (aeropuertos, puertos, vías, puentes) 

 Instalaciones que albergan materiales peligrosos (almacenes, laboratorios industriales) 

 De alto potencial de pérdidas (represas, plantas eléctricas, bases militares) 

 Sistemas de líneas vitales (sistemas de energía, alcantarillado y líneas principales de 

acueducto) 

 Inventario general de edificaciones (número de edificios, ocupación y criterios de 

construcción) 

Fuente: Traducido y adapatado de: Federal Emergency Management Agency (FEMA), 2004, Using Hazus – MH for 

Risk Assessment (FEMA 433), http:/www.fema,gov./plan/prevent/hazus/dl_fema433.shtm 

                                                        
13

 Ibid 
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2. Los Procesos de Planificación y Descentralización en Perú, Costa Rica y 

Guatemala  
 

2.1. Antecedentes históricos en América Latina 

 

La evolución de los Sistemas Nacionales de Inversión Pública en América Latina ha estado muy 

relacionada con los cambios experimentados por la teoría, técnicas y procedimientos de 

planificación, es por esto que para analizar y entender los procesos de inversión pública es 

necesario mirar de manera integral los temas de ordenamiento territorial, planificación del 

desarrollo y sectorial, y descentralización. 

 

La necesidad de mejorar la infraestructura urbana y rural, y la elaboración de planes sectoriales 

y de infraestructura, en especial de transporte y energía, en la década de 1950 y comienzos de 

1960 marcó el inicio de los procesos de planificación, en la cual se formalizó la creación de 

entes planificadores de alto rango con el fin de fortalecer la capacidad de intervención de la 

administración pública y racionalizar el proceso de toma de decisiones y la intervención en el 

sistema económico y social en el mediano y largo plazo
14

. 

 

A finales de los 70 y principios de los 80, las nuevas formas de pensamiento y condiciones 

imperantes comenzaron a gestar la idea de que las responsabilidades de los organismos de 

planificación eran desmedidas, inapropiadas o equivocadas. En los 80 se iniciaron reformas 

tendientes a una mayor apertura, descentralización y liberalización generando una visión de 

Estado menor interventor, lo cual llevó a reducir y en algunos casos eliminar la presencia de los 

Ministerios de Planificación, se debilitaron los componentes legales y metodológicos de los 

Sistemas Nacionales de Planificación y de Inversión Pública, mientras que en otros casos se 

descentralizaron las tareas de preparación, evaluación, seguimiento y control de los proyectos. 

 

Desde un punto de vista teórico, la descentralización y el desarrollo local forman parte de un 

discurso en construcción a partir de los años ochenta en el mundo. Esta construcción está 

vinculada por un lado a la reforma del Estado, pregonada por el liberalismo económico que 

propone la reducción del papel del mismo en la sociedad, incluyendo los procesos de 

devolución y desconcentración de competencias desde el gobierno central a los gobiernos 

provinciales o locales en países como Estados Unidos o Inglaterra. Por otra parte se vincula 

también a las estrategias de equilibrio o compensación territorial entre las regiones europeas en 

razón de las transformaciones productivas, que justamente valoran las características “locales” 

como base para el desarrollo de un territorio y su población. 

 

En América Latina los procesos de descentralización han estado en general asociados a la 

reforma del Estado y la reducción de la estructura tradicional del sector público, así como a la 

necesidad de reconocer, muchas veces por procesos reinvindicativos, las particularidades 

locales. En general se trata de una “redefinición” de la relación entre los diferentes niveles del 

Estado (nacional, local, intermedio) y entre estos niveles y la sociedad, incluyendo la 

redistribución de competencias y recursos en diversas modalidades de operación: a) la 

descentralización de competencias de un nivel superior a uno inferior (típicamente el local); b) 

la desconcentración de unidades centrales nacionales a unidades territoriales de menor escala 

(regional, provincial); c) la privatización o concesión de servicios originalmente públicos a 

privados, ya sea empresas o comunidades. Es evidente un interés por avanzar hacia modalidades 

más descentralizadas de administración pública, donde cobran mayor protagonismo los 

gobiernos municipales. 

 

                                                        
14

 Ortegón E., Pacheco J.F, 2004. Los sistemas nacionales de inversión pública en Centroamérica: marco teórico y 

análisis comparativo multivariado. Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social. Área 

de proyectos y programación de inversiones. CEPAL. Santiago de Chile. 
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La década de los noventa, significó un proceso de revalorización, actualización y mayor 

protagonismo de los procesos de planificación, programación, administración y control de la 

inversión pública, lo que ha significado un fortalecimiento de las estructuras organizativas, 

actualización o reformulación de la normativa, capacitación de recursos humanos y definición 

de metodologías específicas. 

 

Igualmente ha pasado con los procesos de ordenamiento territorial, los cuales por diferentes 

motivaciones han tomado relevancia
15

, por ejemplo en países como Honduras, El Salvador y 

República Dominicana, la motivación surge como consecuencia de los impactos de un 

desastre
16

, o en Panamá donde surge como consecuencia de la rápida expansión urbana en 

función del sector de servicios (Turismo y Comercio); o en Nicaragua donde surge del 

reconocimiento político y social sobre el impacto negativo en el desarrollo económico que 

generan los grandes desequilibrios territoriales; en Costa Rica por su parte, la motivación 

obedece al proceso de regionalización con más 30 años de historia de ese país; y finalmente 

Guatemala, a partir del debate entre perspectivas más integradoras y enfoques más urbanos 

sesgados hacia el Área Metropolitana capital. 

 

A pesar de las diferentes motivaciones, los énfasis particulares y ritmos diversos, se puede 

asegurar que en general en América Latina durante los últimos 20 años se han estado planteando 

acciones orientadas a revalorizar la importancia del ordenamiento territorial, la planificación del 

desarrollo y la inversión pública, y que este interés se ha materializado en la creación de 

propuestas de marcos legales, institucionales e instrumentales muy diferentes, orientados a 

facilitar los procesos de desarrollo territorial, lo que indica que existe un consenso básico acerca 

de la necesidad de esa intervención, con un valor agregado adicional de incorporar los criterios 

de seguridad en estos procesos haciendo explícita la necesidad de vincular el tema de reducción 

de riesgos. 

 

2.2.  Descripción del proceso de planificación y descentralización en el Perú
17

 

 

2.2.1.  Planificación y ordenamiento territorial18 

 

En el caso del Perú, la Planificación del Territorio se inicia en los años 50-60 con la creación de 

la Oficina Nacional de Planificación Urbana, el Instituto de Planeamiento de Lima y finalmente, 

el Instituto Nacional de Planificación y el Ministerio de Vivienda en los años 70, orientada a la 

planificación urbana y territorial. Algunos de los antecedentes normativos fueron: el Plan 

Nacional de Desarrollo Urbano de 1975; el Sistema Urbano Nacional y el Sistema Nacional de 

Equipamiento y los Planes Urbanos, desarrollados por la Dirección Nacional de Desarrollo 

Urbano del Ministerio de Vivienda, proceso que situó al Perú en esos años, como uno de los 

líderes en los procesos de desarrollo urbano territorial en América Latina. 

 

A partir del Reglamento de Acondicionamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente, DS 007-85-VC, que norma los Planes de Acondicionamiento Territorial y  

Desarrollo Urbano, en los años 80-90 a través del Instituto Nacional de Desarrollo Urbano –

INADUR, se implementaron los programas de asistencia técnica para fortalecer capacidades 

locales en la elaboración de Planes de Acondicionamiento Territorial Provincial y los Planes 

Urbanos, culminando más de 350 estudios para la Gestión Urbana y Regional. Además, de 

                                                        
15

 Giovanni Berti y Carlos Ferrufino. “Ordenamiento Territorial en Centroamérica y República Dominicana: Insumos 

para la construcción de una agenda regional”. Conferencia Centroamericana para la Descentralización del Estado y el 

Desarrollo Local (CONCEDELCA). San Salvador. EL Salvador. 2009. 

16 Huracán Mitch en 1998 y Terremotos en 2001 

17 La República de Perú tiene una extensión de 1.285.215 km2, cuenta con una población cercana a los 28.220.764 

habitantes. Su densidad poblacional es de 22 hab/km2. La organización política se estructura a partir de 

departamentos, provincias y distritos. Su capital ciudad es Lima con 8,5 millones de habitantes, que 

aproximadamente representa el 30% de la población del país. 
18

 Tomado del Plan Nacional de Vivienda D.S. No 005-2006-VIVIENDA “VIVIENDA PARA TODOS” 



 12 

programas de asistencia técnica del INADUR en Gestión de Riesgo Físico-Ambiental. Los 

Estudios de Gestión Urbana Regional Integral - GURI desarrollados por la Dirección Nacional 

de Desarrollo Urbano e INADUR, sirvieron para facilitar el proceso de descentralización con la 

implementación de las nuevas regiones. 

 

Después del año 1991, se inició el proceso de debilitamiento institucional del sector vivienda, 

entre cuyos principales hitos estuvieron la reducción notoria de la influencia política y de 

recursos económicos, al haber perdido su rango ministerial, la pérdida de su capacidad para 

generar información técnica actualizada y efectuar investigaciones aplicadas, al haberse 

reducido el nivel de actividad y el ámbito de influencia del Instituto Nacional de Desarrollo 

Urbano (INADUR) y la desactivación del Instituto Nacional de Investigación y Normalización 

de la Vivienda (ININVI), así como la desvinculación con los gobiernos locales, lo que significó 

una superposición de normas y competencias que afectaron tanto al ciudadano como al 

inversionista. 

 

Esta pérdida gradual de las funciones del estado, en materia de uso y ocupación del territorio, 

especialmente en el ámbito urbano, tuvo una serie de implicaciones en materia de incremento 

del riesgo de desastres, tales como: 

 

 Ausencia en la implementación de políticas nacionales de acondicionamiento territorial, 

desarrollo urbano, vivienda y construcción de infraestructura urbana. 

 Estancamiento del marco normativo (se mantuvo por más de treinta años un obsoleto 

Reglamento Nacional de Construcciones) 

 Falta de rigor en los procesos de habilitación urbana y de edificación, donde las 

disposiciones y licencias (que contaban con importantes fallas conceptuales y técnicas) 

seguían intereses políticos y no criterios de desarrollo ordenado de las ciudades. 

 

El crecimiento desorganizado de las ciudades, agravado por los problemas económicos, sociales 

y de orden público, que obligaron a millares de personas a emigrar del campo a las ciudades, 

afectó directamente el desarrollo eficiente del aparato productivo nacional y acentuó la brecha 

entre ricos y pobres y propició un uso ineficiente del territorio: para el año 2001 el 52.2% de la 

población nacional se ubicaba en la costa, región que solamente representa el 11% del territorio, 

en tanto que en la selva, que concentra el 58% de la superficie, apenas habitaba el 13% de los 

peruanos.  

 

Las debilidades en la implementación de un sistema urbano planificado, donde se identifiquen 

ciudades intermedias que reduzcan los niveles de concentración de la población a partir del 

acercamiento de servicios y oportunidades a zonas dispersas a nivel nacional, igualmente se 

refleja en el hecho de que aproximadamente el 53% del Producto Bruto Interno se concentra en 

la zona central del país, principalmente en Lima, mientras que en el Oriente solamente se 

produce el 5% del PBI. 

 

Comprendiendo que la dispersión del sector vivienda, alentada desde los noventa, constituía una 

fuerte limitación para la ejecución de la política de vivienda, se tuvo una clara conciencia de la 

necesidad de recuperar la institucionalidad del sector a partir del año 2000. Para el efecto, se 

dictaron diversos dispositivos legales como: el Plan Nacional de Desarrollo Urbano; el Plan 

Nacional de Vivienda; el Plan Nacional de Saneamiento, el Reglamento de Acondicionamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano (aunque limitando lo ambiental; ver el Decreto Supremo 

número 027-2003-VIVIENDA); el Reglamento Nacional de Edificaciones; la Ley de 

Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones y reglamentaciones, y las Normas de 

Promoción del Acceso a la Propiedad Privada de la Vivienda, entre otras. 

 

Desde el área de medio ambiente se han venido promoviendo los Modelos de Zonificación 

Ecológica Económica (ZEE), estos permiten identificar espacios al interior de las provincias y 

departamentos o regiones, permitiendo formular y ejecutar políticas y planes de desarrollo para 
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cada zona. Son útiles por el tratamiento integrado de cuencas y de corredores económicos 

(circuitos turísticos, corredores de intercambio comercial), manejo de suelos, aprovechamiento 

de las potencialidades y para establecer el mapa de riesgo de eventos climáticos (friajes, 

huaycos)
19

. Este modelo ha sido aplicado por el Consejo Nacional del Ambiente (CONAM) y el 

Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana (IIAP) en San Martín y Ucayali entre otros 

departamentos, a través de mecanismos de concertación entre autoridades regionales y locales y 

entidades privadas, y ahora es promovido por la Dirección de Desarrollo Territorial del actual 

Ministerio de Medio Ambiente, quien está liderando el proceso de formulación y discusión de 

una Ley sobre el tema de Ordenamiento Territorial. 

 

2.2.2. Planificación del desarrollo 

 

Mediante El Decreto Ley Nº 14220 del 19 de octubre de 1962, en el Perú, se instituye el 

Sistema Nacional de Planificación de Desarrollo Económico y Social, con el Consejo Nacional 

de Desarrollo Económico y Social al frente. 

 

Luego, en 1981 se disuelve el Consejo Nacional de Desarrollo Económico y Social y el Instituto 

Nacional de Planificación (INP) queda a la cabeza del sistema. Finalmente, en 1992 el INP es 

eliminado y sus funciones pasan a diversos ministerios (MEF, Presidencia y, luego, Relaciones 

Exteriores). Sin embargo, a partir de este momento, “para todos los efectos prácticos desaparece 

el sistema de planificación como tal”
20

. 

 

La creación de los Planes Estratégicos Sectoriales Multianuales (PESEM) constituye un intento 

por retomar el planeamiento en el Estado. Sin embargo, hasta ahora han tenido pocos resultados 

en términos de herramientas de gestión, ya que, por un lado, la definición de los planes 

normalmente se asume como un trámite formal (documento), y por el otro, debido a que el 

componente más robusto de tales planes es el presupuestal, de esta forma la definición de 

objetivos y metas de las entidades está basada principalmente en cuánto esperan obtener del 

presupuesto y no en cómo cumplir con sus funciones
21

. 

 

El Acuerdo Nacional y las 31 Políticas de Estado que suscribieron las fuerzas políticas y 

sociales en el año 2002, constituye uno de los logros más importantes del proceso de 

recuperación de la democracia en el país. Los partidos políticos, los gremios patronales y 

laborales y los grupos religiosos con trabajo social fueron convocados para trazar políticas que 

consolidaran la democratización. Una de esas políticas, la quinta, fue la que propuso la creación 

de un Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico para diseñar y hacer el seguimiento de las 

propuestas. 

 

Otra de las políticas abordó el tema de la descentralización, cuyo modelo operacional incluyó la 

conformación del Consejo Nacional de Descentralización (CND), como el organismo 

responsable de conducir y dar cuenta del proceso. Al CND se le asignaron funciones referidas a 

la coordinación de los planes de desarrollo nacional, regional y local.  

 

El proceso de recuperación del sistema de planeamiento del Estado continuó con la aprobación, 

en el año 2005, de la Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - SNPE y del 

Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - CEPLAN (Ley No 28522), orientados a 

conducir y organizar la participación de los organismos públicos en la formulación y monitoreo 

de los planes y objetivos estratégicos del desarrollo en todos los niveles de gobierno. Se nombra 

al CEPLAN adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), como rector del sistema. 

                                                        
19 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD, 2007. Plan, Presupuesto y Proyecto - Un aporte para 

la gestión regional y local. Cuadernos PNUD – Serie de Desarrollo Humano No 12 
20 Villarán, Fernando (2006). Aportes para el gobierno peruano 2006-2011: Modernización del Estado. Lima: 

Consorcio de Investigación Económica y Social (CIES), p. 34. 
21 Ugarte, Mayén y Carlos Oliva (2006). Modernización de la administración pública: Por un Estado efectivo y 

eficiente. Documento de trabajo inédito. Lima: Transparencia, p. 17 
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Sin embargo, en el debate de la Ley y proceso de creación del Sistema de Planeamiento, no se 

logró resolver la duplicidad de funciones entre el CEPLAN y el Consejo Nacional de 

Descentralización (CND), pues este último mantenía funciones de planificación regional y local 

que debieron quedar en manos del nuevo CEPLAN para darle al Sistema de Planificación una 

mayor coherencia e integralidad.  

 

Mediante el D.S. No 007-2007-PCM publicado el 25 de enero, se decretó la fusión por 

absorción del CND con la Presidencia del Consejo de Ministros. El Decreto Supremo crea la 

Secretaría de Descentralización como órgano de línea de la PCM. Posteriormente, el Decreto 

Legislativo Nº 1088 (Junio 2008), reglamenta el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 

y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico
22

. 

 

A pesar de la creación del CEPLAN y los avances en la formulación de una propuesta de plan 

estratégico denominado “Plan Perú 2021”, se puede decir que el Estado peruano sigue sin un 

sistema de planeamiento estratégico que articule los planes en los distintos niveles de gobierno 

y que le otorgue la “capacidad para definir, consensuar y darle seguimiento a los grandes 

lineamientos y objetivos del Poder Ejecutivo, de manera que se asignen prioridades en el 

destino de los recursos y se orienten las acciones”
23

. 

 

Se supone que una vez promulgado el Plan Perú 2021, se avanzará decisivamente en la 

formación del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico. Así se articulará el Plan con los 

instrumentos financieros, para que los programas estratégicos empiecen a ser previstos en el 

presupuesto general de la República. Luego se formularán los planes de mediano plazo y los 

planes sectoriales, coordinándose con los planes regionales y municipales. 

 

2.2.3. Descentralización 

 

La Ley 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, confiere a los gobiernos regionales la 

finalidad esencial de fomentar el desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo la 

inversión pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la 

igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, 

regionales y locales de desarrollo. Como competencias exclusivas, los gobiernos regionales 

deben planificar el desarrollo integral de su región y ejecutar los programas socioeconómicos 

correspondientes, en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo. Así como formular y aprobar 

el Plan de Desarrollo Regional Concertado con las municipalidades y la sociedad civil de la 

región. En relación a las competencias compartidas, el gobierno regional debe comprometer 

esfuerzos en los sectores de salud, educación, recursos naturales y calidad ambiental, cultura, 

competitividad regional y promoción del empleo, participación ciudadana. 

 

Paralelamente al Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SNPE) y al Centro Nacional 

de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), algunos gobiernos regionales han perfilado 

interesantes propuestas dirigidas a crear Sistemas y Centros Regionales de Planeamiento 

Estratégico, para organizar de manera más integral los Planes de Desarrollo Concertados. La 

inexistencia del Plan de Desarrollo Nacional que le corresponde formular al CEPLAN, el cual 

serviría de marco a los Planes Regionales y Locales, conlleva al riesgo de que cada Región 

asuma desarticuladamente una visión nacional del desarrollo como referente a su propia visión 

subnacional. Pero, de otra parte, estos esfuerzos de los Gobiernos Regionales pueden estimular 

una mayor dinámica al CEPLAN. 

 

                                                        
22 Norma que reemplaza el Decreto Supremo Nº 054-2005-PCM, por la cual se aprobó el primer Reglamento de la  

Ley del Sistema Nacional de Planificación Estratégica (SNPE) y el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 

(CEPLAN). 
23 Ugarte y Oliva. Op. cit., p. 18. 
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El gobierno central se comprometió a transferir a los gobiernos regionales, antes de diciembre 

de 2007, las 185 funciones que están contempladas en la Ley Orgánica de los Gobiernos 

Regionales. Las siguientes tablas dan una muestra del avance en la transferencia de funciones 

por sector y nivel de gobierno al 2007. 

 

Tabla 3. Transferencia de funciones por sector y nivel de gobierno. 2007 

 

 
Fuente: Grupo Propuesta Ciudadana 

 

Tabla 4. Presupuesto público por niveles de gobierno. 2002 – 2006 en miles de soles 

 

 
Fuente: Presupuestos anuales; MEF, grupo Propuesta Ciudadana 

 

Además de las demoras en el proceso transferencia de funciones a los Gobiernos Regionales, 

existen debilidades en la falta de verificación de las condiciones que deben cumplir los 

gobiernos regionales para recibir las responsabilidades. Adicionalmente, ha  sido limitado el 

proceso de transferencia de los recursos humanos y materiales, y la capacitación adecuada para 

que las autoridades locales trabajen efectivamente para atender a los ciudadanos
24

. La 

Defensoría del Pueblo, advierte que estos factores podrían afectar la calidad de servicios a la 

población en materia de salud, transportes, vivienda, entre otros. 

 

                                                        
24 Informe Defensorial Nº 141, titulado “Hacia una descentralización al servicio de las personas: recomendaciones en 

torno al proceso de transferencia de competencias a los Gobiernos Regionales”. 
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En el marco del proceso de descentralización, Gobiernos Regionales y Locales vienen 

formulando sus planes de desarrollo concertados, pero estos no tienen un referente nacional con 

el cual articularse e integrarse debido a la inacción del Gobierno Nacional. 

 

El Plan de Desarrollo Concertado es una herramienta de planificación elaborada 

participativamente y constituye una guía para la acción en el largo plazo. Debe contener una 

Visión de Futuro que genere criterios orientadores para las iniciativas e inversiones de los 

diversos actores económicos, sociales e institucionales de un ámbito, así como constituirse en el 

documento marco para la formulación de las políticas públicas regionales y locales
25.

 

 

Regularmente los Planes de Desarrollo Concertados se construyen siguiendo la rutina lógica: 

 Preparación de los requisitos normativos, administrativos, institucionales y logísticos para 

afrontar la tarea de formularlos (Fase Pre-operativa). 

 Formulación del diagnóstico.  

 Propuesta de una visión integradora y amplia del desarrollo que se desea disponer.  

 Determinación de los temas o «sectores» que se consideran como los determinantes («ejes») 

para impulsar todo el proceso de desarrollo.  

 Establecimiento de los objetivos y metas concretas que se proponen tanto para acometer la 

realización de los sectores ejes como de otros aspectos más puntuales. 

 Propuesta, en paralelo con el paso anterior, de las estrategias (cómo, cuándo, quiénes, con 

qué recursos) que permitan cubrir los objetivos y metas previstas.  

 Procedimientos, normas y acuerdos para la ejecución progresiva del plan, en consonancia 

con los presupuestos participativos y sus correspondientes proyectos de inversión. 

 

Por su parte, El Presupuesto Participativo
26

 es un proceso que busca mejorar la eficiencia en la 

asignación y ejecución de los recursos públicos, de acuerdo con las prioridades consideradas en 

los objetivos de los Planes de Desarrollo Concertado y en los Programas Presupuestales 

Estratégicos del Presupuesto por Resultados, para de esta forma fortalecer las relaciones Estado 

– Sociedad Civil a nivel del Gobierno Regional o Local, introduciendo formalmente en el 

ámbito de la gestión pública, mecanismos que permiten mejorar la focalización de la inversión 

hacia aquellos grupos de la población con mayores carencia en servicios básicos. 

 

El presupuesto participativo se implementa en cuatro fases, Preparación, concertación, 

coordinación (articulación de políticas y proyectos de los Gobiernos Regionales, Provinciales y 

Distritales) y la Formalización (coordinación para la inclusión en los Proyectos de Inversión 

Pública y en el Presupuesto Institucional Anual) y en los cuales se pueden considerar aspectos 

relacionados con el tema de gestión del riesgo como se sugiere en el documento publicado por 

la Mesa de Concertación de Lucha contra la Pobreza – Caritas del Perú
27

. 

 

                                                        
25 Instructivo para el proceso de Presupuesto Participativo para el año fiscal 2008. Instructivo No. 001-2007- 

EF/76.01. Resolución Directoral No. 08-2007-EF/76.01 Publicada en el diario El Peruano el 11 -04-2007 
26 DS No 142-2009 – EF, Aprueba el Reglamento de la Ley No 28056 – Ley Marco de Presupuesto Participativo  
27 Mesa de Concertación de Lucha contra la Pobreza – Caritas del Perú, 2010. Gestión del Riesgo de Desastres – Para 

la planificación del desarrollo local  
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Figura 4. Referentes de los planes y presupuestos regionales y municipales 

 
Fuente: Lizárraga Bobbio, Raúl, 2007 

 

Figura 5. La gestión del riesgo de desastre en los procesos de desarrollo 

 
Fuente: Mesa de Concertación de Lucha contra la Pobreza – Caritas del Perú 

 

En una alta proporción de casos, los Planes de Desarrollo Concertados
28

 (que se deben asumir 

como integrales); no han sido alimentados operativamente por otros planes de naturaleza 

parcial, que también son mandatorios, como son los Planes Regionales de Competitividad, los 

Planes de Desarrollo Agropecuario, los Planes de Desarrollo de Capacidades y los Planes de 

Prevención y Atención de Desastres. Superar esta desconexión, evitando que cada Plan sea un 

ente aislado, demanda un trabajo de articulación muy riguroso, que requiere de cuadros técnicos 

preparados, así como de recursos logísticos para facilitarles el trabajo. En el gráfico siguiente se 

aprecia la serie de Planes parciales que deben ser integrados con lógica y funcionalidad en los 

Planes Integrales Concertados de Desarrollo Económico y Social; regionales y locales. 

 

                                                        
28 Lizárraga Bobbio, Raúl, 2007. Descentralización y desarrollo regional- Contexto, avances y retos pendientes (Un 

esfuerzo en el cual el dinero no basta). Red Perú de Iniciativas de Concertación para el Desarrollo Local CARE Perú 

PROGRAMA FORTALECE 
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Figura 6. Componentes operativos del Plan de Desarrollo Concertado 

 
Fuente: Lizárraga Bobbio, Raúl, 2007 

 

La construcción de Planes Concertados y Presupuestos Participativos ha sido, en general, 

ineficiente por la fragilidad de los instrumentos de análisis y/o de los criterios orientadores tanto 

para las fases de diagnóstico y programación; como de ejecución y evaluación.  Han mostrado 

ser muy heterogéneos entre sí y en un porcentaje elevado adolecen de serios vacíos o 

inconsistencias; dentro de las que pueden mencionarse las siguientes
29

: 

 

 “Escasa correlación de objetivos, programas y proyectos entre los diferentes niveles 

territoriales (Regional, Provincial, Municipal). 

 Insuficiente correlación funcional entre los Planes Concertados y los Presupuestos 

Participativos. 

 Fragilidad de los mecanismos participativos en sus formulaciones, ejecuciones y 

supervisiones. No siempre las Mesas de Concertación, las Mesas Temáticas (Sectoriales) y 

los Consejos de Coordinación han tenido un número de sesiones llevadas con metodologías 

adecuadas, ni tampoco sus delegados por la sociedad civil han sido suficientemente 

representativos. Este es uno de los retos más significativos porque garantiza la incorporación 

consensuada de los diversos intereses comunitarios y porque defiende un estilo democrático 

que no es común en otros modelos (en América Latina) dedicados a formular, ejecutar y 

vigilar Planes y Presupuestos. Además, debe considerarse que este enfoque participativo no 

se ofrece en los procesos de planeamiento estratégico en los espacios sectoriales. 

 Limitados cuerpos técnicos para acceder a la información de base y convertirla en propuestas 

orgánicas de naturaleza propositiva (objetivos, metas, estrategias, compromisos, recursos 

implicados, tiempos de realización) dentro del ciclo Plan – Presupuesto – Proyectos. 

 Insuficiente uso de metodologías técnicas para armar los Planes y Presupuestos con un 

permisible nivel de lógica y sustento. 

 Este tipo de carencias y desviaciones son negativas e inaceptables no solo para quienes 

quisieran apreciar un manejo tecnocrático de estos esfuerzos, sino también y preferentemente 

para los operadores políticos (alcaldías, gobiernos regionales) que no encuentran en estos 

instrumentos una guía valida y eficaz para orientar sus gestiones. En estos casos irregulares, 

el documento se convierte en una pieza de archivo y sus costos (tiempo y dinero) son 

irrecuperables”. 

                                                        
29 Lizárraga Bobbio, Raúl, op cit pág 60. 
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2.3. El proceso de Planificación y Descentralización en Costa Rica
30

 

 

2.3.1. Planificación y ordenamiento territorial 

 

Costa Rica no cuenta con un instrumento jurídico específico a nivel de Ley sobre el 

Ordenamiento Territorial; sin embargo existen varias leyes sobre las que se sustenta el tema, 

entre ellas la Ley Orgánica del Ambiente (Ley 7554 de 1995), la cual establece en el artículo 28 

las políticas del ordenamiento territorial, regulando como una función del Estado, las 

municipalidades y los demás entes públicos, la de “definir y ejecutar políticas nacionales de 

ordenamiento territorial, tendientes a regular y promover los asentamientos humanos y las 

actividades económicas y sociales de la población, así como el desarrollo físico-espacial, con 

el fin de lograr la armonía entre el mayor bienestar de la población, el aprovechamiento de los 

recursos naturales y la conservación del ambiente”. 

 

De acuerdo con el marco legal vigente, todo ejercicio de planificación del territorio que se 

realice en Costa Rica, independientemente de la escala, debe efectuarse según lineamientos de 

Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), de conformidad con las Resoluciones de la Sala 

Constitucional y los procedimientos técnicos establecidos por la Secretaría Técnica Nacional 

Ambiental (SETENA). 

 

Por su parte, a nivel de la planificación del desarrollo urbano, el sustento jurídico se basa en la 

Ley de Planificación Urbana (Ley 4240 de 1968, reformada en 6 ocasiones desde su 

aprobación) y en su principal instrumento los Planes Reguladores municipales. 

 

Ante la ausencia de un marco legal específico para el ordenamiento territorial, la formulación de 

los Planes Reguladores ha servido como un instrumento alternativo en el caso de Costa Rica. 

De acuerdo con la Ley 4240 de 1968, el Plan Regulador es el “instrumento de planificación 

local que define en un conjunto de planos, mapas, reglamentos y cualquier otro documento, 

gráfico o suplemento, la política de desarrollo y los planes para distribución de la población, 

usos de la tierra, las vías de circulación, servicios públicos, facilidades comunales, y 

construcción, conservación y rehabilitación de áreas urbanas”
31

. Esta ley reconoce, además, la 

competencia y autoridad de los gobiernos municipales para planificar y controlar el desarrollo 

urbano, dentro de los límites de su territorio jurisdiccional. 

 

Este instrumento, aunque de mucha utilidad para el ordenamiento a escala local, presenta la 

dificultad de estar sujeto a la voluntad política de las autoridades municipales, y según un 

estudio realizado en 2009 por la Conferencia Centroamericana para la Descentralización del 

Estado y el Desarrollo Local (CONCEDELCA), únicamente 20 de las 89 municipalidades del 

país cuentan con su respectivo plan regulador
32

. 

 

De acuerdo con los objetivos que definen los organismos de gobierno y administración del 

Estado, el plan regulador local debe contener como mínimo los siguientes elementos: 

 

1. Política de desarrollo urbano, que incluye principios, normas y objetivos; 

2. Estudios de población y variables demográficas;  

3. Distribución espacial de los usos de la tierra;  

4. Transporte y vialidad; 

5. Servicios comunales y equipamientos públicos; 

                                                        
30

 La República de Costa Rica tiene una extensión de 51.000 km2, cuenta con una población cercana a los 3.500.000 

habitantes. Su densidad poblacional es de 68 hab/km2. La organización política se estructura a partir de provincias, 

cantones y distritos. Su ciudad principal es San José con 324.000 habitantes. 
31 Ley 4240 de 1968, Ley de Planificación Urbana de Costa Rica. 
32

 Giovanni Berti y Carlos Ferrufino. Op Cit. 
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6. Servicios públicos de agua y saneamiento;  

7. Vivienda y renovación urbana. 

 

Formalmente se incluyen también mecanismos de participación ciudadana. Sin embargo, hay 

que destacar que a pesar de ser potestad de cada municipalidad, la aprobación de los planes está 

supeditada al visto bueno por parte del la Dirección de Urbanismo. Para lo cual se define un 

procedimiento que incluye audiencias públicas mediante publicación en el Diario Oficial, 

aprobación a nivel de concejo municipal y publicación oficial. 

 

Adicionalmente a las Leyes de Planificación Urbana y del Ambiente, las siguientes normas 

(entre al menos otras 20 directivas) establecen elementos de base para el ordenamiento 

territorial en Costa Rica: 

 

 Ley 6043 (1977) sobre la Zona Marítimo Terrestre: lineamientos sobre la protección, manejo 

y administración de la Zona Marítimo Terrestre. (Instituto Costarricense de Turismo adscrito 

al Ministerio de Turismo). 

 

 Ley 7575 (1996) sobre la política Forestal. Entre otros aspectos, establece los lineamientos 

de protección de los bosques y cuerpos de agua. (Ministerio del Ambiente y Energía – 

MINAE, por medio del Sistema Nacional de Áreas de Protección - SINAC). 

 

 Ley 7788 (1998) sobre Conservación y Uso de los Recursos Naturales. Establece las bases 

para la protección, manejo y conservación de la biodiversidad del país. (Ministerio del 

Ambiente y Energía – MINAE, por medio del Sistema Nacional de Áreas de Protección - 

SINAC). 

 

 Ley 7779 (1998) Ley de Uso, Manejo y Conservación del Suelo. Establece la planificación 

de uso del suelo para actividades agrícolas y agropecuarias. Tiene efectos directos en el uso 

del suelo rural. (Ministerio de Agricultura y Ganadería  -MAG). 

 

 Ley 8848 (2003) Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo. Establece la 

necesidad de planificar el uso del suelo a nivel municipal de forma tal que se reduzca el 

riesgo de desastres. (Comisión Nacional de Prevención de Desastres y Atención de 

Emergencias -CNE, adscrita el Ministerio de la Presidencia). 

 

En el contexto de los esfuerzos para fortalecer el tema de Ordenamiento Territorial como una 

estrategia para lograr el desarrollo sostenible, (proceso que está siendo liderado por el 

Ministerio de Planificación Nacional y la Comisión Técnica Consultiva que para el efecto se ha 

creado), se ha elaborado una “Propuesta de Ley de Ordenamiento Territorial”
33

, la cual plantea 

como principios fundamentales del OT:  

 

 Servir como un instrumento para alcanzar el desarrollo sostenible. 

 Ubicar las actividades económicas y sociales con relación al aprovechamiento racional de 

los recursos naturales, su accesibilidad y su relación con otras actividades. 

 Delimitar los fines y usos de la tierra de conformidad con su capacidad de carga y la 

demanda que exista de ella. 

 Orientar el control de las actividades contaminadoras. 

 Identificar los espacios sujetos a regímenes especiales de protección, recuperación y 

conservación. 

 Identificar y proteger áreas vulnerables a amenazas naturales 

 Preservar monumentos históricos y arquitectónicos y conservar el paisaje. 

                                                        
33

 Ministerio de Planificación Nacional, Comisión Técnica Consultiva de Ordenamiento Territorial, Propuesta de Ley 

de Ordenamiento Territorial. San José, 1998. p. 21. 
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 Proteger y ordenar mediante un planteamiento adecuado las áreas marino-costeras. 

 Incorporar el uso de la zona económica exclusiva a las estrategias de desarrollo nacional. 

 Permitir el control del patrimonio nacional de las aguas mediante procesos de evaluación, 

planificación, regulación y control de los recursos hídricos. 

 Procurar que la ocupación y el manejo del territorio por la población y sus actividades 

contribuya a un desarrollo regional más armónico y equilibrado. 

 Aminorar los efectos de los fenómenos naturales 

 

En el Proyecto de Ley de OT, se establece un Consejo Nacional de Ordenamiento y Acción 

Territorial como entidad descentralizada encargada de la coordinación nacional de las entidades 

públicas con competencias relativas al uso del territorio. El Consejo estará adscrito al Ministerio 

de Planificación y Política Económica. Dicho Comité lo integrarán nueve miembros: tres 

representantes del Poder Ejecutivo, escogidos entre los ministerios que tienen incidencia 

territorial (planificación, ambiente, justicia, salud, agrario, vivienda y urbanismo), un 

representante de los gobiernos locales, tres representantes del sector productivo, un 

representante de las ONG y un representante del sector académico. 

 

El Consejo tendrá la responsabilidad de coordinar e impulsar la formulación de un Plan 

Nacional de Ordenamiento Territorial. 

 

En el ámbito local (cantones) se formularán y ejecutarán planes reguladores y se realizará el 

control del OT. En este sentido, se da especial atención a la coordinación que debe existir entre 

los planes de cantones vecinos para tratar los problemas comunes. 

 

Un aspecto novedoso que presenta la propuesta de Ley de OT de Costa Rica es el de establecer 

un Centro Nacional de Geoinformática como entidad fundamental para apoyar las decisiones y 

acciones del OT. Dicho centro deberá desarrollar un sistema nacional de información geográfica 

que sea accesible a las instituciones públicas y privadas y aplicaciones basadas en cartografía 

temática digital, en estrecha colaboración con el Instituto Geográfico Nacional. El centro estará 

adscrito al Consejo de OT. 

 

2.3.2. Planificación del desarrollo 

 

En Costa Rica el proceso de planificación del desarrollo inicia en el año 1963, cuando a través 

de la Ley 3087 se crea la Oficina de Planificación Nacional y Política Económica (OFIPLAN) 

como una dependencia directa de la Presidencia de la República, encargada de coordinar la 

acción planificadora del Estado, la preparación e impulso de políticas y la definición de 

acciones en procura de una mayor eficiencia en los servicios prestados por la Administración 

Pública, con el objetivo de orientar el desarrollo nacional. 

 

Conforme la OFIPLAN se posicionó en la estructura institucional del país y se fortalecieron sus 

capacidades de coordinación y definición de políticas estratégicas, también se vio la necesidad 

de ampliar sus competencias y ámbitos de acción, por lo que en 1974 se emite la Ley 5525 “Ley 

de Planificación Nacional” que convierte a OFIPLAN en el Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica (MIDEPLAN). 

 

La Ley 5525 crea asimismo el Sistema Nacional de Planificación con tres objetivos 

fundamentales: (i) intensificar el crecimiento de la producción y de la productividad del país, 

(ii) promover la mejor distribución del ingreso y de los servicios sociales que presta el Estado; y 

(iii) propiciar una participación cada vez mayor de los ciudadanos en la solución de los 

problemas económicos y sociales. 

 

Actualmente en el país se está formulando el nuevo Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2011-

2014, para lo cual el MIDEPLAN lidera un proceso de consulta y discusión con todos los 
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sectores y en todas las regiones del país. Las principales actividades que se han desarrollado 

hasta la fecha son: 

 

 Presentación y aprobación oficial de la metodología. 

 Publicación de la Directriz Presidencial 001 – MIDEPLAN el 1 de junio del 2010, donde se 

establece las principales orientaciones para su elaboración. 

 Realización de talleres con los enlaces sectoriales e institucionales, para dar a conocer e 

informar sobre la metodología y el proceso de elaboración del Plan Nacional Desarrollo. 

 Visitas a las regiones para elevar a Plan acciones estratégicas construidas en las regiones. 

 

Después de este proceso, los próximos pasos del MIDEPLAN son: 

 

 MIDEPLAN en conjunto con los sectores consulta en las Regiones las propuestas sectoriales 

y recibe propuestas regionales e insumos para el PND. 

 MIDEPLAN solicita al Ministro Rector la incorporación de las acciones estratégicas o metas 

regionales en las respectivas propuestas sectoriales. 

 El sector presenta al Consejo Presidencial respectivo las propuestas sectoriales definitivas 

para su aval. 

 El Ministro Rector remite a MIDEPLAN la propuesta sectorial avalada por el Consejo 

Presidencial respectivo. 

 MIDEPLAN incorpora la versión final del PND para ser presentado a la comunidad nacional 

 

A nivel descentralizado, los cantones formulan sus Planes de Desarrollo Locales, los cuales se 

conciben como planes de acción para la orientación del desarrollo a partir de la definición de 

una visión de futuro global, que permite adoptar acciones concertadas entre todos los actores 

locales, para el corto, mediano y largo plazo, considerando aquellas acciones que pueden ser 

ejecutadas por la Municipalidad. 

 

Los Planes de Desarrollo buscan obtener una visión integral de la problemática local, 

identificando tendencias y oportunidades, a partir de lo cual formular objetivos con perspectiva 

de futuro, con base en los cuales se definen políticas, programas y proyectos. 

 

Los planes de desarrollo local en Costa Rica también buscan promover el consenso y el 

compromiso para la acción, impulsar la coordinación interinstitucional y la iniciativa privada, y 

otorgar al proceso un fuerte carácter participativo y democrático. 

 

2.3.3. Descentralización 

 

La planificación regional descentralizada en Costa Rica es la de mayor tradición en la región 

centroamericana. Desde 1978, a través del Decreto Ejecutivo 7944-P, se crea la “región” como 

unidad geográfica adecuada para la planificación del desarrollo, y se establece la 

regionalización del país a partir de las grandes características naturales, superando la división 

política administrativa tradicional.  

 

Este decreto tuvo como base el estudio “Regionalización de Costa Rica”, formulado en el año 

1973 que fue elaborado bajo la coordinación de la Oficina de Planificación Nacional y Política 

Económica (OFIPLAN)
34

. Posteriormente, el decreto fue modificado en 1979 permitiendo con 

ello la creación de las regiones: Central; Chorotega; Brunca y Huetar dividida a su vez en región 

Atlántica y región Norte. 

 

                                                        
34

 Nuhn, Helmunt. “Regionalización de Costa Rica Para la planificación del desarrollo y la administración”. 

Instituto Geográfico Nacional. San José. 1973. 
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En la década de los 80 con una división clara del país en regiones, MIDEPLAN lideró el 

proceso de organización y participación regional, así como el impulso a la creación de 

instituciones públicas descentralizadas. 

 

Mediante Decreto 20432-MIDEPLAN del 21 de mayo de 1991, se constituyó el Sistema de 

Regionalización del Desarrollo. Este decreto, más que referirse a la división del país en 

regiones, propone especialmente la formación de organismos intermedios regionales que 

permitían a los diferentes actores sociales y económicos de una región plantear sus intereses y 

su visión del desarrollo a través de Consejos Regionales de Desarrollo, al mismo tiempo que 

establecía los mecanismos de coordinación de las instituciones presentes en la región.  

 

A partir de este nuevo esfuerzo, se introduce el criterio de Provincia como Región, creándose 

las Regiones de la Provincia de Heredia (1992) y de Cartago (1993).  

 

Mediante la Ley 7775 (1998), se consolida con rango legislativo esta tendencia a provincializar 

las regiones, con la conversión a rango de Ley de la Provincia de Heredia, aunque la figura de la 

Gobernación de Provincia ya había desaparecido del ordenamiento jurídico y sobre ella 

descansaba el esquema.  

 

No obstante los arreglos administrativos, muchos sectores emplean criterios diferentes para la 

desconcentración de sus funciones; según el estudio de CONCEDELCA (ver 2009), el esquema 

de regionalización uniforme ha sido “desconocido por varios Ministerios”, entre los cuales se 

menciona; “el Ministerio de Cultura que regionaliza por Provincias (Decreto 25692- C / 1996), 

el Ministerio de Educación que tiene su propia regionalización (Decreto 23490-MEP / 1994), el 

Ministerio de Ambiente y Energía que divide el territorio nacional en 9 regiones forestales 

(Decreto 22840- MIRENEM / 1994) y regionaliza el Sistema Nacional de Áreas de 

Conservación (SINAC), el Ministerio de Salud que establece las divisiones de acuerdo con sus 

propios criterios según el Decreto 24036-SPLAN / 1995) y el Ministerio de Agricultura que no 

se ciñe a la regionalización oficial”
35

. 

 

Dentro de este contexto, resulta claro que la idea de dividir el país por regiones administrativas 

ha tenido múltiples obstáculos y hoy en día no existe uniformidad en la división que efectúan 

las diferentes instancias administrativas. 

 

La tendencia a la provincialización puede significar un retroceso en términos de contar con una 

división geográfica más clara del territorio. Esta tendencia puede estar relacionada con el 

artículo 168 de la Constitución Política, el mismo que dispone que para “los efectos de la 

Administración Pública el territorio nacional se divide en provincias, éstas en cantones y los 

cantones en distritos. La ley podrá establecer distribuciones especiales”. Lo anterior implica 

que una distribución territorial del país, diferente a las provincias, cantones y distritos, debe 

tener rango de Ley para ser válida como unidad administrativa. Este aspecto puede considerarse 

una de las debilidades fundamentales del esquema de regionalización que se trató de implantar 

(Berty y Ferrufino, 2009). 

                                                        
35 Giovanni Berti y Carlos Ferrufino (2009). Op. Cit.  
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2.4. El proceso de Planificación y Descentralización en Guatemala
36

 

 

2.4.1. Ordenamiento territorial
37

 

 

La planificación territorial en Guatemala tiene su origen en los esfuerzos de planificación 

urbana de los años sesenta y setenta, a raíz del crecimiento de la ciudad de Guatemala, la mayor 

del istmo centroamericano, dando origen en 1975 a una primera Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, que complementada con la Ley Ordenanza General de Urbanismo, buscaba 

principalmente promover el desarrollo de planes urbanos y establecer normas de construcción 

universales. 

 

A principios de la década de 1990 con la creación de un nuevo marco institucional con el objeto 

de buscar la pacificación en el país surgen otros intereses y actores relevantes en el tema de 

ordenamiento territorial, ligados al manejo de los recursos naturales y a la creación del 

Ministerio de Medio Ambiente. De manera paralela se avanza en la descentralización 

administrativa que promueve el fortalecimiento de las capacidades técnicas y económicas de las 

municipalidades a la par de un reconocimiento del carácter multiétnico y multicultural del país. 

 

A finales de la década de los noventa, se crea la Secretaría General de Planificación de la 

Presidencia de la República (SEGEPLAN) la cual asume el tema territorial como un ámbito de 

coordinación de las responsabilidades del Estado. 

 

A pesar de que no existe en Guatemala una legislación específica para el ordenamiento y 

planificación territorial, hay varias leyes que regulan el tema de manera indirecta y cuyas 

disposiciones no están articuladas entre sí. Dentro de este marco se pueden destacar: 

 

 El marco constitucional, que establece el régimen y la división político-administrativa, 

puntos de partida fundamentales. 

 Código Municipal, Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural y Ley General de 

Descentralización. 

 Leyes urbanísticas, que incluyen criterios sobre parcelamientos urbanos, sobre vivienda y 

asentamientos humanos, urbanismo y construcciones, de registro e información catastral 

y de impuestos a los inmuebles. 

 Leyes ambientales, entre las que se destacan la Ley de Protección y Mejoramiento del 

Medio Ambiente, el reglamento de estudios de impacto ambiental, la Ley Forestal y la 

Ley de áreas Protegidas. 

 Leyes sobre el patrimonio cultural. 

 

Este marco legal disperso no permite promover y regular procesos sostenibles de ordenamiento 

del territorio mientras no se articule una legislación específica sobre el tema. Con el ánimo de 

avanzar en este sentido, en septiembre de 2007, la Universidad San Carlos de Guatemala 

presentó a consideración del Congreso un anteproyecto de Ley sobre ordenamiento y desarrollo 

territorial. A partir de ese momento, y a iniciativa del Congreso, se creó una Comisión Técnica 

integrada por un conjunto de instituciones públicas y entidades académicas y sociales, con el 

mandato de revisar, observar y mejorar el anteproyecto presentado. El documento ha sufrido 

diversas modificaciones sin que hasta la fecha haya sido posible contar con texto técnicamente 

consistente que cuente con el respaldo político necesario para su aprobación. 

 

                                                        
36 La República de Guatemala cuenta con 108.889 km² y una población de 13.860.000 habitantes (densidad 

poblacional de 126 hab/km²). Guatemala se encuentra organizada en 8 Regiones, 22 departamentos y 335 municipios. 

La ciudad más poblada es su capital, Ciudad de Guatemala con 942.348 habitantes (2002), el área metropolitana (que 

integra 13 municipios) tiene una población de 2.541.581 (2002). 
37  Ibid 
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El anteproyecto de legislación en Guatemala (2008) define el Ordenamiento Territorial como 

una función de Estado en pos del desarrollo “que tiene por objeto orientar el marco de 

referencia espacial, mediante procesos de planificación (...) territorial de manera integral y 

concertada, para el desarrollo de las distintas actividades humanas en el territorio con énfasis en 

los asentamientos humanos, las actividades productivas y la protección de los recursos 

naturales; con enfoque de cuencas, sistema de ciudades, desarrollo económico y socio cultural, 

teniendo como centro el desarrollo de la persona humana”. La propuesta menciona 

específicamente el rol de las municipalidades como parte de esa función pública e introduce 

como concepto separado el tema el “desarrollo territorial” más entendido como el “Proceso de 

cambio progresivo (...) bajo un enfoque de sostenibilidad”. Quiere decir que desde una óptica 

aparentemente regulatoria, el Estado esperaría organizar o proporcionarle un marco de 

referencia a ese proceso de cambio.  

 

La propuesta de ley de ordenamiento en Guatemala, al igual que en El Salvador y Nicaragua, 

lleva ya varios años de discusión sin resultados positivos, lo cual pone en evidencia que al 

menos desde la perspectiva de las políticas públicas, este tema aún no logra permear con 

suficiente fuerza en las agendas de los tomadores de decisión
38

. 

 

Vale la pena destacar que Guatemala en su propuesta, ha introducido una variable innovadora 

en el tema del diseño institucional, al encargar la rectoría y conducción de la política de 

ordenamiento territorial en SEGEPLAN, la Secretaría de Estado encargada de la planificación, 

ya que es una de las dependencias gubernamentales de mayor incidencia política en el ámbito 

gubernamental. 

 

A su vez, SEGEPLAN, en el marco de su plan estratégico, ha privilegiado la definición del 

ordenamiento territorial como uno de los ejes del Sistema Nacional de Planificación, con el 

objetivo de establecer y consolidar acciones especificas en la materia. Actualmente se realizan 

acciones para coordinar y desarrollar estrategias inter institucionales e inter sectoriales para la 

planificación regional y elaboración de planes de ordenamiento territorial que permitan generar 

dinámicas económicas amigables con el ambiente, ordenadas y planificadas a corto, mediano y 

largo plazo que logren desarrollo y bienestar para las personas que viven en el territorio. Para 

esto se ha considerado prioritario tomar en cuenta las dinámicas de economía local, las culturas 

y los procesos sociales ya existentes en los territorios y vincularlos con una lógica de política 

nacional. 

 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos realizados, Guatemala es el país donde los avances 

institucionales y jurídicos están más atrasados con relación al resto de países de Centro 

América
39

. 

2.4.2. Planificación del desarrollo 

 

SEGEPLAN, como ente coordinador de la planificación del desarrollo territorial ha interpretado 

este proceso, como el análisis y evaluación permanente de las dinámicas y dimensiones que se 

suceden en determinados ámbitos espaciales del país, para identificar estrategias y acciones que 

promuevan cambios orientados a mejorar las condiciones de vida de la población, a través de 

ejercicios participativos de construcción de acuerdos, para la identificación de iniciativas de 

inversión que orientan el desarrollo y que se plasman en el Plan de Desarrollo.  

 

El Modelo de Gestión Territorial de SEGEPLAN está integrado por un conjunto de sistemas 

nacionales articulados entre sí, tales como el Sistema Nacional de Planificación Estratégica 

Territorial (SINPET), Sistema Nacional de la Pre-inversión (SINAPRE) y el Sistema Nacional 

de Inversión Pública (SNIP), ubicados en la Subsecretaría de Políticas Territoriales. Estos a su 

                                                        
38 Ibid 
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vez, se articulan con los sistemas de las políticas económicas y sociales sectoriales y de la 

cooperación internacional en la Subsecretaría de Políticas Globales, en el marco institucional de 

SEGEPLAN. 

 

Ante la ausencia de una legislación adecuada en materia de ordenamiento y desarrollo 

territorial, el diseño de los instrumentos de planificación se origina en el Sistema Nacional de 

Planificación Estratégica Territorial (SINPET), cuya creación ha estado bajo la responsabilidad 

de SEGEPLAN. Se han planteado dos instrumentos de planificación, la Planificación 

Estratégica Territorial (PET) con un ámbito de actuación intermunicipal y los Planes de 

Desarrollo Municipal (PDM), con un ámbito municipal. 

 

Las funciones de Planificación Estratégica Territorial son: 

 

• Contribuir en diseñar, implementar, monitorear y evaluar el Sistema Nacional de 

Planificación. 

• Definir y mantener actualizadas las metodologías, normas e instrumentos sobre Planificación 

Territorial. 

• Asesorar y capacitar a los Ministerios, Secretarías y entidades autónomas del sector público 

en el sistema de Consejos de desarrollo urbano y rural DUR,  y las Oficinas Municipales de 

Planificación en la formulación y evaluación de los Planes de Desarrollo. 

• Velar por la incorporación permanente de objetivos de prevención y gestión de riesgos a 

desastre, equidad de género, pluriculturalidad y variables de población dentro de las 

metodologías, normas e instrumentos de Planificación Territorial. 

• Velar por la compilación, actualización, calidad, oportunidad y uso de la Información 

Territorial que debe estar contenida en los Sistemas de la Institución. 

• Emitir dictámenes técnicos en materia de conformación de nuevos municipios. 

• Evaluar y dar seguimiento a los planes con enfoque territorial formulados en el marco de la 

Planificación Territorial. 

• Coordinar con la Dirección de Inversión Pública y la Dirección de Políticas Económicas y 

Sociales la elaboración del programa de Inversión Pública Multianual. 

• Coordinar los programas y proyectos con la cooperación internacional encomendados a la 

SEGEPLAN y velar porque estos fortalezcan la institucionalidad pública y a la SEGEPLAN. 

• Facilitar el Proceso de Planificación Territorial en todos los niveles del Sistema de Consejos 

de Desarrollo Urbano y Rural. 

 

El SINPET ha implementado un Sistema Nacional de Información para la Planificación 

Estratégica Nacional (SINIT), que tiene la función de proporcionar información digital de base 

departamental y municipal para facilitar la toma de decisiones en ambas escalas territoriales. 

 

La planificación territorial constituye un eje fundamental en el qué hacer institucional de 

SEGEPLAN. Se lleva a cabo un acompañamiento a las Oficinas Municipales de Planificación 

para la elaboración, seguimiento, actualización y asesoría sobre los planes de desarrollo 

municipal en un proceso participativo que involucra actores claves del territorio. Producto del 

trabajo conjunto entre SEGEPLAN y las autoridades locales, se ha avanzado en los siguientes 

aspectos
40

: 

 

Elaboración de planes de desarrollo municipal: en donde se ha acompañado a las 

municipalidades y se han facilitado talleres participativos con los principales actores del  

territorio. Se han agotado las primeras fases del proceso y se cuenta ya con los Modelos de 

desarrollo territorial actual que constituyen un diagnóstico actualizado de los municipios. 

 

Cartera de idea de proyectos: Se han identificado los proyectos prioritarios a partir del análisis 

territorial que se constituye en los Modelos de Desarrollo Territorial y las propuestas de las 
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municipalidades, que servirá para la formulación de las carteras de proyectos que ingresarán al 

presupuesto 2011. 

2.4.3. Descentralización 

 

La Constitución Política de la República de Guatemala, promulgada el 31 de mayo de 1985 

incorpora, por primera vez en la historia constitucional de Guatemala, dos mandatos relativos a 

la descentralización: 

 

a) Una de las obligaciones fundamentales del Estado es promover en forma sistemática la 

descentralización económica administrativa, para lograr un adecuado desarrollo regional del 

país (Art. 119, inciso b). En este caso, la descentralización económica se refiere a la necesidad 

de estimular actividades productivas en el resto del país, para evitar su excesiva concentración 

en la ciudad capital; y la administrativa, a evitar la centralización de las decisiones y de los 

recursos en el Organismo Ejecutivo. 

b) La administración será descentralizada (Art. 224). Este mandato, que aparece en el capítulo 

relativo al régimen administrativo, se vincula directamente con la disposición anterior. 

Adicionalmente, en el artículo 76 se indica que la administración del sistema educativo será 

descentralizada y regionalizada. 

 

A pesar de estar consignado en la constitución desde 1985, a la fecha no se han registrado 

verdaderos procesos de descentralización, porque en todos los programas que se han presentado 

como tales, el gobierno central mantiene el control de una o de otra forma. Las más importantes 

medidas de descentralización son: la transferencia del 10% constitucional y del IVA-PAZ a las 

municipalidades y el traslado de la recaudación del Impuesto Único sobre Inmuebles (IUSI) a 

las municipalidades que lo soliciten
41

. 

 

En el caso de este impuesto, los escasos resultados que tienen en su recaudación la mayor parte 

de municipalidades, demuestran la necesidad de dos elementos indispensables en todo proceso 

de descentralización: la adecuada preparación de la entidad que recibe la responsabilidad, a 

través de la capacitación y la asistencia técnica; y la legitimidad y confianza que debe tener la 

autoridad local. 

 

Dos ejemplos recientes de programas en los que hay traslado de funciones a entidades ajenas al 

Estado son: el Sistema Integrado de Atención en Salud (SIAS) y el Programa Nacional de 

Autogestión para el Desarrollo Educativo (PRONADE). Estos programas son muy exitosos en 

lo que se refiere a aumentar la cobertura de salud y educación respectivamente, mejorar la 

calidad de los servicios, y hacen posible que los beneficiarios de los servicios (padres de familia 

en la actividad educativa) participen en los procesos de ejecución, pero no pueden ser 

considerados procesos de descentralización en el estricto sentido del término
42

. 

 

3. El Sistema Nacional de Inversión Pública en el Perú y los avances en 

Incorporación de la Gestión del Riesgo  
 

3.1. El Sistema Nacional de Inversión Pública en Perú 

 

En el Perú, antes de la creación del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), la asignación 

de los recursos de inversión se realizaba a partir de criterios altamente discrecionales, 

principalmente de orden político u orden de llegada, de la idea de Proyecto se pasaba 

directamente a la elaboración de un Expediente Técnico y a su ejecución. “Usualmente, los 

recursos de inversión se asignaban sin tener en cuenta los calendarios de ejecución previstos en 
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los expedientes técnicos, sin criterios de comparación de alternativas, sin haber realizado un 

balance de oferta y demanda del bien o servicio que se quería proveer, sin una discusión previa 

de los beneficios sociales de las intervenciones y sin un criterio de optimización del escenario 

base”
43

.  

 

A finales de la década de los 90, el MEF convoca a profesionales para apoyar a sectores 

específicos en el contexto del proyecto de creación del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

La creación del SNIP, responde entonces, a un diagnóstico de la situación vigente en el tema de 

planificación e inversión, y a la necesidad de mejorar la eficiencia, sostenibilidad y equidad de 

las inversiones que se financiaban con recursos públicos. 

 

La Ley Nº 27293 del 9/7/2000 crea el Sistema Nacional de Inversión Pública, con el objetivo de 

fortalecer la capacidad de planificación del Sector Público
44

. La Ley establece principios, 

procesos, metodologías y normas técnicas para los recursos públicos destinados a la inversión 

en las diferentes fases de los proyectos de inversión. La finalidad del SNIP según el Ministerio 

de Economía y Finanzas es “optimizar el uso de recursos públicos destinados a la inversión, con 

el fin de que su uso tenga un mayor impacto en el desarrollo económico y social del país”
45

. 

“Sirve como filtro para evitar inversiones innecesarias, improductivas, de mayor costo que 

rendimiento, o que no son sostenibles, así como un sistema de monitoreo y evaluación de 

proyectos que se aprueban”
46

. 

 

Según el artículo 5 de la Ley Nº 27293 Los objetivos específicos son: 1.- Propiciar la aplicación 

del Ciclo del Proyecto de Inversión Pública: perfil- prefactibilidad- factiblidad- expediente 

técnico- ejecución- evaluación ex- post; 2.- Fortalecer la capacidad de planificación del Sector 

Público; 3.- Crear las condiciones para la elaboración de Planes de Inversión Pública por 

períodos multianuales no menores de 3 (tres) años. 

 

Generalmente el ente coordinador o rector de los Sistemas Nacionales de Inversión Pública en 

la subregión andina corresponde a la autoridad nacional de planificación del desarrollo 

(Ministerio, Secretaría o Departamento Nacional), salvo en el caso peruano que dicha 

competencia está en el Ministerio de Economía y Finanzas y no en el organismo encargado de 

la planeación estratégica del sector público (CEPLAN). 

 

Desde su concepción el SNIP ha sufrido una serie de cambios. Inicialmente se incorporó a las 

entidades del gobierno nacional agrupadas como sectores (ministerios, Organismos Públicos 

Descentralizados – OPD, organismos constitucionalmente autónomos, universidades, empresas 

del Estado, etc.), y a cada sector le dio la atribución (artículo 10 Ley No 27293) de elaborar 

Programas Multianuales de Inversión Pública, los mismos que se desarrollan en el marco de los 

Planes Estratégicos Sectoriales, de carácter multianual, a que se refiere el Artículo 55 de la Ley 

Nº 27209 Ley de Gestión Presupuestaria del Estado. 

 

Luego se le dieron atribuciones a los gobiernos regionales y locales, quienes se han venido 

incorporando de forma normativa (directiva de la DGPM) o de forma voluntaria. La ley otorga 

facultades al ente rector del Sistema (artículo 9) para delegar las funciones de viabilidad de los 

Proyectos de Inversión Pública a las Oficinas de Programación de Inversiones (OPI) del sector, 

gobierno regional o gobierno local bajo una serie de condiciones, estas oficinas tienen una 

relación técnica funcional con la Dirección General de Programación Multianual del Ministerio 

de Economía y Finanzas (DGPM - MEF).  
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A partir del D.S. No 221-2006 – EF (publicado el 31 de diciembre del año 2006) se autoriza a 

las OPI de los sectores, gobiernos regionales o gobiernos locales a declarar la viabilidad de los 

proyectos sin montos límite. Las únicas excepciones se refieren a aquellos proyectos que 

conlleven endeudamiento o requieran el aval del Estado, los cuales deberán ser aprobados por la 

Dirección General de Programación Multianual (DGPM). 

 

La mayoría de las unidades formuladoras de los expedientes técnicos de los proyectos están en 

funcionamiento desde los años 2003 – 2004, éstas pueden ser directas (administración regional 

y municipal, según el caso) o terceros contratados. 

 

El SNIP cuenta con un marco normativo completo que se ha desarrollado a nivel de reglamento 

y normas de carácter instrumental (directivas generales que establecen las normas técnicas, de 

metodología y procedimientos) de observancia obligatoria en el proceso de planificación. 

 

La metodología propuesta por el SNIP se divide en tres fases fundamentales: 1) pre-inversión: 

que abarca el análisis y aprobación o rechazo del proyecto; 2) inversión (ejecución) y 3) post-

inversión (evaluación). En la actualidad, se han desarrollado metodologías para la preparación y 

evaluación (ex -ante) de proyectos de inversión, pero aún se encuentran en proceso de 

elaboración las metodologías de monitoreo y evaluación de proyectos en funcionamiento
47

. La 

evaluación incluye actualmente los siguientes elementos: la identificación del problema que se 

pretende resolver, el análisis de todas las alternativas de solución, la adopción de la solución 

más eficiente (costo versus necesidad y calidad del servicio producido) y la incorporación de los 

costos de operación y mantenimiento
48

.  

 

Existen los siguientes manuales metodológicos
49

:  

 

Generales: 

 Manual Metodológico General de Identificación, Formulación y Evaluación de 

Proyectos de Inversión Pública Grandes y Medianos 

 Manual Metodológico General de Identificación, Formulación y Evaluación de 

Proyectos de Inversión Pública Menores 

 

Sectoriales: Manuales de Identificación, Formulación y Evaluación de Proyectos de: 

 Ambientales  

 Desarrollo institucional  

 Educación  

 Generación de ingresos  

 Promoción de la mujer, niñez, adolescencia y desarrollo humano 

 Promoción de los pueblos indígenas 

 Recursos naturales 

 Riego grandes y medianos 

 Riego menores  

 Salud  

 Servicios públicos agrarios  

 Vialidad interurbana  

 Vialidad urbana 

 

                                                        
47 Ibid 
48 Ugarte (2005). Op. Cit., p.94. 
49www.mef.gob.pe/DGPM/instrumentos_nuevo.php 
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Desde el año 2001 y hasta el año 2008, el SNIP ha dado viabilidad a más de 72,000 proyectos 

de inversión pública, la participación de los gobiernos regionales y locales en la formulación de 

proyectos ha sido notable, pasando de 1.287 proyectos aprobados para todos los gobiernos 

descentralizados del país en el año 2001, a más de 23,000 en el año 2008. Ver Tabla 5. 

 

Tabla 5. Número de proyectos declarados viables en el SNIP según Sector del Gobierno 

Años del SNIP 
Empresas del 

Estado 

Gobierno 

Nacional (*) 

Gobiernos 

Regionales 

Gobiernos 

Locales 
Total general 

2001 4 471   475 

2002 22 137 351  510 

2003 80 512 1284 3 1879 

2004 88 952 1516 1023 3579 

2005 578 1755 2049 4347 8729 

2006 720 1530 2841 7241 12332 

2007 510 2003 3231 13460 19204 

2008 535 1951 2918 20136 25540 

Total general 2537 9311 14190 46210 72248 

Fuente: MEF, Dirección General de Programación Multianual. Base de datos de todos los PIP declarados viables. 

(*) NOTA: no incluye proyectos del sector Defensa cuyos datos no son disponibles en las estadísticas y reportes 

públicos del MEF 

 

Para el año 2008, el monto total de las inversiones declaradas viables del SNIP correspondía en 

un 54% a proyectos aprobados por Gobiernos Locales, y un 24% a proyectos aprobados por 

Gobiernos Regionales, quedando el Nivel Nacional con sólo el 16% de la participación sobre 

los montos de inversión declarados viables. Ver figura 7. 

 

Figura 7. Inversiones declaradas viables en el SNIP por año y sector del gobierno 

 

1.724 (6%) 

4.452 (16%) 

6.908 (24%) 

15.132 (54%) 

-

5.000 

10.000 

15.000 

20.000 

25.000 

30.000 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

EMPRESA GN GR GL

INVERSIONES DECLARADAS VIABLES EN EL SNIPMonto en Millones 
de nuevos soles

 
Fuente: MEF, Dirección General de Programación Multianual. Base de datos de todos los PIP declarados viables. 

(*) NOTA: no incluye proyectos del sector Defensa cuyos datos no son disponibles en las estadísticas y reportes 

públicos del MEF 

 

De esta forma, buena parte del trabajo del Sistema Nacional de Inversión Pública  está a 

cargo de las Unidades Formuladoras (UF) y las OPI de instancias sub-nacionales del 

Estado. Ver  

Tabla 6. 
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Tabla 6. Monto de las inversiones de proyectos viables del SNIP según Sector del 

Gobierno en millones de nuevos soles 

 

Años del SNIP 
Empresas del 

Estado 

Gobierno 

Nacional (*) 

Gobiernos 

Regionales 

Gobiernos 

Locales Total general 

2001                   16               326                       342  

2002                   24            1.704                  92                   1.820  

2003                 386            1.538               678                    1                  2.604  

2004                 125            2.324            1.224               388                  4.061  

2005                 457            2.860            1.635            1.422                  6.373  

2006             1.416            2.453            2.275            2.682                  8.827  

2007             1.234            4.500            3.487            8.513               17.733  

2008             1.724            4.452            6.908         15.132               28.216  

Total general             5.382         20.157         16.300         28.138               69.977  

Fuente: MEF, Dirección General de Programación Multianual. Base de datos de todos los PIP declarados viables. 

(*) NOTA: no incluye proyectos del sector Defensa cuyos datos no son disponibles en las estadísticas y reportes 

públicos del MEF 

 

3.2. Particularidades del SNIP en Perú 

 

Inicialmente, la percepción que se tenía del SNIP era de un sistema centralista y burocrático que 

frenaba las inversiones a nivel local o regional. “Los plazos para la evaluación de los estudios 

(perfil, pre-factibilidad y factibilidad) pueden llegar a ser de 200 días útiles (si se dan los plazos 

máximos y si las facultades no son delegadas a las OPI correspondientes), ello considerando 

que no existan observaciones.  Esto significa un periodo de más de 9 meses (asumiendo que no 

se incumplan los plazos), por lo que, en efecto, existe un plazo de tiempo considerable hasta 

poder iniciar un proceso de inversión”
50

. Sin embargo, también hay motivaciones políticas para 

estas críticas, ya que como señala Ugarte, existe el “interés de las autoridades en incrementar su 

rédito político inaugurando la mayor cantidad de obras posible, sin importar la razonabilidad de 

la inversión, el análisis costo beneficio o su sostenibilidad”
51

. 

 

En muchos casos los retrasos en los proyectos de inversión no se dan en la fase de pre-

inversión, sino en la fase de inversión o en la ejecución propiamente del proyecto: según datos 

del MEF, en el período 2005-2006 se habían aprobado, a nivel de regiones, más de 4,500 

proyectos de inversión por un monto de 3,600 millones de soles, sin embargo, para finales de 

2006, sólo se habían ejecutado alrededor de 400 millones de soles, equivalente a un 11% del 

monto total. Algunas de las causas de la falta de ejecución se relacionan con una limitada 

capacidad de gestión de las unidades ejecutoras, lo cual pone de manifiesto la necesidad de 

acompañar los procesos de transferencia de funciones con un fuerte componente de 

fortalecimiento institucional de las unidades descentralizadas del SNIP. 

 

Se han hecho algunos análisis sobre las dificultades que existen para el funcionamiento del 

SNIP. PRODES
52

 señala una serie de dificultades encontradas: 

 

 Las Unidad Formuladora y las OPI no cuentan con capacidades suficientes para formular y 

evaluar proyectos de inversión; 

 Falta de instrumentos y herramientas para la formulación y evaluación de proyectos, en 

especial para proyectos de desarrollo social o de fortalecimiento institucional; 

                                                        
50 Asociación Civil Transparencia (2007). Op. Cit., p.28. 
51 Ugarte (2005). Op. Cit., p.94. 
52 Prodes (2005). Aportes al debate en temas de descentralización: Perfeccionando el Sistema Nacional de Inversión 

Pública. MEF, p.3. 
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 Demoras en la evaluación de los estudios de preinversión debido a la falta de uniformidad 

de criterios de evaluación entre las OPI y la DGPM; 

 Las modificaciones a la normativa complementaria de la ley del SNIP la han hecho ambigua 

y confusa; y 

 Existe duplicidad de procedimientos para las entidades públicas en los proyectos de 

cooperación internacional. 

 

No obstante lo anterior, el SNIP peruano es una herramienta clave para lograr proyectos de 

inversión sostenibles y de alto impacto para el desarrollo del país. Además, teniendo en cuenta 

la ausencia de otros instrumentos marco de planificación del desarrollo, su relevancia e 

importancia se convierte en esencial. 

 

A futuro, el SNIP
53

 prevé agilizar los procesos de aprobación y reducir el nivel de rechazo de 

los proyectos, fortaleciendo las capacidades de formulación y evaluación, así como adaptando 

metodologías. Con cuadros mejor capacitados y con mayores recursos, además de mejores 

proyectos, se podrían presentar más proyectos viables y desconcentrar más al sistema. 

 

La visión de los representantes del SNIP es que se deben presentar mejores proyectos y el 

sistema debe ser más ágil sin reducir los estándares de aprobación. En este sentido, el Instituto 

Peruano de Economía (IPE) propone topes máximos de tiempo para el periodo de aprobación y 

un sistema de fast-track para proyectos debajo de determinados montos, de forma tal que se 

agilicen los plazos sin desvirtuar la finalidad y verdadera utilidad del sistema
54

. 

 

3.3. Descripción del proceso de incorporación de la Gestión del Riesgo. 

 

En el marco del proceso de la formulación del SNIP, la incorporación del análisis del riesgo de 

desastres como un elemento de evaluación de proyectos, a través de criterios técnicos, 

constituye un mecanismo para contribuir a la sostenibilidad de la inversión pública nacional. 

 

En el año 2001, la Presidencia del Consejo de Ministros había asignado a algunos funcionaros la 

tarea de asesorar en planeamiento estratégico a los técnicos del SNIP, lo cual se desarrolla 

paralelamente a la fase de ejecución del Proyecto PREANDINO, financiado por la Corporación 

Andina de Fomento – CAF, que intentaba integrar la reducción del riesgo de desastres como 

una competencia y prioridad de las entidades de planificación y desarrollo. 

 

En este contexto, la PCM y el MEF inician un trabajo conjunto en el que se evidencia al SNIP 

como uno de los campos de acción en donde se puede materializar la integración de la 

Reducción de Riesgos de Desastres en la planificación del desarrollo. 

 

La Cooperación Alemana – GTZ que ya venía trabajando en temas asociados a desarrollo rural, 

medio ambiente y fenómeno del Niño, entra a apoyar el tema del SNIP en el 2002 y se forma un 

grupo de personas interesadas en que la Gestión de Riesgos de Desastres sea vista como un 

tema de desarrollo. A partir de ese momento se piensa en trabajar la integración del riesgo desde 

los “espacios” en que la institucionalidad vigente lo permitiera, por ello surgió la preocupación 

por el análisis del riesgo en la inversión pública, lo cual era un tema muy pertinente a la visión 

de sostenibilidad de las inversiones (uno de los pilares del SNIP) y por otro lado contaba con 

todo el respaldo institucional y la claridad de funciones requerida para ser promovido sin 

problemas de competencia con otros actores en el país. 

 

                                                        
53 Las Leyes No. 27293, 28522 y 28802 constituyen el marco normativo y funcional del SNIP. El Decreto de 

Urgencia No. 0_5-2007 (22 de mayo del 2007) declara su reorganización. 

38 Las Certificaciones constituyen un “visto bueno” para el otorgamiento de proyectos o recursos a las 

municipalidades o gobiernos regionales, basada en sus capacidades operativas y fortalezas institucionales. 
54 Asociación Civil Transparencia (2007). Op.Cit,. p.31. 
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Durante el año 2002, el proyecto PREANDINO impulsó la integración del riesgo en la 

planificación del desarrollo (nacional y sectorial). Se avanzó en la conceptualización del tema 

con grandes dificultades pues la visión predominante en casi todos los sectores, era la de 

concebir los desastres como problemas esencialmente ajenos a su nivel de competencias. 

 

El 17 de agosto de 2002, la PCM crea la Comisión Multisectorial de Prevención y Atención de 

Desastres (DS Nº 081-2002-PCM) encargada de coordinar, evaluar, priorizar y supervisar las 

medidas de prevención de daños, atención y rehabilitación en las zonas del país que se 

encuentren en peligro inminente o afectados por desastres de gran magnitud. Esta nueva 

Comisión de alguna manera permite una mirada interinstitucional de los problemas de riesgo en 

el país, se vislumbra la necesidad de evitar la construcción de nuevos riesgos desde los PIP, y se 

propone como un tema prioritario y de entera responsabilidad del SNIP. 

 

Se realizaron eventos de intercambio entre países, y entre sectores con el apoyo del Proyecto 

PREANDINO. En el año 2004 debido a las dificultades existentes para la iniciación de 

actividades por parte del CEPLAN, la DGPM del MEF asumió el rol de liderazgo del tema. Éste 

Ministerio concibió la elaboración de planes como un medio para formular el presupuesto, sea 

sectorial regional o local. 

 

Desde el año 2004, una vez completada la fase de perfeccionamiento de la Guía general del 

SNIP, se decide incorporar gradualmente el Análisis de Riesgo con el apoyo de GTZ, quien 

además motivó la vinculación de la región de Piura en la fase de discusión conceptual, diseño y 

prueba de los instrumentos a implementar, en virtud del trabajo previo de esa región del país 

sobre los efectos del Fenómenos del Niño de la década de los 90. 

 

El proceso desarrollado entre MEF y GTZ abarcó las siguientes actividades: 

 Desarrollar el marco conceptual e instrumentos metodológicos de la Gestión del Riesgo de 

Desastres aplicable a los proyectos de inversión pública. El proceso fue participativo, con 

mucha interacción entre el gobierno nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 

locales. Producto de este proceso, se tienen las publicaciones sobre “Conceptos asociados a 

la gestión de riesgos de desastres en la planificación e inversión para el desarrollo” y las 

“Pautas metodológicas para la incorporación del análisis del riesgo de desastres en 

proyectos de inversión pública” que se aprobaron formalmente en el año 2007 a través de la 

inclusión de manera explícita del Análisis de Riesgo en los contenidos mínimos de los 

estudios de pre inversión, anexos a la Directiva General del SNIP. 

 Entrenar a los operadores del SNIP, tanto en la validación, como en la aplicación de los 

instrumentos. Como resultado, en el período comprendido entre el 2006 y 2009, se logró la 

capacitación de 900 profesionales y el desarrollo de 25 casos de inclusión de análisis de 

gestión del riesgo en PIPs de diferentes sectores, a través de 20 talleres macro regionales y 5 

Programas de Asistencia Técnica. 

 Incorporar al sector académico en el proceso, habiéndose desarrollado 18 investigaciones 

con universidades sobre dicha temática (también con el apoyo de GTZ en la Universidad de 

Piura como actor promotor especial). 

 

Un elemento interesante al momento de formulación de la guía fue la discusión sobre el nombre 

de la misma, pues no se podía llamar “guía metodológica” porque ese era el nombre de la guía 

general del SNIP, se quiso en su momento mejorar la guía general integrando el análisis de 

riesgo en lugar de crear una documento “anexo”, sin embargo este camino suponía una gestión 

normativa mucho más complicada y con un costo político alto, pues la guía general recién se 

estaba asimilando plenamente por los formuladores y un cambio de instrumento podía generar 

un riesgo mayor a todo el Sistema. 

 

Por consiguiente se decidió llamar al instrumento “pautas metodológicas”. Con este documento, 

organizaciones como PREDES y COSUDE, apoyaron al MEF en varios programas de 
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fortalecimiento de capacidades orientados a formuladores y evaluadores de proyectos en la 

región Cusco, sumándose a los programas que GTZ apoyaba en el norte del país. 

 

3.4. Descripción de las pautas metodológicas. 

 

El proceso de formulación de las “Pautas metodológicas para la incorporación del análisis del 

riesgo de desastres en los Proyectos de Inversión Pública”, se inició en el 2004 con la discusión 

de las propuestas metodológicas en tres talleres técnicos sobre el tema. En el año 2005, se 

desarrolla y publica el marco conceptual de la Gestión de Riesgo (GdR) y se elabora un primer 

documento que sistematiza la propuesta metodológica para incorporar el análisis de riesgo 

(AdR) en los proyectos de inversión pública. Esta propuesta fue validada en talleres de 

discusión, durante los años 2005 y 2006, con la participación de formuladores y evaluadores de 

PIP de distintas regiones del país. Este proceso de validación se realizó a través de la aplicación 

de las pautas metodológicas a proyectos reales, lo cual permitió hacer ajustes a la herramienta, 

con el fin de que fuera útil y clara para los formuladores y evaluadores. 

 

Las “Pautas metodológicas para la incorporación del análisis del riesgo de desastres en los 

Proyectos de Inversión Pública”, tienen por objetivo presentar los criterios relacionados al 

Análisis del Riesgo (AdR) para su incorporación en el proceso de identificación, formulación y 

evaluación de proyectos en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). 

 

Lo convencional en materia de PIP es considerar la variable ambiente como un campo potencial 

de impacto del proyecto, por lo que sus contenidos incluyen la evaluación del impacto 

ambiental. La relación inversa, la evaluación del impacto que el ambiente puede tener en el 

proyecto, es la razón de ser de las pautas metodológicas, ya que precisamente este es el campo 

donde se juega la sostenibilidad de un PIP, ante la configuración de un escenario de riesgo y 

desastre. 

 

El documento
55

 está compuesto por dos secciones y un conjunto de anexos. La Sección 1, 

presenta un breve resumen del marco conceptual en relación con el AdR, que incluye 

definiciones específicas de términos alusivos a este concepto, además de ejemplos para su 

comprensión, así como un análisis gráfico de los beneficios y costos que genera la 

incorporación del AdR en los proyectos de inversión pública. En la Sección 2, se presentan los 

procedimientos para incluir el AdR en cada uno de los módulos de Identificación, Formulación 

y Evaluación de proyectos de inversión pública, considerando algunos ejemplos. Finalmente los 

Anexos proveen de información secundaria que puede contribuir a la definición de las 

condiciones de peligro y de vulnerabilidad de los proyectos específicos. 

 

Un aspecto interesante de las pautas, es que éstas siguen el mismo esquema de la Guía General 

del SNIP, de forma tal que formuladores y evaluadores de proyectos que ya están familiarizados 

con los procesos de identificación, formulación y evaluación, las puedan utilizar más 

fácilmente. 

 

Según las pautas, cuando un PIP es afectado por un peligro, se genera la interrupción parcial o 

total del servicio que brinda el proyecto, se incurre en gastos en rehabilitación y/o 

reconstrucción, lo cual genera pérdidas económicas, físicas y/o sociales para los usuarios. Como 

consecuencia de esta situación, los beneficios son menores a los previstos y los costos mayores 

a los inicialmente planificados, todo lo cual afecta negativamente la rentabilidad social del 

proyecto. Más aún, al interrumpirse el servicio, se está afectando la sostenibilidad del mismo, en 

términos de los beneficios que brinda.  

 

                                                        
55 Disponible para consulta y descarga en el sitio: http://www.mef.gob.pe/DGPM/instrumentos.php  

http://www.mef.gob.pe/DGPM/instrumentos.php
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De esta forma, cuando en un proyecto no se analiza el riesgo y no se adoptan medidas para 

evitar o reducir su vulnerabilidad, es probable que dicha inversión no cumpla con las 

condiciones establecidas en el SNIP para el otorgamiento de su declaratoria de viabilidad. 

 

Dado que todo proyecto (intervención) está inmerso en un entorno cambiante y dinámico, que 

incluye no solo las condiciones económicas y sociales sino también las condiciones físicas, es 

necesario evaluar cómo estos cambios pueden afectar el proyecto y también cómo la ejecución 

del mismo puede afectar a dichas condiciones. En la pautas, el Análisis del Riesgo (AdR) es 

definido como una metodología para identificar y evaluar el tipo y nivel de daños y pérdidas 

probables que podrían afectar una inversión (…); el AdR es una herramienta que permite 

diseñar y evaluar las alternativas de inversión o acción con la finalidad de mejorar la toma de 

decisiones.  

 

En las pautas se aclara que el AdR se debe incorporar en todos los proyectos del SNIP, sea que 

se traten de proyectos con nueva infraestructura o que impliquen proyectos con infraestructura 

ya existente y se indica que el análisis de riesgo no debe pensarse como un procedimiento 

adicional, sino como parte de los cuatro módulos que se utilizan para la elaboración de un 

estudio a nivel de perfil de un proyecto. El proceso que debe seguir el formulador se presenta en 

la figura número 9. 

 

Figura 8. Flujograma de decisión para evaluar los elementos del riesgo: peligros y 

vulnerabilidades 

 
Fuente: Pautas metodológicas para la incorporación del análisis del riesgo de desastres en los Proyectos de 

Inversión Pública. MEF, Dirección General de Programación Multianual. Lima, Perú. 2007. 

 

La guía viene acompañada de cuadros con ejemplos de proyectos en los que se debe incorporar 

el AdR, considerando una gestión prospectiva o una gestión correctiva del riesgo, de acuerdo 

con las definiciones formuladas en la Sección 1. 
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3.5. Los factores de éxito en el proceso de incorporación del análisis de riesgo en el SNIP 

del Perú
56

 

 

En este capítulo se presenta una reflexión sobre “factores de éxito” en el proceso de integración 

del análisis de riesgo en el SNIP del Perú, para ello se emplean dos fuentes de información 

básicas: (i) la sistematización de entrevistas realizadas tanto a gestores del MEF, GTZ y 

PREDES, como a formuladores y evaluadores de proyectos en varias regiones del país (ver 

anexo 1, descripción de las entrevistas); y (ii) se emplea la información contenida en el libro 

“Sistematización de experiencias del programa desarrollo rural sostenible (PDRS-GTZ)”
57

, que 

a su vez integra testimonios tanto de gestores como de implementadores en diferentes entidades 

del país. 

 

3.5.1. En relación al proceso de formulación de las pautas 

 

 Marco conceptual sólido: Se considera como un factor de éxito, haber iniciado el proceso 

con la definición de un adecuado y sólido marco conceptual, además éste marco conceptual 

fue lo suficientemente flexible como para permitir ajustes y mejoras durante el proceso de 

análisis de los estudios de caso: durante los talleres se logró internalizar la importancia del 

análisis de riesgo a partir del entendimiento de los desastres como algo que sí se puede, - en 

gran medida-, anticipar, evaluar y evitar a través de una correcta aplicación del análisis de 

riesgo y de la determinación de medidas ex ante. Según los entrevistados, “los proyectos 

que no integran el análisis de riesgo, se convierten en la semilla de desastres futuros que 

retrasan la obtención de las metas del desarrollo y traen más pobreza y marginación de la 

que intentan erradicar”. 

 

 Vinculación de múltiples actores en el proceso de construcción: El sistema de cooperación 

en el que se logra la integración del análisis de riesgo en el SNIP del Perú se caracteriza por 

la inclusión de una multiplicidad de actores de diversos niveles territoriales e 

institucionales, permitiendo un aprendizaje colectivo y la construcción de sinergias en torno 

a un problema compartido. 

 

 Impulso de proceso desde diferentes escenarios: La conformación de un grupo gestor que 

desde diferentes entidades han venido impulsando el tema de forma continua y con una 

misma lógica de implementación, lo cual ha permitido despertar el interés y la motivación 

en otros actores que han recibido el mensaje desde múltiples escenarios institucionales con 

un enfoque compartido, fortaleciendo la institucionalización del mismo enfoque. 

 

La secuencia metodológica en la formulación: En el caso del SNIP se considera un factor de 

de éxito el haber iniciado con lo básico: los conceptos, luego las metodologías, después 

desarrollar reglamentos y al final pasar a lo institucional-normativo con la elaboración e 

implementación de leyes.  En este sentido la normativa ya viene respaldada por un trabajo 

previo que facilita su cumplimiento. En la  

 

 

 

 

 Figura 9, se pueden apreciar los pasos esenciales para la incorporación de la gestión del 

riesgo en los SNIP: 

                                                        
56 Este capítulo está basado en una serie de entrevistas a impulsores del tema en el MEF y a formuladores y 

evaluadores de proyectos realizadas en el mes de agosto de 2011 en Lima, Piura, e Ica. (ver documento anexo sobre 

las entrevistas realizadas) 
57 Desarrollo rural reduciendo el riesgo en contextos de cambio climático - Sistematización de Experiencias del 

Programa Desarrollo Rural Sostenible (PDRS-GTZ). Lima, Perú, Julio de 2010 
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Figura 9. Los pasos para la incorporación de la gestión del riesgo en los SNIP 

 
 

Fuente: Adaptado de Charlotte Benson and John Twigg (2007), por Von Hesse, M., De la Torre C, (2009), en 

“Incorporando la Gestión del Riesgo de Desastres en la inversión Pública: Lineamientos y Estrategias para la 

Formulación y Evaluación de Proyectos”. Proyecto Apoyo a la Prevención de Desastres en la Comunidad Andina - 

PREDECAN. Disponible en: www.comunidadandina.org/predecan 

 

3.5.2. En relación a la innovación y enfoque de las pautas 

 

 La obligatoriedad de incluir el análisis de riesgo en todos los proyectos de inversión 

pública (no sólo los de infraestructura física): se considera un factor de éxito en virtud del 

reconocimiento del riesgo de desastres como un elemento que está siempre presente en el 

territorio y que no existe la reducción absoluta de este factor. 

 

 La visión de largo plazo de las inversiones: las consideraciones del análisis de riesgo 

durante todo el periodo de vida del proyecto lograron hacer explícitas las razones de su 

inclusión, ya que los fenómenos potencialmente peligrosos se analizan con modelos 

probabilísticos, en este sentido los posibles impactos se examinan en un horizonte de 

tiempo más amplio, lo cual permite identificar con mayor precisión, los posibles impactos y 

las medidas requeridas para su reducción. 

 

 Las pautas metodológicas se consideran innovadoras tanto por su valor como elemento 

conceptual, como por los aspectos técnicos: La metodología en sí es considerada novedosa 

por la aplicación del cálculo econométrico, visión retrospectiva y prospectiva de los costos, 

entre otros aspectos. En general, se piensa por parte de los gestores, que los 

implementadores tienen una respuesta positiva ante las pautas metodológicas, no obstante 

http://www.comunidadandina.org/predecan
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que esta respuesta está en cierta medida influenciada por los procesos de sensibilización y 

capacitación y acompañamiento técnico para su uso a nivel sectorial y territorial. 
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3.5.3. En relación al acompañamiento técnico y el fortalecimiento de capacidades 

 

 Los procesos de capacitación mediante cursos teórico prácticos: En los talleres de 

capacitación se emplearon proyectos de inversión reales, y se brindó un acompañamiento y 

asistencia técnica posterior durante 4 a 7 meses, el cual permitió una mayor apropiación de 

la herramienta y su enfoque. Toda vez que se logra transmitir el “¿cómo hacer el análisis de 

riesgo?”, incluso en los casos en que la información de base no era completa, permitiendo 

analizar qué tipo de decisiones sí se podían asumir y qué alternativas se podían considerar 

para lograr la sostenibilidad de las inversiones. 

 

 “Buenas prácticas convencen automáticamente”: en esta experiencia se ha privilegiado el 

componente de llevar a la práctica el análisis de riesgo en muchos proyectos de inversión 

reales, incluyendo aquellos de difícil abordaje (análisis multi-peligros). De esta forma, 

mostrar la relación beneficio-costo de las medidas promovidas y trabajar con mensajes 

claros y cifras concretas ha fortalecido la credibilidad de la herramienta. 

 

 Involucramiento de gestores e implementadotes de proyectos sensibilizados  frente a la 

problemática: Quienes se han involucrado plenamente con la herramienta, son funcionaros 

sensibilizados hacia el tema y éste ya es una preocupación para ellos, bien sea como 

gestores o implementadores, además el mensaje ha calado incluso en el propio MEF: las 

autoridades del Ministerio consideran la incorporación de temas como riesgo, ambiente y 

cambio climático como logros y avances del SNIP. Como producto adicional, se tiene que 

desde el SNIP se ha impulsado el tema en otros ámbitos como el Programa Estratégico de 

Presupuesto por Resultados 

 

3.5.4. En relación a la institucionalización de las pautas 

 

 Proceso liderado por actores de alta credibilidad: Se considera estratégico que el MEF 

haya otorgado alta prioridad al tema, convirtiéndose en un actor promotor de alta 

credibilidad. Asimismo el enfoque transversal y multisectorial con el que ha promovido el 

tema ha permitido que los formuladores entiendan que el riesgo de desastres no es un tema 

específico de un sector sino un criterio fundamental para la sostenibilidad de las 

inversiones. 

 

 Apoyo de la cooperación a los gestores que por ley tienen la responsabilidad: La voluntad 

de la cooperación internacional de fomentar la institucionalidad del tema es considerado 

como un elemento de éxito, puesto que el conocimiento y la experticia son generados desde 

las propias entidades participantes a través del proceso de prueba y aplicación de las pautas 

metodológicas. 

 

 Sostenibilidad y continuidad en la asistencia técnica ya que es un proceso de largo aliento: 

Es importante destacar la continuidad apoyo técnico y financiera por parte de la GTZ y de 

otros actores de la cooperación durante los diferentes procesos de análisis, puesta a prueba y 

acompañamiento técnico a los implementadores de las pautas metodológicas como un 

elemento que ha permitido dar sostenibilidad a la iniciativa. 

 

 Vinculación de la academia y establecimiento de redes: El establecimiento de redes de 

profesionales y académicas, por ejemplo a través de iniciativas con universidades, donde se 

impulsó la construcción de una alianza alrededor del auspicio de concursos de 

investigaciones que incorporen el enfoque de gestión del riesgo (incluyendo la realización 

de 2 concursos de investigaciones sobre análisis del riesgo en procesos de desarrollo e 

inversión y adaptación al cambio climático con apoyo de la GTZ). 
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 Documentación y sistematización del proceso: La documentación, sistematización y 

publicación de buenas experiencias, metodologías,  estudios de caso y las lecciones 

aprendidas para compartir lo avanzado con otros actores e impulsar réplicas, es considerado 

por muchos actores como un factor de éxito.  

 

 La concertación previa antes de la adopción oficial: El proceso de consulta de las guías, 

previo a su formalización en el año 2007, se caracterizó por su amplia participación de 

sectores claves y territorios priorizados, se evalúa este aspecto como uno de los más 

valiosos del proceso del SNIP ya que permitió la sensibilización de múltiples actores y la 

mejora de las herramientas. 
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4. Los Sistemas Nacionales  de Inversión Pública en Costa Rica y Guatemala y los 

avances en la incorporación de la Gestión del Riesgo  
 

4.1. El Sistema Nacional de Inversión Pública en Costa Rica 

 

En Costa Rica la Inversión Pública (IP) se considera como la asignación de recursos 

provenientes de entidades públicas destinados a mantener o incrementar el capital físico y 

humano que cada institución pretende ejecutar, como parte de las políticas enunciadas en el Plan 

Nacional de Desarrollo, que proporcione la ampliación de la capacidad de producción de bienes 

y servicios, con fundamento en una metodología que faculte su identificación, ejecución y 

evaluación
58

. 

 

En Costa Rica la IP no corresponde solamente a inversión física sino también inversión en 

capital humano (como es el caso de la educación, capacitación y formación en el trabajo). En las 

políticas del SNIP se reconoce que la insuficiente inversión en la formación de capital humano 

es una barrera al desarrollo económico, e incluso puede llegar a ser más importante que la 

escasez de capital físico.  

 

A nivel legal, el SNIP de Costa Rica no cuenta con una Ley específica para la Inversión Pública, 

sin embargo el país cuenta con una serie de instrumentos legales derivados de la Ley de 

Planificación Nacional (Ley 5525 de 1974), y de otras leyes relacionadas, estos instrumentos 

definen, entre otros aspectos, la entidad rectora y el funcionamiento del sistema. 

 

Aparte de la Ley de Planificación Nacional, el SNIP de Costa Rica se apoya en la Ley 8131 

(2001) de la Administración Financiera del Estado que establece la facultad del Ministerio de 

Hacienda en materia de negociación de crédito externo, ya que es el único con capacidad legal 

de endeudamiento, gestión y control de la deuda pública de la administración central. También 

se encuentra la Ley de Creación de la Autoridad Presupuestaria (Ley 6821 de 1982) que 

establece que para efectos de ordenamiento presupuestario del Sector Público, existe un órgano 

denominado Autoridad Presupuestaria al que le corresponde formular las directrices de la 

política presupuestaria incluyendo la de inversión. 

 

Y por último, la Ley 7010 (1985) que señala en el artículo 7 que ninguna institución pública del 

sector descentralizado, ni empresa en la que el Estado o sus instituciones posean más del 

cincuenta por ciento de las acciones podrá contratar créditos externos o internos sin la 

autorización previa del proyecto por parte de MIDEPLAN, así como el dictamen favorable del 

Banco Central y la autorización de la Autoridad Presupuestaria. 

 

En materia de fuentes de financiamiento, se tiene que el SNIP de Costa Rica puede considerar 

fuentes internas y fuentes externas: 

 

 Fuentes internas: corresponden a los fondos que se generan al interior de los SNIP, entre los 

que se encuentran principalmente los aportes del Gobierno Central que corresponden a 

fondos provenientes del presupuesto general de la nación, impuestos, deuda interna, recursos 

generados por las instituciones o unidades ejecutoras de proyectos de inversión pública y 

otros de similar naturaleza. 

 Fuentes externas: una categoría importante de financiamiento de los SNIP corresponde a las 

fuentes externas, las que se traducen en recursos financieros, especies o asistencia técnica 

según sea necesario. Las fuentes externas se pueden clasificar en: 

o Recursos reembolsables: corresponden a préstamos externos que se sancionan con 

organismos bilaterales, multilaterales y Gobiernos de otras naciones. 

                                                        
58

 Decreto No 30058-H-MP-PLAN. Reglamento de la Ley de Administración Financiera de la República y 

Presupuesto Público, Capítulo I, Disposiciones Generales. 
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o Recursos no reembolsables: incluyen donaciones realizadas por organismos 

internacionales y otros Gobiernos. 

 

Según un informe reciente del MIDEPLAN
59

, la IP en Costa Rica, en el periodo 1999 a 2008, se 

caracterizó por una reducción de la inversión pública con respecto a la inversión total como 

producto del crecimiento asociado a la Inversión Extranjera Directa que experimentó el Sector 

Privado. Por otro lado se verificó una fuerte presión por el déficit fiscal y el endeudamiento 

público ante tasas moderadas de crecimiento de la economía, una disminución de las actividades 

de inversión del Estado, y búsqueda de nuevas alternativas de participación privada, entre otras. 

 

En el mismo informe se reconoce que el Estado ha tenido una baja capacidad para fomentar los 

procesos de pre-inversión y la ejecución, además de no contar con presupuestos plurianuales. 

 

No obstante los esfuerzos por la descentralización del país, se tiene que el 88,1% del gasto de 

capital total corresponde al Resto del Sector Público (sectores), mientras que el Gobierno 

Central ejecuta el 6,9% y los Gobiernos Locales solamente el 5,0% 

 

Por su parte, la participación relativa de los gastos de capital respecto al gasto total ejecutado 

por el Sector Público disminuyó de 7,4% a 5,4% en el período 1999 – 2007. Mientras que los 

recursos destinados a los gastos de operación del sector pasaron de representar un 89% en 1999 

a 94 6% en el 2007. (MIDEPLAN, 2009). Ver Tabla 7. 

 

Tabla 7. Egresos ejecutados del Sector Público (1999-2007) en millones de colones 

constantes (julio 2006) 

 
1: Incluye formación bruta de capital compra de maquinaria y equipo y compra de terrenos y edificios. 

Fuente: MIDEPLAN, con base en datos de la memorias anuales de la CGR, noviembre 2008. 

 

4.2. Particularidades del SNIP de Costa Rica 

 

El Sistema Nacional de Inversión Pública de Costa Rica comprende el conjunto de normas, 

principios, métodos, instrumentos y procedimientos que tienen por objetivo ordenar el proceso 

de la inversión en la Administración Pública Central y Descentralizada, para poder concretar los 

proyectos de inversión más rentables para el país, desde el punto de vista del desarrollo 

económico, social y ambiental. 

 

El propósito fundamental del SNIP es la utilización racional y eficiente de los recursos públicos, 

para concretizarlos en proyectos de calidad rentables para el cumplimiento de los objetivos 

estatales de creación de bienes y servicios.  El esfuerzo de las instituciones en la planificación, 

ejecución y evaluación de los proyectos de inversión pública, se refleja en el dinamismo y 

evolución de los proyectos que son registrados en el Banco de Proyectos de Inversión Pública 

(BPIP). En la Figura 10 se representa el entorno del SNIP de Costa Rica. 
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Figura 10. Representación del entorno del SNIP de Costa Rica 

 

 
Fuente: MIDEPLAN, 2009. 

 

En el SNIP presenta 5 componentes básicos incluyendo el BPIP: metodologías de formulación y 

evaluación de proyectos, normas e instructivos, capacitación y el Plan Nacional de Inversión 

Pública. Ver Figura 11. 

 

Figura 11. Componentes del SNIP de Costa Rica 

 

 
Fuente: MIDEPLAN, 2009. 

 

El SNIP propone, como un objetivo estratégico, la “calidad de los proyectos de inversión que 

ejecuta el Sector Público, en correspondencia con el Plan Nacional de Desarrollo, para ser 
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eficientes y eficaces en el uso de los recursos públicos, con el objetivo primordial de atender las 

demandas mejorar el nivel de vida de la población”. (MIDEPLAN 2009). 

 

A nivel de entidades vinculadas al SNIP, se tiene que el sistema de Costa Rica está conformado 

por el Ministerio de Hacienda, Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, el 

Banco Central de Costa Rica y las entidades públicas y gobiernos locales inversionistas. 

 

Los Ministerios de Planificación Nacional y Política Económica y de Hacienda son los 

responsables de la “Administración Superior” del Sistema. Ambos Ministerios coordinan la 

Comisión Nacional de Financiamiento (CONAFI) y todos los aspectos necesarios que aseguren 

el funcionamiento adecuado del Sistema. 

 

El Ministerio de Planificación Nacional en representación del Presidente de la República es el 

encargado de elaborar el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Nacional de inversiones, por lo 

tanto, de definir las directrices de la inversión pública. En este sentido le corresponde ejecutar 

las siguientes funciones
60

: 

 

 Velar porque los programas de inversión pública, incluidos los de las instituciones 

descentralizadas y demás organismos de Derecho Público, sean compatibles con las 

previsiones y el orden de prioridad de dicho plan. 

 Aprobar las iniciativas de obtención de crédito exterior de Ministerios u organismos 

autónomos o semi-autónomos. 

 Formular, negociar, coordinar, aprobar y evaluar los programas de asistencia técnica, 

teniendo en cuenta los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. 

 Aprobar los proyectos de inversión de los organismos públicos, cuando estos proyectos 

incluyan total o parcialmente financiamiento externo o requieren aval del Estado para su 

financiación, de acuerdo a su prioridad dentro del Plan Nacional de Desarrollo. 

 

En relación a las entidades incorporadas al SNIP (ejecutan proyectos), se tienen todas aquellas 

que realicen actividades que comprometan la utilización de fondos públicos. Según la 

organización de la Administración Pública costarricense el Poder ejecutivo está conformado por 

los Ministerios, Empresas Públicas Financieras, Empresas Públicas no Financieras, Instituciones 

de Servicio y Gobiernos Locales. 

 

Las Empresas Públicas financieras son aquellas que se dedican a incurrir en pasivos financieros 

y a adquirir pasivos en el mercado. 

 

Empresas Públicas no Financieras, pueden ser de propiedad mayoritaria del Gobierno o de otras 

empresas públicas financieras y no financieras. Se dedican a la producción y comercialización 

de bienes de los sectores de Energía, Transporte y Comunicaciones. 

 

Las Instituciones Públicas de Servicio, son organismos descentralizados que actúan bajo la 

autoridad del Gobierno Central con cierto grado de independencia en cuanto a su condición 

jurídica y responsabilidades en el cumplimiento de sus funciones y especializadas en campos 

como salud, educación y bienestar social. 

 

Los Gobiernos Locales son unidades que ejercen competencia independiente. Se dedican a la 

prestación de servicios básicos y cobro de impuesto territorial. 

 

Por su naturaleza, el SNIP de Costa Rica se vincula con los siguientes Sistemas Nacionales: 
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 Sistema Nacional de Planificación 

- Plan Nacional de Desarrollo 

- Plan Nacional de Inversión Pública 

 Sistema de la Administración Financiera comprende los siguientes subsistemas 

interrelacionados 

- Subsistema de presupuesto. 

- Subsistema de tesorería. 

- Subsistema de crédito Público. 

- Subsistema de contabilidad. 

- Sistema de administración de bienes y contratación administrativa 

- Control gubernamental. 

- Sistema nacional de evaluación 

 

Según el SNIP, el proceso de un proyecto constituye un ciclo de aproximaciones sucesivas en el 

que se diferencian tres etapas básicas: pre-inversión, inversión y operación. En el primero se 

incluye la idea del proyecto, el estudio del perfil, el análisis de pre-factibilidad y factibilidad; en 

el segundo, las etapas de diseño y ejecución; y, por último la fase de la operación – 

funcionamiento. Ver Figura 12, etapas en el ciclo de los proyectos según el MIDEPLAN de 

Costa Rica. 

 

Figura 12. Etapas en el ciclo de los proyectos 

 

 
Fuente: MIDEPLAN, 2009. 

 

La guía general que orienta la formulación de proyectos en Costa Rica, y en la que se incluye el 

análisis de riesgo (desarrollado en el siguiente ítem), hace énfasis en la primera etapa, es decir 

en la fase de pre-inversión. 

 

4.3. La guía metodológica general para la identificación, formulación y evaluación de 

proyectos de inversión pública de Costa Rica 

 

Desde el año 2009, en el marco del SNIP de Costa Rica se cuenta con una “guía metodológica 

general para la identificación, formulación y evaluación de proyectos de inversión pública”, la 

misma que se ha elaborado con el propósito de facilitar el proceso de la pre-inversión de 

proyectos de inversión pública, para orientar las tareas de las instituciones públicas en la 

elaboración de los estudios de pre-inversión, partiendo desde la etapa de perfil. 
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La guía permite iniciar y orientar el proceso para elaborar el documento a nivel de perfil, así 

como facilitar las condiciones para el establecimiento de términos de referencia, en caso de que 

el proyecto requiera avanzar hacia las etapas de pre-factibilidad y factibilidad. 

 

La guía metodológica general se resume en dos capítulos: formulación del proyecto y 

evaluación; donde el desarrollo de cada uno de los temas señalados en los capítulos determina la 

viabilidad, factibilidad y utilidad de los bienes y servicios que se desean alcanzar con la 

ejecución del proyecto. 

 

El primer capítulo (de formulación del proyecto) comprende los estudios básicos que permiten 

definir el problema o necesidad a solucionar, identificar las alternativas de solución, escoger la 

alternativa, definir los objetivos, resultados, beneficiarios, la vinculación del proyecto con las 

políticas y planes de desarrollo, así como el análisis del área de influencia del proyecto.  

También deben incorporarse las características técnicas del proyecto, los análisis requeridos de 

reducción de riesgo de desastres, ambiental, técnico, mercado, legales y administrativos; 

aspectos que deben ser considerados como parte de la ejecución del proyecto. 

 

El segundo capítulo se refiere a la evaluación financiera, costos y análisis económico-social, con 

el propósito de determinar la utilidad o rentabilidad financiera y los efectos sociales y 

económicos que ejerce el proyecto planeado en la sociedad. 

 

Adicionalmente, la guía metodológica general, complementa el esfuerzo del SNIP en relación 

con la aplicación de las “Normas técnicas, lineamientos y procedimientos de la inversión 

pública”, publicados en La Gaceta el 2 de Julio del 2009, mediante el Decreto Ejecutivo 35374-

Plan. 

 

Componentes de los Proyectos de Inversión según la guía metodológica general 

 

Según la guía, el estudio del proyecto debe contener la ficha técnica, la cual permite resumir la 

información general sobre la naturaleza del proyecto, incluyendo una descripción de los datos 

más relevantes orientados a dar a conocer sus componentes y con ello justificar la factibilidad 

para la ejecución. La ficha técnica del estudio del proyecto debe incorporar al menos la 

siguiente información
61

: 

 

a) Nombre del proyecto: es la denominación de la naturaleza del proyecto, debe ser clara, breve 

y precisa; definiendo su cobertura temática y geográfica (proceso, objeto, institución 

responsable y localización), por eso se recomienda ajustarlo una vez que se hayan 

establecido los objetivos del proyecto.  

 

b) Descripción del proyecto: corresponde a una descripción general que refleja en qué consiste 

el proyecto, destacando las características principales. Se deberá explicar cuál es la 

problemática que pretende atacar, identificando causas y efectos, así como sus objetivos, las 

acciones que ejecutará para resolver la problemática y los principales componentes que 

conlleva su ejecución por la institución.  

 

c) Sector a que pertenece: el proyecto de inversión debe ser ubicado en el sector institucional al 

cual se encuentre vinculado o al que posea una mayor afinidad, según la clasificación 

establecida en el Decreto Ejecutivo 34582 MP - PLAN de Reglamento Orgánico del Poder 

Ejecutivo publicado el 1º de julio de 2008. 
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d) Localización geográfica: se refiere a la localización geográfica del proyecto, considerando 

aspectos como la división político administrativa y de regionalización territorial del país 

(región, provincia, cantón, distrito y comunidad). 

 

e) Institución ejecutora: se debe señalar la Unidad Ejecutora Institucional que tendrá a cargo el 

proyecto, indicando su capacidad para ejecutarlo, así como si cuenta con las condiciones de 

emprender la fase de operación. Comprende una descripción de los aspectos más importantes 

de la organización, marco institucional donde operará el proyecto y la forma de organización 

para administrar la ejecución y la operación.  

 

f) Unidad que elaboró el documento del proyecto: señalar la unidad, departamento o dirección 

de la institución que elaboró o contrató los estudios de preinversión del proyecto. 

 

g) Beneficiarios del Proyecto: es una descripción cualitativa y cuantitativa de la población 

objetivo que se va a beneficiar directa e indirectamente con el proyecto. Se incluye de una 

manera breve quiénes son, dónde están y cuántas son las personas o entidades que se 

beneficiaran con la operación del proyecto.  

 

h) Costos e Ingresos totales del proyecto: corresponde a la inclusión de los costos e ingresos 

totales del proyecto, tanto de la inversión como de operación  y mantenimiento del proyecto. 

 

i) Posibles fuentes del financiamiento: se debe señalar el financiamiento requerido y las fuentes 

de financiamiento estudiadas que podrán aportar los recursos para la ejecución y operación 

del proyecto. En caso de requerir endeudamiento público, se debe realizar una breve 

descripción de los términos y condiciones del financiamiento en cuanto monto, plazo, tasas 

de interés, entre otros aspectos. 

 

j) Cronograma del proyecto: es la estimación de las fechas de inicio de la ejecución y  

finalización de cada una de las actividades para la realización de las etapas de acuerdo con el 

ciclo de vida del proyecto; lo que permite contar con el horizonte del proyecto durante el 

proceso de generación del bien o prestación del servicio. 

 

k) Principales restricciones y limitaciones: se debe explicar en forma breve y concisa cuales son 

las principales restricciones, limitaciones o amenazas que puede presentar el proyecto, en 

relación con las etapas que se requieren realizar de acuerdo con el ciclo de vida.  El 

propósito es facilitar la toma de decisiones para la promoción, negociación, financiamiento, 

ejecución y operación del proyecto. 

 

4.4. Descripción del proceso de incorporación de la Gestión del Riesgo en Costa Rica 

 

Los esfuerzos del MIDEPLAN por integrar el análisis de riesgo en la formulación de la guía 

general para identificación, formulación y evaluación de proyectos de inversión pública, inician 

en el año 2007 a partir de la participación del Ministerio en un taller centroamericano 

convocado por CEPREDENAC para tratar el tema de la integración de la gestión del riesgo en 

los SNIP de la Región. 

 

Hasta ese año, el tema no había sido plenamente visualizado dentro del SNIP, sin embargo a 

partir de la conceptualización del riesgo como un elemento clave en la sostenibilidad de las 

inversiones, el análisis de los peligros o amenazas en el estudio del “emplazamiento del 

proyecto” se consideró como un factor clave y necesario dentro de las discusiones que 

simultáneamente se estaban llevando a cabo para la formulación de la guía metodológica 

general. 

 

A partir del taller desarrollado en el 2007, CEPREDENAC, realizó un curso online para 

profundizar en el tema, puesto que los aspectos conceptuales sobre el riesgo de desastres 
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resultaban novedosos y se requería de un análisis especial para lograr plasmar la preocupación 

por las inversiones seguras en un procedimiento que pudiera ser llevado a la práctica. 

 

A diferencia del caso peruano, en Costa Rica la consideración de análisis de riesgo se presenta 

como un elemento integrante de la guía metodológica general, y no como unas pautas anexas. 

Esta situación es el resultado de una serie de reflexiones y análisis por parte de los técnicos del 

Ministerio y del personal de apoyo de GTZ que brindó asistencia y acompañamiento al proceso 

en el país y quienes ya tenían la experiencia previa al trabajar el tema en el Perú. 

 

La razón fundamental por la que se consideró estratégico integrar el análisis del riesgo dentro 

del proceso mismo de identificación y formulación del proyecto, radicaba en que no hacerlo 

podría incrementar los costos de los estudios pues gran parte de la información del 

emplazamiento, que es requerida para la conceptualización del perfil, es igualmente útil para el 

análisis de riesgo, por ejemplo las condiciones ambientales del área del proyecto. 

 

Como consecuencia de estas reflexiones, la guía metodológica general de Costa Rica cuenta con 

un capítulo sobre el análisis de riesgos a desastres (capítulo 1.4). El objetivo de ese capítulo es 

el de determinar los riesgos asociados a posibles amenazas del sitio seleccionado así como las 

vulnerabilidades del entorno y aquellas que puede generar la propia intervención del proyecto. 

 

A partir de la identificación de las condiciones de riesgo, se proponen las medidas de mitigación 

que requieren ser asumidas para reducir el riesgo y con ello garantizar la “seguridad, calidad y 

la sostenibilidad en el tiempo y el espacio”
62

 de la inversión, con el fin de obtener los bienes y 

servicios que se plantea alcanzar con la ejecución del proyecto.  

 

Durante el proceso de internalización del enfoque de reducción del riesgo en el SNIP de Costa 

Rica, se detectó la necesidad de convencer a los formuladores de proyectos sobre la importancia 

del tema, quienes inicialmente percibieron la integración del análisis de riesgo como un 

procedimiento adicional y no como algo integral dentro del enfoque mismo del Sistema. En este 

sentido, el MIDEPLAN, en asociación con el Instituto Centroamericano de Administración 

Pública – ICAP y el Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y 

Social ILPES, de la CEPAL, desarrollaron un programa de capacitación enfocado a los 

funcionarios de diferentes instituciones en planificación estratégica, identificación, formulación 

y evaluación de proyectos orientados a fortalecer el SNIP. 

 

En una primera fase, las reflexiones con el ICAP y la CEPAL condujeron al convencimiento de 

la necesidad de integrar el análisis de riesgo dentro del programa de capacitación, lo cual 

demandó de la conceptualización de un módulo específico para abordar la temática. 

 

En cada fase del programa se capacitan en promedio 35 funcionarios, los programas iniciados 

en 2009 (4 cursos), continúan en el año 2010 y actualmente se prevé 9 programas para el 

presente año. Cada curso está dividido en dos módulos de 15 días para una duración de 160 

horas en total. 

 

El objetivo de las capacitaciones es brindar a los funcionarios del sector público herramientas 

para fortalecer las capacidades de identificar, formular, desarrollar y evaluar proyectos de 

inversión pública, desde sus funciones con el propósito de elevar la calidad en la ejecución de 

los proyectos públicos. 
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Los cursos son ejecutados por especialistas del ILPES/CEPAL y el ICAP, mediante el apoyo de 

del programa PRODEV
63

 del BID y del Ministerio de Hacienda, bajo la coordinación del Área 

de Inversiones Públicas del MIDEPLAN. 

 

Las instituciones que participan en estos cursos son: Consejo Nacional de la Producción (CNP), 

Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), Dirección Nacional de Desarrollo de la 

Comunidad (DINADECO), Instituto de Desarrollo Agrario de Costa Rica (IDA), Instituto 

Mixto de Ayuda Social (IMAS), Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA), 

Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento (SENARA), Junta de 

Administración Portuaria y. Desarrollo Económica de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA), entre 

otras. Así como los ministerios de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, Cultura y 

Juventud, Hacienda, Salud, Obras Públicas y Transporte, Educación, Agricultura y Ganadería, y 

Municipalidades. 

 

La metodología de los cursos es participativa, con instrumentos tecnológicos visuales, trabajo 

grupal y la elaboración de estudios de proyectos de inversión de interés institucional, con lo cual 

se está aportando un valor agregado a las instituciones además de la capacitación de los 

funcionarios. 

 

4.5. Los factores de éxito en el proceso de incorporación del análisis de riesgo en el SNIP 

de Costa Rica  

 

Los factores de éxito en el proceso de incorporación del análisis de riesgo en el SNIP de Costa 

Rica son: 

 

 El intercambio de experiencias con otros SNIP de la región centroamericana y de otros 

países: el trabajo iniciado en 2007 por el MIDEPLAN responde a una serie de intercambios 

con otros SNIP pares en la región centroamericana (talleres de CEPREDENAC) y de otras 

experiencias como la peruana (que fue promocionada en el país por la GTZ); este escenario 

de análisis comparativo, ha permitido superar algunas resistencias iniciales frente al tema y 

ha logrado consolidarlo como un elemento intrínseco del Sistema el análisis de riesgo. 

 

 Permanencia y tradición de planificación del desarrollo de más de 30 años: el caso 

costarricense es el de mayor tradición en cuanto a planificación del desarrollo en la región 

centroamericana, esta característica ha permitido orientar las inversiones en torno a planes, 

políticas y programas de desarrollo, brindando coherencia y complementariedad en los 

proyectos que se conciben como formas de lograr la visión de desarrollo que se traza en los 

planes estratégicos. 

 

 Alianzas estratégicas con actores claves del proceso de capacitación: los programas de 

formación en materia de gestión de proyectos se realizan en el contexto de alianzas 

estratégicas y con actores de relevancia y prestigio internacional, (ICAP/CEPAL) con 

quienes además se comparte la visión del desarrollo seguro, en este sentido, la integración 

del análisis de riesgo tiene mayores oportunidades de ser interiorizada como elemento 

integrante de la guía metodológica general al contar con una sólida base conceptual y 

metodológica de respaldo. 

 

 La integración del análisis de riesgo como parte integrante de la guía general del SNIP: se 

considera un elemento de éxito el que Costa Rica haya integrado el análisis de riesgo como 

un elemento intrínseco de la metodología general y no como un instructivo o 
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procedimiento aparte o adherido al principal, de esta forma se reduce la percepción de que 

el tema es algo optativo (que podría estar o no en el perfil), y se convierte en un 

componente del proyecto en sí mismo. 

 

 La vinculación de la planificación estratégica con la gestión de proyectos de inversión: 

una característica positiva del contexto costarricense, que ha favorecido la correspondencia 

entre proyectos de inversión y planificación del desarrollo, radica en que es un mismo 

Sistema Nacional y una misma entidad rectora la que orienta, impulsa y promueve ambos 

procesos. En otros países de América Latina, el componente estratégico (planes de 

desarrollo), recae en otras entidades y sistemas diferentes de aquellas que promueven la 

inversión pública (SNIP), esta división requiere de esquemas de coordinación y 

complementación que no siempre son fáciles de desarrollar e implementar; en el caso 

costarricense la coherencia entre el PND y la gestión de proyectos es mucho más clara y 

consistente. 

 

 La fortaleza de los sectores en materia de inversión pública: toda vez que la participación 

de los niveles locales en la inversión pública es un tema todavía en desarrollo en el país, se 

tiene que en el nivel sectorial se sostiene el grueso de la inversión pública nacional, en este 

sentido se cuenta con una oportunidad para focalizar los esfuerzos del SNIP en materia de 

integración del análisis de riesgo en un número relativamente pequeño de formuladores de 

proyectos. 

 

 El apoyo de la cooperación internacional: al igual que en el caso del Perú, en Costa Rica 

ha sido fundamental la participación de la cooperación internacional en cuanto al 

establecimiento de redes y retroalimentación de experiencias. Destaca en este contexto, el 

apoyo de la GTZ, de la CEPAL y del BID que han participado en la promoción del SNIP 

costarricense. 

 

4.6. El Sistema Nacional de Inversión Pública de Guatemala 

 

Con el propósito de fortalecer la pre-inversión y después de muchos esfuerzos, en 1987 se creó 

el Sistema Nacional de Financiamiento de la pre-inversión (SINAFIP) que funciona en 

SEGEPLAN. Es importante destacar que si bien en ese año se logró definir la norma legal que 

le dio vida al Sistema, no es sino hasta 1997 cuando éste empieza a operar. 

 

Durante los años que funcionó el SINAFIP (19972005), SEGEPLAN administró líneas de 

financiamiento para pre-inversión otorgadas por diferentes fuentes; siendo la más importante el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), con las que se financió estudios, de los cuales no 

todos pasaron a la fase de ejecución. Esta forma de ejecutar la pre-inversión no ha sido 

suficiente para fortalecer las capacidades institucionales en la formulación, preparación y 

evaluación de proyectos, menos aún para las entidades locales, sus aportes fundamentales han 

sido la elaboración de estudios de factibilidad económica, principalmente a municipalidades, sin 

embargo ha existido una participación muy limitada de los usuarios y/o beneficiarios de los 

proyectos. 

 

Se puede afirmar que Guatemala incursionó realmente en el tema de inversión pública a 

mediados de los años noventa, asistido por la Agencia Alemana de Cooperación, dejando 

establecidas las bases para el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). De esa primera 

incursión se obtuvieron algunos logros significativos de gran impacto, entre los que se puede 

mencionar la creación de un fondo (en fideicomiso) para financiar estudios y diseños, el arraigo 

de la importancia de la preparación de un programa de inversiones públicas (PIP), como 

orientador de la asignación de recursos presupuestarios y la operación de un sistema de 

información de proyectos. La implementación del SNIP se transforma en una respuesta concreta 

a las pretensiones del Gobierno de la República de Guatemala, congruente con la corriente de 

modernización del Estado y la descentralización de sus funciones. 
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Al igual que en Costa Rica, no hay una Ley que reglamente de manera específica la Inversión 

Pública, existen varias normas que en general tratan de orientar el proceso, pero estas normas 

están dispersas en distintas leyes de diferentes categorías
64

. 

 

SEGEPLAN tiene la coordinación y priorización centralizada de la inversión pública en sus 

diferentes ámbitos, facilitando el uso de procedimientos homogéneos, que incluyen un nivel 

inicial de auditoría social.  La Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto No 114-97 del 12 de 

Diciembre de 1997, en su artículo 14, establece las funciones de la Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia: 

 

- Diseñar, coordinar, monitorear y evaluar el Sistema Nacional de Proyectos de Inversión 

Pública y el Sistema Nacional de Financiamiento a la pre-inversión. 

- Preparar conjuntamente con el Ministerio de Finanzas Públicas, de acuerdo con la Política  

- Dar seguimiento a la ejecución del presupuesto de inversión e informar al Presidente  

- Coordinar el proceso de planificación y programación de inversión pública a nivel sectorial 

- Formular, para conocimiento y aprobación del Presidente, la política de pre-inversión, y 

promoverla 

 

La misma Ley, en su artículo 35 establece como una de las funciones del Ministerio de Finanzas 

Públicas definir, con base en la política económica y social del Gobierno, conjuntamente con el 

órgano de planificación del Estado, la política para la formulación, priorización, evaluación y 

selección de proyecto de inversión y programas a ser ejecutados con recursos internos, 

financiamiento y cooperación externa. 

 

La Ley Orgánica del Presupuesto, en su artículo 9, refuerza la coordinación en el proceso 

presupuestario público que debe existir entre SEGEPLAN y el Ministerio de Finanzas Públicas. 

En el artículo 47, respecto de los informes de Gestión, las municipalidades deben presentar 

presupuestos de ingresos y gastos aprobados, información de la ejecución física y financiera de 

su gestión presupuestaria al Ministerio de Finanzas Públicas, Congreso de la República, 

Contraloría General de Cuentas, y en el caso de inversión pública además se debe informar a la 

Secretaría General del Consejo Nacional de Planificación Económica. 

 

El marco normativo para el proceso de planificación y normas SNIP para proyectos de inversión 

pública se expresan en un documento que anualmente la Dirección de Inversión Pública revisa 

con la finalidad de actualizarlo y en él se establecen principalmente orientaciones de la 

inversión pública y prioridades de gobierno para el año fiscal siguientes, instrucciones generales 

para el proceso de la inversión pública y requisitos específicos de información. Según la versión 

para el 2010, publicada en abril del 2009
65

: 

 

Por Inversión pública se entiende los recursos que destina el sector público para crear, 

incrementar, modernizar, reponer, reconstruir y mejorar la capacidad del país de producir bienes 

y servicios, con el propósito de incrementar el bienestar de la sociedad. 

 

Por Proyecto de inversión se entiende al conjunto de actividades planificadas y relacionadas 

entre sí, que mediante el uso de insumos, generan productos dentro de un período de tiempo 

determinado y apunta a solucionar un problema, promueve el desarrollo o mejora una situación 

específica. 

 

Los tipos de proyectos de inversión que reconoce como válidos el Sistema Nacional de 

Inversión Pública (SNIP) son: Proyectos que forman capital fijo y Proyectos que no forman 
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capital fijo. 

 

1. Proyecto que forma capital fijo: 

Es el que genera o modifica bienes que permiten la formación bruta de capital fijo y que se 

materializan en una obra física, por ejemplo: carreteras, escuelas, hospitales, puentes. 

 

2. Proyecto que no forma capital fijo: 

No generan ni habilitan bienes de capital fijo. Su propósito es incrementar, mantener o 

recuperar la capacidad de generar beneficios, por ejemplo: capacitación, alimentación, censo, 

vacunación, investigación, catastro, diagnóstico. 

 

Los fondos de financiamiento de la inversión pública pueden considerar fondos de origen 

interno y de fuentes externas. En las últimas tres décadas, los fondos provenientes de fuentes 

externas han financiado un alto porcentaje de las inversiones. Los fondos están clasificados de 

la siguiente forma: 

 

- Gobierno central: Incluye recursos provenientes de los impuestos, deuda interna, recursos 

propios de las unidades ejecutoras, otros de similar naturaleza. 

- Aportes de la comunidad: Son los aportes que proporcionan los beneficiarios del proyecto y 

puede ser en dinero, materiales locales y mano de obra (generalmente no calificada). 

- Aporte municipal: Los recursos que las municipalidades aportan para financiar el proyecto; 

puede ser en dinero, materiales locales y mano de obra (calificada y no calificada). Otros 

aportes: Comprende los aportes de ONGs locales, comités de desarrollo, personas o 

empresas privadas. Algunas veces se recibe aportes de ONGs internacionales que se 

registran bajo la línea 2 anterior. En este rubro se incluye los aportes de las entidades 

descentralizadas de gobierno y de las entidades autónomas. 

- Recursos externos: Comprende recursos provenientes de fuentes de financiamiento 

internacionales, reembolsables y no reembolsables (préstamos y donaciones). Incluye 

además aportes en especie y asistencia técnica. 

 

A partir de la implementación del SNIP en el año 2001, se ponen en práctica procesos de 

evaluación técnica de proyectos. Como resultado de este proceso la Dirección de Inversión 

Pública reporta las siguientes cifras: para el año 2002 se evaluaron 4630 proyectos, de los cuales 

se aprobaron 556 (12%), 2500 (54%) quedaron pendientes y 1574 (34%) fueron rechazados. En 

el año 2006 se evaluaron 5844 proyectos, de los que se aprobaron 1926 (33%), quedaron 

pendientes 2752 (47%) y fueron rechazados 289 (5%), ver Tabla 8. 

 

Tabla 8. Evaluación técnica de Proyectos Años 2002 – 2006 

Cifras expresadas en porcentajes 

 
 

El sistema aún está poco desarrollado, de un presupuesto ordinario de $5.000 millones (MINFI, 

2009), 1.800 millones se consideran multiregionales y no están por lo tanto territorializados, 



 53 

mientras que el resto se concentra en la Región I (Metropolitana) que absorbe unos 1.150 

millones, es decir el 23% de los recursos totales del Estado, seguida por la región VI 

Suroccidental con menos de 300 millones (6% del total)
66

. 

 

4.7. Particularidades del nuevo SNIP propuesto para Guatemala
67

 

 

Para superar las debilidades que presenta el proceso de inversión pública en Guatemala, así 

como para potenciar los instrumentos de planificación y programación de las inversiones y 

apoyar a la vez, una mejor y más eficiente asignación de los recursos de inversión a proyectos 

bien formulados y evaluados, se hace necesario y evidente que todo este proceso sea ejecutado 

bajo las directrices de un Sistema Nacional de Inversiones Públicas. 

 

Se ha elaborado una propuesta para un Sistema Nacional de Inversión Pública, que estará 

definido como “el conjunto de normas, instrucciones y procedimientos e instrumentos técnicos 

que tienen por objetivo, en el contexto de un Estado moderno, ordenar el proceso de la 

Inversión Pública, para poder concretar las opciones de inversión más rentables económica y/o 

socialmente, considerando los lineamientos de la Política de Gobierno”. Es un instrumento de 

gestión que permita transformar las “ideas” en proyectos concretos y que funciona considerando 

el ciclo de vida del proyecto. 

 

El principal objetivo del SNIP propuesto, es concretar las opciones de inversión más rentables 

desde el punto de vista económico y social atendiendo los lineamientos de la política de 

Gobierno. 

 

Objetivos Específicos 

 

1. Desarrollar, difundir y capacitar sobre procedimientos metodológicos, normas e 

instructivos uniformes para la formulación, valuación análisis técnico económico, 

ejecución y seguimiento de las iniciativas de inversión. 

2. Conformar y mantener actualizada una cartera de proyectos de inversión que considere 

las fases de pre-inversión, ejecución y operación, con el propósito de apoyar la toma de 

decisiones en la gestión de inversión. 

3. Apoyar una eficiente asignación y administración de los recursos de inversión mediante 

el establecimiento de procedimientos y criterios que eviten la discrecionalidad en el uso 

de los recursos públicos. 

4. Apoyar la selección, priorización y jerarquización de programas y proyectos de inversión 

que conforman los programas de inversión del Gobierno, mediante la preparación y 

formulación del PIP. 

5. Efectuar seguimiento al avance del PIP, a su ejecución anual, particularmente los 

proyectos que lo integran y proponer medidas para impulsar y mejorar su ejecución. 

6. Asegurar la disponibilidad de información confiable y oportuna para la toma de 

decisiones. 

7. Proponer anualmente los proyectos y programas con informe favorable de SEGEPLAN a 

incorporarse en el presupuesto anual del Estado, siguiendo para ello las directrices y 

límites del gasto de inversión, establecidos por el órgano rector del sistema 

presupuestario. 

8. Disponer de carteras de proyectos de inversión con dictamen favorable, con las cuales el 

país negocie su financiamiento con organismos bilaterales y multilaterales. 

9. Definir las responsabilidades institucionales de los entes participantes en el proceso de 

inversión pública. 

10. Integrar el SNIP con los otros sistemas que conforman el sistema de gestión pública 
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La nueva propuesta conceptual para el SNIP establece que deberá operar dentro de una 

organización que apoye la descentralización, en la que participan e interactúan todos los 

organismos sectoriales y regionales que promueven y ejecutan proyectos de inversión pública. 

Está diseñado para capturar los requerimientos de inversión desde la base, partiendo de una 

tipificación de proyectos locales, departamentales, regionales y nacionales. 

 

El mayor involucramiento de la sociedad civil en la identificación de sus necesidades, 

problemas y carencias y la promoción de proyectos que den respuesta a los mismos, establece 

las bases para fundamentar el proceso de descentralización de las inversiones públicas, estos 

procesos participativos expresan con mayor precisión las necesidades del grupo social objetivo. 

Debe tenerse en cuenta que los procesos participativos deben estar orientados a darle 

cumplimiento a los planes y programas de desarrollo nacionales y regionales, promoviendo con 

ello de manera integral el desarrollo del país (véase Figura 13). 

 

Figura 13. Modelo operativo del Sistema Nacional de Inversión Pública 

 
 

Primer nivel: SEGEPLAN como órgano rector del Sistema Nacional de Inversión Pública tiene 

funciones eminentemente normativa, de registro y de análisis; y las principales son las 

siguientes: 

 

a. Coordinar que las políticas sectoriales, estén enmarcadas en las políticas y normas de 

carácter general aplicables a la inversión pública; 

b. Disponer de metodologías de formulación y evaluación de proyectos específica por 

sector; 

c. Conformar y administrar un banco de proyectos en diferentes fases y etapas en función 

del ciclo del proyecto; 

d. Hacer el análisis técnico y económicos de las iniciativas de inversión nuevas y de arrastre 
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y emitir los informes correspondientes; 

e. Apoyar la priorización de las iniciativas de inversión, conforme las políticas y objetivos 

de desarrollo; 

f. Conformar el Programa de Inversiones Públicas Plurianual; 

g. Dar seguimiento a la inversión pública, identificar los cuellos de botella, dar alerta a las 

autoridades competentes y proponer alternativas de solución (gerencia de proyectos); y 

h. Administrar un proceso permanente de capacitación en materias propias de la inversión 

pública. 

 

En este nivel, SEGEPLAN actúa en estrecha relación con el Ministerio de Finanzas Públicas, 

quien tiene a su cargo entre otras funciones relativas a la inversión pública, la asignación de 

recursos, la programación presupuestaria y el registro y control de la deuda pública. Sus 

funciones han sido definidas claramente en la Ley del Organismo Ejecutivo y en la Ley 

Orgánica del Presupuesto. 

 

Segundo nivel: El órgano rector sectorial (ministerio sectorial), donde emanan las políticas 

sectoriales, normas, instrucciones que rigen el sector. Para su correcto y óptimo funcionamiento 

se integra así: a) el órgano superior o Ministerio Sectorial; y b) la unidad de planificación y/o 

programación del ente rector. 

 

Tercer nivel: Conformado por las unidades ejecutoras del sector: a) las que dependen del órgano 

rector sectorial; y b) las que dependen de otros ministerios o entidades, pero que realizan 

inversión pública para un determinado sector. En todo caso, los ejecutores deben regirse por las 

políticas y normativas emanadas de los rectores sectoriales. 

 

Nivel territorial: El modelo conceptual plantea que la inversión pública debe tener como 

fundamento la planificación del desarrollo, de donde deben derivarse planes y programas 

particulares de cada sector cruzando la línea territorial. La planificación no debe limitarse a un 

enfoque gubernamental, por el contrario debe ser un claro orientador de la economía nacional y 

una señal para el sector privado. 

 

Nivel regional. Lo conforman los Consejos Regionales de Desarrollo, como órganos rectores 

regionales, de donde emanan las políticas regionales, normas, instrucciones que rigen la región. 

Toda iniciativa de inversión que nazca en el esquema territorial debe ser evaluada y aprobada 

por la Unidad Técnica Regional del Consejo correspondiente. Para su correcto y óptimo 

funcionamiento se integra así: a) El Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural; y b) la 

Unidad Técnica del Consejo Regional de Desarrollo 

 

Nivel departamental. Lo conforman los Consejos Departamentales de Desarrollo Urbano y 

Rural, como integradores departamentales de las iniciativas de inversión provenientes del nivel 

municipal. La Unidad Técnica del Consejo Departamental actuará como enlace, para transferir 

las iniciativas a los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano Rural. Para su funcionamiento se 

integra así: a) El Consejo Departamental de Desarrollo Urbano y Rural; y b) la Unidad Técnica 

del Consejo Departamental de Desarrollo Urbano y Rural. 

 

Nivel municipal. En este esquema, la sociedad civil es el punto focal de la gestión de los 

Consejos municipales de desarrollo. Los consejos, mediante ejercicios participativos, debe 

identificar y priorizar las necesidades y aspiraciones de la población y con base en ello 

promover las iniciativas de inversión que les den respuesta. Vale aclarar que los órganos 

municipales no son ejecutores por si mismos, sino que ejercen supervisión y control sobre las 

iniciativas de inversión que en su jurisdicción se realizan; está integrado por: a) la sociedad 

civil; b) el Consejo Municipal de Desarrollo; y c) por la Unidad Técnica del Consejo Municipal 

de Desarrollo. 
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Nivel local. Este nivel está integrado por a) la sociedad civil, b) consejos comunitarios de 

desarrollo (COCODES) y comités de desarrollo local (organizaciones integradas 

espontáneamente con el objetivo de solucionar problemas específicos como camino vecinal, 

escuela etc.). 

 

4.8. La guía metodológica general para la identificación, formulación y evaluación de 

proyectos de inversión pública de Guatemala 

 

Actualmente se trabaja con una guía general de preparación de perfiles de proyectos, 

denominada “Manual de Formulación y evaluación de Proyectos” publicado por SEGEPLAN 

en abril del 2002.  El manual tiene su contenido dividido en cuatro capítulos. 

 

En el primer capítulo se señalan las características del proceso de inversión pública, y se ofrece 

una síntesis del papel del Estado en la inversión. Además, se reseñan los instrumentos utilizados 

para mejorar la calidad de esta. 

 

En el segundo capítulo, se explican y caracterizan las etapas que comprenden el ciclo de vida de 

los proyectos, este se inicia con la identificación de una iniciativa de inversión y concluye con la 

adopción de una decisión respecto a la operación, es decir, se busca que el proyecto preste los 

beneficios para los cuales fue pensado y posteriormente ejecutado. 

El tercer capítulo está destinado a la preparación de proyectos, acentuando la importancia del 

proceso sistemático a seguir para su adecuada formulación. Además, se exponen los criterios de 

evaluación y se analizan los enfoques que se utilizan para la evaluación de proyectos sociales y 

productivos, y de proyectos que generan capital fijo y los que no generan capital fijo. 

En el cuarto capítulo, se pone énfasis en los principales aspectos de la preparación de un 

proyecto social. Además, aparte del análisis del costo-eficiencia, se detallan los pasos dados al 

evaluar los proyectos sociales en operación, a fin de plantear las modificaciones tendientes a 

hacer más eficiente la asignación de recursos de inversión en capital humano. 

 

Adicionalmente, se trabaja con siete guías metodológicas, proporcionadas por el ILPES que son 

las siguientes
68

: 

 

1. Guía metodológica para la preparación y evaluación de proyectos de desarrollo 

2. Guía metodológica para la preparación y evaluación de proyectos de salud 

3. Guía metodológica para la preparación y evaluación de proyectos de riego 

4. Guía metodológica para la preparación y evaluación de proyectos de educación 

5. Guía metodológica para la preparación y evaluación de proyectos de electrificación rural 

6. Guía metodológica para la preparación y evaluación de proyectos de agua potable y 

saneamiento 

7. Guía metodológica para la preparación y evaluación de proyectos de turismo. 

 

El desarrollo de instrumentos de pre-inversión y la capacitación correspondiente han sido poco 

significativos, aunque existe una experiencia apoyada y financiada por la Organización de 

Estados Americanos (OEA) que reporta 1,585 personas capacitadas, que produjeron 471 perfiles 

de proyectos, los capacitados pertenecían a las municipalidades, Unidades Técnicas de los 

Consejos de Desarrollo Urbano y Rural y comunidades. Sin embargo, este programa iniciado en 

1992 no tuvo continuidad y los proyectos preparados no alimentaron los Programas de 

Inversión porque se trabajó en forma aislada a los programas de trabajo. Existen otras 

asistencias en cursos apoyados por la GTZ y el Programa de las Naciones Unidas para el 
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Desarrollo (PNUD), con la misma finalidad, generar capacidades gerenciales en el tema de 

gestión de proyectos de inversión. 

 

4.9. Descripción del proceso de incorporación de la Gestión del Riesgo en Guatemala 

 

Al igual que en Costa Rica, el proceso de integración del análisis de riesgo en la formulación de 

proyectos de inversión pública, surge a partir del taller realizado por CEPREDENAC para tratar 

el tema de gestión de riesgo en los SNIP en el año 2007. 

 

La consideración del análisis de riesgo no ha alcanzado todavía un gran desarrollo, ni se ha 

incorporado como parte del Manual de formulación de proyectos, sino como un anexo del 

documento del Marco normativo para el proceso de planificación y normas SNIP para proyectos 

de inversión publicada para el ejercicio fiscal 2010. Se ha agregado como un criterio adicional 

que las entidades públicas de inversión deberán incluir dentro del documento de proyecto el 

análisis de riesgo (amenazas y vulnerabilidades) naturales, económicas y sociales. Para lo cual 

se ha incorporado en un anexo como una tabla denominada “Boleta de identificación y 

evaluación de riesgo en proyectos de inversión pública”. Ver figura 14. 

 

 

Figura 14. Boleta de identificación y evaluación de riesgo en los PIP 
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El análisis de riesgo solicitado en el Marco Normativo para el presente año, se instruyó que 

fuera apoyado con la Guía de evaluación económica de la inclusión de la variable de riesgo en 

la Inversión Pública desarrollada por CEPREDENAC. 

 

La integración de la Gestión de Riesgo en la Inversión Pública es un proceso gradual que está en 

desarrollo, inicialmente con la inclusión del tema en la normativa, y consecuentemente, con la 

elaboración de instrumentos y capacitación, como componentes básicos mínimos para poder 

institucionalizar la temática a nivel nacional. 

 
4.10. Factores de éxito en el proceso guatemalteco 

 

 El intercambio de experiencias con otros SNIP de la región centroamericana y de otros 

países: al igual que en Costa Rica, el trabajo iniciado por SEGEPLAN en el tema de riesgo 

responde a una serie de intercambios con otros SNIP pares en la región centroamericana 

(talleres de CEPREDENAC) y de otras experiencias como la peruana (que fue 

promocionada en el país por la GTZ); este escenario de análisis comparativo, ha permitido 

superar algunas resistencias iniciales frente al tema y ha logrado consolidarlo como un 

elemento intrínseco del Sistema el análisis de riesgo. 

 

 Alianzas estratégicas con actores claves del proceso de capacitación: los programas de 

formación en materia de gestión de proyectos se realizan en el contexto de alianzas 

estratégicas y con actores de relevancia y prestigio internacional, (ICAP/CEPAL) con 

quienes además se comparte la visión del desarrollo seguro, en este sentido, la integración 

del análisis de riesgo tiene mayores oportunidades de ser interiorizada como elemento 

integrante de la guía metodológica general al contar con una sólida base conceptual y 

metodológica de respaldo. 

 

 El apoyo de la cooperación internacional: al igual que en el caso del Perú y Costa Rica ha 

sido fundamental la participación de la cooperación internacional en cuanto al 

establecimiento de redes y retroalimentación de experiencias. Destaca en este contexto, el 

apoyo de la GTZ, de la CEPAL y del BID que han participado en la promoción del SNIP 

costarricense. 
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5. Propuestas para la mejora de los procesos analizados 
 

5.1. Retos comunes desde el ordenamiento territorial 

 

5.1.1. La formulación y aprobación de marcos legales integradores 

 

Los tres países analizados, Perú, Costa Rica y Guatemala, carecen de un instrumento jurídico 

específico a nivel de Ley sobre el Ordenamiento Territorial, aunque cuentan con varias leyes 

que sustentan el tema y cuentan con instrumentos desde la planificación urbana como los planes 

reguladores municipales (Perú y Costa Rica) los cuales están sujetos a la voluntad política de las 

autoridades municipales. Existen también instrumentos desde el sector ambiental que 

contribuyen al tema. 

 

La dispersión y compartamentalización normativa sectorial del territorio representa una sería 

limitación para una adecuada actuación y gestión territorial de parte de los agentes regionales y 

locales, conforme a sus atribuciones y responsabilidades, incluyendo a los respectivos sectores 

poblacionales. Un sistema legal que no integre todas regulaciones bajo criterios ordenados en 

una mirada nacional y a su vez descentralizada, no garantiza los objetivos de un ordenamiento 

territorial conforme a los principios de un estado moderno. 

 

La ausencia de reglas claras acerca de cómo utilizar y aprovechar las diferentes potencialidades 

de territorio, en armonía con las demandas existentes de orden social, cultural, económico o de 

seguridad, incrementa los conflictos, la vulnerabilidad y pone en peligro la seguridad de la 

población. 

 

Los países se ven en la necesidad de trazar un plan de acción que permita establecer las 

prioridades en este campo a través de una Ley que integre las iniciativas sobre el manejo del 

territorio y unos lineamientos de política para el ordenamiento territorial como instrumento 

técnico o guía que permita orientar la implementación del ordenamiento territorial incorporando 

criterios para la reducción de riesgos desde la regulación y desde los proyectos prioritarios que 

se definan. 

 

5.1.2. La necesidad de procesos asistencia técnica e incidencia política 

 

A pesar de que existen, ya borradores de Ley, se requiere de procesos de fortalecimiento 

conceptual y asistencia técnica para unificar criterios y sacar adelante las propuestas técnicas 

con el fin de que logren un consenso por parte de los diferentes actores que actualmente hacen 

parte de los Comités de revisión y formulación.   

 

Debido a su naturaleza transversal y multidisciplinaria, en las iniciativas e ordenamiento 

territorial convergen una gran diversidad de actores políticos y sociales a distintas escalas 

territoriales. Avanzar hacia procesos de aprobación de normativas integrales requiere de un 

proceso de sensibilización de actores así como la discusión de visiones y construcción de 

consensos acerca del tema. A partir de esto es posible pensar en la habilitación de espacios para 

un diálogo políticos más y mejor informado que facilite avanzar la aprobación de los marcos 

una vez lograda la formulación de propuestas de Ley lo suficientemente robustas.  

 

5.1.3.  La oportunidad de articular los procesos de planificación territorial e inversión 

pública y el tema de gestión de riesgo 

 

En los tres países existen Proyectos de Ley de Ordenamiento Territorial, en los cuales se 

establece un ente encargado de la coordinación nacional y se generan comités conformados por 

representantes de los ministerios, gobiernos locales, sector productivo, la academia y ONG´s. 

En el caso de Costa Rica el ente propuesto como encargado de la Coordinación es el Consejo 
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Nacional de Ordenamiento y Acción Territorial adscrito al Ministerio de Planificación y Política 

Económica; en el caso de Guatemala, se le ha encargado la rectoría a la SEGEPLAN, Secretaría 

del Estado encargada del planificación; y en el Perú, se propone la creación de un 

Viceministerio de Desarrollo Territorial adscrito al Ministerio de Medio Ambiente.  

 

La oportunidad de tener la coordinación del tema de ordenamiento territorial en las mismas 

instituciones encargadas de la planificación del desarrollo y la inversión pública (Costa Rica y 

Guatemala), se constituye en una fortaleza de los sistemas propuestos que permitiría  un 

integración más fácil de los procesos de planificación territorial, del desarrollo e inversión 

pública. 

 

Aprovechando que todavía están en proceso de discusión los instrumentos legales que regirán el 

tema de ordenamiento territorial, se puede considerar este hecho como una oportunidad para 

vincular de manera adecuada el tema de gestión de riesgo. Lo cual requiere del apoyo de 

organismos internacionales y la posibilidad de generar intercambios con otros países que están 

más adelante en el proceso de ordenamiento territorial, con el fin de que puedan compartir sus 

experiencias. 

 

Es importante destacar en el caso peruano, la mención específica que se hace en el borrador de 

la Ley y de lineamientos de política al tema de gestión de riesgo, sin embargo estos alcances 

pueden ser mejorados con base en la experiencia de otros países.  

 

De manera paralela a la revisión de las propuestas de Ley y mientras se logra la aprobación de 

los marcos legales, se pueden dar pasos para asegurar una adecuada implementación a futuro, 

mediante el fortalecimiento de la gestión de la información (manejo de cartografía básica y 

generación de información temática sobre diferentes variables incluyendo el tema de riesgo), 

además de la formulación de Guías e Instrumentos que orienten la implementación del 

Ordenamiento Territorial en general, y de forma particular sobre el significado de incorporar el 

tema de riesgo en el OT,  explicitando cómo se pueden llevar a cabo estos procesos, desde la 

fase de diagnóstico hasta la traducción de las evaluaciones de riesgo en restricciones y 

condicionamientos para el uso del suelo y la formulación de proyectos de reducción de riesgo en 

general.  

 

La formulación de instrumentos técnicos debe ir acompañada de intensos procesos de 

capacitación a diferentes actores institucionales y académicos para su apropiada 

implementación. 

 

5.2. Retos comunes para la optimización de los planes de desarrollo y presupuestos 

concertados 

 

Aparte de la carencia de los marcos orientadores de escala nacional en países como Perú, los 

Planes de Desarrollo y los Presupuestos Participativos Regionales y Municipales, han mostrado 

ser muy heterogéneos entre sí y en un porcentaje elevado presentan vacíos o inconsistencias, 

dentro de las cuales destacan las siguientes: 

 

 Escasa correlación de objetivos, programas y proyectos entre los diferentes niveles 

territoriales (Nacional, Regional, Provincial, Municipal). 

 Fragilidad de los mecanismos participativos en sus formulaciones, ejecuciones y 

supervisiones: no siempre las Mesas de Concertación, las Mesas Temáticas (Sectoriales) y 

los Consejos de Planificación o Coordinación han tenido un número de sesiones llevadas 

con metodologías adecuadas, ni tampoco sus delegados por la sociedad civil han sido 

suficientemente representativos. Este es uno de los retos más significativos porque 

garantiza la incorporación consensuada de los diversos intereses comunitarios y porque 

defiende un estilo democrático que no es común en otros modelos (en América Latina) 

dedicados a formular, ejecutar y vigilar Planes y Presupuestos. Además, debe considerarse 
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que este enfoque participativo no se ofrece en los procesos de planeamiento estratégico en 

los espacios sectoriales. 

 Limitados cuerpos técnicos para acceder a la información de base y convertirla en 

propuestas orgánicas de naturaleza propositiva (objetivos, metas, estrategias, compromisos, 

recursos implicados, tiempos de realización ) dentro del ciclo Plan – Presupuesto – 

Proyectos. 

 Insuficiente uso de metodologías técnicas para armar los Planes y Presupuestos con un 

permisible nivel de lógica y sustento: Este tipo de carencias y desviaciones son negativas e 

inaceptables no sólo para quienes quisieran apreciar un manejo tecnocrático de estos 

esfuerzos, sino también y preferentemente para los operadores políticos (alcaldías, 

gobiernos regionales) que no encuentran en estos instrumentos una guía valida y eficaz 

para orientar sus gestiones. En estos casos irregulares, el documento se convierte en una 

pieza de archivo y sus costos (tiempo y dinero) son irrecuperables. 

 

5.3. Retos comunes y desafíos de los SNIP y del proceso de integración del análisis de 

riesgo en la inversión pública
69

 

 

5.3.1. Marco legal específico y la búsqueda de apoyo político 

 

Un Marco Legal adecuado es un requisito fundamental para la implantación de un SNIP y 

mientras más claro, específico y completo sea éste, mayor probabilidad de éxito tendrá la 

creación del Sistema. De los países analizados, Perú es el único que cuenta con una ley 

específica que crea el SNIP y decretos reglamentarios que norman su operación. Es necesario 

avanzar en este mismo sentido en Costa Rica y Guatemala. 

 

Como se mencionó ya en el tema de Ordenamiento Territorial, avanzar hacia procesos de 

aprobación de normativas integrales requiere de un proceso de sensibilización de actores 

políticos, así como la discusión de visiones y construcción de consensos acerca del tema. 

 

5.3.2. Entidades incorporadas al SNIP y cobertura de todos los niveles territoriales 

 

En general los SNIP, por su concepción como sistemas nacionales, incorporan a todas las 

entidades del sector público que realizan actividades de inversión. Ello incluye a ministerios, 

empresas públicas o sociedades con participación mayoritaria del Estado y a organismos 

descentralizados. Todos los SNIP incorporan a las entidades del nivel nacional. A medida que 

se han ido consolidando, también han ido incorporando a entidades del nivel regional y 

municipal, pero todavía falta un largo camino por recorrer en este tema. 

 

5.3.3. Fuentes de financiación 

 

El tipo de fuentes de financiamiento incorporados a los SNIP es muy variado, pero puede 

afirmarse que, en general, se trata de incorporar a todos los recursos de inversión de que 

disponen las entidades que hacen parte del SNIP. Destaca que en la mayoría de los SNIP se 

incorpora incluso a los recursos de origen externo. 

 

Un aspecto en que son débiles casi todos los SNIP es en la integración entre lo público y lo 

privado. En general estos sistemas se han utilizado para el manejo de proyectos y programas 

públicos, incluyendo proyectos de empresas públicas. Existen modalidades en que podría 

lograrse una mayor integración entre el sector público y el privado, lo cual podría realizarse 

                                                        
69

 Este capítulo está basedo en los informes de la CEPAL, 2002. La modernización de los sistemas nacionales de 

inversión pública: análisis crítico y perspectivas y Ortegón E., Pacheco J.F, 2004. Los sistemas nacionales de 

inversión pública en Centroamérica: marco teórico y análisis comparativo multivariado. Instituto Latinoamericano y 

del Caribe de Planificación Económica y Social. Área de proyectos y programación de inversiones. CEPAL. Santiago 

de Chile. 
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permitiendo la consulta de las bases de datos del sistema (por ejemplo vía Internet) a cualquier 

privado interesado. 

 

5.3.4. Estructura metodológica 

 

Como es de esperar, los sistemas que llevan más tiempo operando cuentan con una mayor 

cantidad de metodologías de preparación y evaluación de proyectos (Perú, Costa Rica). Es 

importante resalta la facilidad que dan los sistemas para obtener los manuales metodológicos a 

través de internet. 

 

La estructura de las metodologías es similar en todos los SNIP, incorporando capítulos sobre 

identificación del proyecto, diagnóstico de la situación actual, análisis de alternativas y 

evaluación. Varía la profundidad con que es tratado cada tema y la forma en que se solicita sea 

presentada la información. En general se aprecia una tendencia a desarrollar metodologías cada 

vez más detalladas y auto-explicativas (tendencia en que fue pionero el ILPES) y a presentar los 

resultados del análisis realizado en planillas o formatos estandarizados
70

 (Perú). 

 

5.3.5. La articulación con otros Subsistemas 

 

En general los SNIP se vinculan con todos aquellos otros sistemas asociados al manejo de los 

recursos públicos que existen en el país. Así, suelen estar relacionados con los sistemas 

presupuestarios en lo correspondiente a la asignación de recursos y seguimiento de su uso, y con 

los sistemas de planificación, a los cuales alimentan con información básica para la preparación 

de planes de inversión plurianuales. 

 

Los Bancos de Proyectos son el principal subsistema de los SNIP, pero es recomendable que 

estos se articulen a los Sistemas de Contabilidad, de Tesorería, de Endeudamiento externo o 

Crédito Público, de Administración de Bienes y Servicios y de Control Gubernamental.  

 

5.3.6. Los Sistemas de Información – Bancos de Proyectos 

 

Dada la enorme cantidad de información que se genera en un SNIP los Bancos de Proyectos son 

un componente fundamental. Su desarrollo e implantación suele tener un alto costo, por lo que 

tienden a evolucionar lentamente. Los SNIP más recientes aprovechan los nuevos avances 

tecnológicos (Intranet, Extranet e Internet), mientras que los más antiguos se han demorado en 

adoptarlas por el alto costo que significa desarrollar nuevas aplicaciones, migrar las bases de 

datos y volver a capacitar a todos los usuarios. 

 

5.3.7. La capacitación 

 

La capacitación es un aspecto fundamental para el éxito de un SNIP. Por ello, la mayoría de los 

países han desarrollado programas de capacitación basados en una serie de cursos de nivel 

básico, intermedio y avanzado. Estos últimos usualmente a través de convenios con 

universidades locales. El ILPES ha tenido un rol pionero y significativo en éste aspecto, con 

activa participación en el montaje del programa de capacitación en Colombia, la administración 

de cursos del programa de capacitación en Chile, varios cursos en otros países y el diseño de 

nuevos cursos y modalidades de capacitación. 

 

La capacitación debe ser un proceso continuo dirigido a proporcionar conocimientos y 

desarrollar competencias destinadas a mejorar el desempeño, el apoyo del Instituto 

Centroamericano de Administración Pública y de diferentes actores como el ICAP,  la 

Cooperación internacional ya mencionados, es fundamental en la consolidación de los SNIP y 

su expansión a los niveles territoriales locales. 

                                                        
70

 Ibid 
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5.3.8. La oportunidad de articular los procesos de planificación territorial e inversión pública 

y el tema de gestión de riesgo 

 

Los SNIP no han logrado una buena integración con la planificación estratégica, ha existido una 

tendencia a la proyectización de los presupuestos nacionales y subnacionales. La atención se ha 

centrado en los proyectos, olvidando las sinergias que podrían existir en grupos de proyectos. 

En algunos de los países los proyectos se formulan, evalúan y registran en el SNIP, sin tener en 

cuenta su vinculación con los  planes de desarrollo nacionales, regionales o locales. 

 

En la medida que se fortalezcan los procesos de planificación del territorio, del desarrollo e 

inversión pública se deben ir identificando los mecanismos y procesos para su articulación y 

para la verificación de los criterios de seguridad en la localización, construcción y 

funcionamiento que representa el proceso de incorporación de la gestión del riesgo.  

 

5.4. Retos específicos y desafíos del proceso de integración del análisis de riesgo en el 

SNIP del Perú
71

 

 

5.4.1. Brindar mayor agilidad administrativa al SNIP:  

 

Se considera recomendable brindar mayor agilidad administrativa a la gestión de los proyectos, 

y consolidar aún más el enfoque descentralizado del Sistema Nacional de Inversión Publica 

(SNIP); sin quebrar los criterios de viabilidad, sostenibilidad y rentabilidad económica/social de 

los proyectos propuestos. Una limitante del enfoque SNIP radica en que analiza proyecto por 

proyecto, sin considerar suficientemente el rol de cada uno de ellos frente a una propuesta 

multisectorial de desarrollo, que tiene más lógica. Otro factor determinante es el de las 

“Certificaciones” (acreditaciones) a cargo del MEF. Recientemente se han emitido regulaciones 

que permiten, bajo ciertas condiciones, que los propios gobiernos regionales y municipales 

aprueben sus proyectos.   

 

Los gobiernos regionales y municipales están autorizados para dedicar el 5% de los fondos 

derivados del Canon, Sobrecanon y Regalías Mineras a la formulación de perfiles, con lo cual se 

revierte parcialmente la poca capacidad de gasto de los gobiernos descentralizados. 

 

5.4.2. Fortalecimiento de la información de base y de capacidades a nivel local para evaluar 

el riesgo: 

 

En lo que respecta a la percepción sobre la viabilidad técnica y financiera para implementar las 

pautas en el contexto general del país, se concluye que hay debilidades desde el punto de vista 

de la disponibilidad de información en el nivel de toma de decisiones (local), en la mayoría de 

los territorios del Perú.  

 

Es muy difícil subsanar estos vacío a nivel individual desde cada proyecto, y por experiencia en 

diferentes países esto sólo se empieza a subsanar en la medida que la demanda de la 

construcción de los procesos de ordenamiento territorial lo requieran, incluyendo la realización 

de proyectos de zonificación de riesgo. Los procesos de ordenamiento territorial, dónde se busca 

integrar la información existente para el municipio, no sólo brinda conocimiento sobre las 

variables físicas y sociales del territorio, sino que proporciona además la visión estratégica de 

desarrollo necesaria para orientar las inversiones y proyectos individuales. 

 

                                                        
71 Este capítulo está basado en una serie de entrevistas a impulsores del tema en el MEF y a formuladores y 

evaluadores de proyectos realizadas en el mes de agosto de 2010 en Lima, Piura, e Ica. (ver documento anexo sobre 

las entrevistas realizadas) 
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Mientras esto no ocurra, el esfuerzo a realizar en cada proyecto los estudios para levantar la 

información necesaria es grande, dispendioso y de altos requerimientos técnicos, y se corre el 

riesgo de no poder ver todo el contexto municipal o de cuenca sino ver parcialmente el 

problema de forma puntual.  

 

Al no existir instrumentos de desarrollo territorial, la implementación de las pautas 

metodológicas para el análisis de riesgo en la inversión pública, dependerán cada vez más de los 

esfuerzos de la cooperación internacional para asegurar inversiones seguras, ya que estos 

procesos de asistencia técnica sobre el tema de riesgo se han desarrollado a través de una 

alianza estratégica con cooperantes que apoyan inclusive en la generación de la información de 

base que se requiere para el análisis de riesgo, supliendo en parte la ausencia de los otros 

instrumentos territoriales esenciales, como el Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

5.4.3. Articulación con los otros instrumentos de planificación y gestión del desarrollo:  

 

En relación a otros instrumentos de gestión del desarrollo (por ejemplo plan de desarrollo 

concertado, Plan de Ordenamiento Territorial, Plan de acondicionamiento urbano), se concluye 

que las pautas y en general el propio SNIP, no tienen una conexión directa, y esto se debe no a 

una falta de voluntad sino a la debilidad de los temas de planificación territorial, los cuales si 

bien se mencionan en las pautas, y se indica que de existir estos planes se deben asumir como 

información esencial, en la práctica no existen o no hay procedimientos a seguir para articular 

con tales instrumentos. 

 

Esta limitación es asimismo una oportunidad pues el trabajo adelantado en el SNIP (que ya 

tiene una tradición de más de 5 años) puede ayudar a impulsar en otros sectores y actores del 

desarrollo la formulación de criterios para la incorporación del riesgo en los instrumentos 

faltantes. Un paso adelante en esta línea lo está dando el propio MEF con la propuesta de 

formulación del Programa Estratégico de Presupuesto por Resultados. 

 

5.4.4. Sostenibilidad a largo plazo en los procesos de capacitación y ampliación de la 

cobertura a las zonas rurales para mejorar la calidad de los proyectos: 

 

Se requiere mejoras sustantivas en los procesos de identificación, calificación y evaluación de 

los proyectos presentados en el marco de los Planes de Desarrollo Concertados y Presupuestos 

Participativos regionales y municipales. Al respecto, deberán privilegiarse los Planes de 

Formación de Capacidades que están explícitamente considerados en las normas de 

funcionamiento de los gobiernos regionales y municipales. El SNIP debe seguir apuntalando 

estas capacidades, en coordinación con las Agencias de Cooperación y Organismos No 

Gubernamentales que están aportando en esta línea.  

 

5.4.5. Alianza con la academia y con los gobiernos regionales para las capacitaciones y 

asistencia técnica:  

 

Es claro que las regiones del país con asistencia técnica son las más proclives al uso de las 

pautas metodológicas de manera cotidiana. En general se puede afirmar que la aplicación de las 

pautas depende en una buena medida de los procesos de capacitación del MEF y de los recursos 

económicos de la cooperación internacional para su implementación en territorios y sectores 

específicos. 

 

En general, las Municipalidades, especialmente las calificadas como “rurales” no disponen de 

cuadros técnicos para la compleja tarea de generar una Base de Proyectos sustentables, en 

armonía con sus Planes Concertados y Presupuestos Participativos. Por lo tanto, se requiere para 

poder cubrir todo el territorio y hacer sostenible la estrategia de capacitación el apoyo de los 

gobiernos regionales y de la academia en este proceso. 
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5.4.6. Articulación de instrumentos del Sistema Nacional de Inversión Pública:  

 

En relación con la articulación de las pautas con otros instrumentos del SNIP (por ejemplo la 

guía general, o las guías sectoriales), se tiene que ésta articulación, en la actualidad no es 

completa. Se está proyectando que los capacitadores del SNIP (en cada sector), sean asimismo 

profesionales con habilidades de capacitación en materia de gestión del riesgo, y se está 

trabajando en la guía del SNIP general para integrar el tema (es decir para que las pautas se 

integren en los aspectos esenciales y de esta maneja se reduzca su percepción de “documento 

anexo”). 

 

5.4.7. Ampliar la obligatoriedad para aplicar la metodología y no sólo la necesidad de 

realizar el análisis de riesgo:  

 

Las pautas metodológicas como tal no son de carácter vinculante ni de obligatorio 

cumplimiento, es decir, el proceso y la metodología (las tablas de análisis, las fórmulas, los 

procedimientos, etc.,) son simplemente recomendaciones técnicas. De otro lado, la norma 

general del SNIP establece que el “análisis de riesgo es de obligatorio cumplimiento” pero no 

indica cómo se debe hacer este análisis. En este sentido, las pautas son una herramienta que 

orienta la forma de cumplir la norma, pero en otras palabras, si se usa otra metodología para 

hacer el análisis de riesgo, no se estaría violando ninguna normativa. La institucionalización 

requiere la modificación del Decreto actual que regula el SNIP o la expedición de un decreto 

complementario, pues se han explorado otras opciones como incorporar su uso dentro del 

reglamento de funciones - ROF pero esto no tendría un carácter vinculante para el funcionario 

que lo aplique. 

 

5.4.8. Sensibilización de actores políticos: 

 

Persisten presiones políticas de algunos gobiernos locales / regionales para formular y ejecutar 

proyectos “a como dé lugar” sin importar el análisis de riesgo, especialmente en las regiones 

donde el MEF no ha desarrollado aún programas de sensibilización y capacitación. 

 

5.4.9. Mejorar la trazabilidad y seguimiento a la implementación de las pautas: 

 

Una debilidad del software que soporta el SNIP, consiste en que no permite identificar y 

cuantificar automáticamente los proyectos que aplican las pautas sobre el análisis de riesgo en 

su formulación, lo que impide tener una visión global del uso de la herramienta. Esta debilidad 

está en proceso de mejora con la nueva versión del SNIP. 

 

5.4.10. Presupuesto por resultados, una innovación para fortalecer el proceso presupuestal: 

 

La trayectoria de los Presupuestos Participativos se había afincado en un enfoque basado en el 

cumplimiento de la ejecución del gasto en las cantidades previstas y en los tiempos establecidos 

de antemano. Este enfoque era muy mecánico y finalmente respondía a los requerimientos de un 

MEF preocupado por la “Caja”. Ahora esta alternativa limitada para servir como testimonio de 

la eficacia o la eficiencia del gasto se ha cambiado positivamente por una propuesta basada en 

“resultados”, es decir en la forma por la cual la inversión ha contribuido a cubrir o consolidar 

determinados “impactos” sociales o económicos. Este es, sin duda un avance que tendría que 

perfeccionarse considerando algunos criterios como los siguientes
72

: 

 

 Correlación de los resultados de cada proyecto con los resultados de otros proyectos 

relativamente compatibles. En este sentido, la propuesta debiera establecer “paquetes de 

proyectos” que, independientemente de los particulares resultados (impactos) de cada 
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 Asociación Civil Transparencia, 2007 
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proyecto, genere sinergias o ventajas y resultados adicionales de naturaleza “colectiva”. 

 Establecimiento de indicadores que efectivamente midan los resultados; para lo cual es 

preciso admitir que algunos son de naturaleza cualitativa. Un debate en este plano tiene que 

ver con la arbitrariedad que puede surgir de este tipo de ejercicios particularmente si se 

conviene en estimar los beneficios o resultados o impactos “indirectos”. 

 Definición de criterios e indicadores que califique con la mayor racionalidad posible las 

prioridades, teniendo en cuenta lo señalado en los puntos anteriores, pero también los 

elementos relacionados con el nivel de avance de los estudios de prefactibilidad, la masa de 

la inversión de los proyectos y su situación presupuestaria, los tiempos de realización y las 

presiones sociales existentes frente a demandas que requieren de respuestas en el corto 

plazo. 

 

5.5. Retos específicos y desafíos del proceso de integración del análisis de riesgo en el 

para el SNIP de Costa Rica 

 

A nivel del MIDEPLAN, se tiene como meta del SNIP lograr que en el futuro todos los 

proyectos de inversión que se implementen en el territorio nacional cuenten con el análisis de 

riesgo, con especial atención a los proyectos financiados con endeudamiento externo. Para 

lograr este propósito, algunos temas claves que deben ser objeto de intervención son los 

siguientes: 

 

5.5.1. Aumentar la participación de los niveles territoriales:  

 

En el esquema de descentralización del país, se prevé que progresivamente, los gobiernos 

locales aumentarán su participación en materia de formulación de proyectos de inversión, esto 

implica focalizar hacia estos niveles de gobierno los programas de capacitación y formación del 

SNIP. 

 

5.5.2. Avanzar en la generación y provisión de información sobre riesgos en el contexto de los 

proyectos de inversión:  

 

Una de las restricciones fundamentales de la integración del análisis de riesgo en los proyectos 

de inversión consiste en la poca disponibilidad de información con la resolución requerida a 

nivel de la escala del proyecto (local) que permita a los formuladores realizar con el rigor 

requerido la evaluación del riesgo de desastres. Se requiere, en consecuencia promocionar la 

realización de estudios territoriales sobre riesgo y generar los incentivos apropiados para que 

tales estudios puedan estar disponibles para la formulación de proyectos de inversión. 

 

5.5.3. Generación de instrumentos idóneos para la articulación con el ordenamiento 

territorial 

 

El OT en Costa Rica es todavía muy general, es decir que la información sobre riesgos que estos 

estudios aportan no siempre es de utilidad para el análisis de riesgo que requiere información a 

nivel detallada (nivel del proyecto), por lo que contar con el plan de OT no siempre implica que 

el formulador cuente con todos los insumos para el análisis de riesgo AdR. No obstante lo 

anterior, el OT brinda un marco general para los proyectos que es fundamental para la 

coherencia territorial de las inversiones. 

 

5.5.4. La inclusión de eventos tecnológicos: 

 

En la medida en que la inversión extranjera directa viene impulsando el desarrollo industrial en 

el país, nuevos escenarios de riesgo se pueden presentar que requieren de análisis específicos 

dentro de la gestión de proyectos de inversión pública. El análisis de este tipo de eventos en el 

SNIP es todavía un tema pendiente en el país. 
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5.5.5. Retos en materia del SNIP a nivel estratégico: 

 

Adicionalmente, el SNIP de Costa Rica presenta retos estratégicos que podrían ser objeto de 

programas de apoyo de parte de cooperantes a nivel nacional e internacional que es importante 

mencionar
73

: 

 

- Desarrollo de instrumentos normativos de soporte al SNIP, específicamente en relación 

a los procedimientos de evaluación y control ex post de las inversiones 

- Desarrollo de indicadores de gestión que integren el análisis de riesgo 

- Contar con presupuestos plurianuales para fortalecer el tema de inversión pública. 

- Articular acciones de Programación, Presupuesto y Evaluación (MIDEPLAN, 

- Ministerio de Hacienda y Contraloría General de la República) para estimular 

condiciones a las instituciones. 

- Fortalecer la capacidad nacional e institucional de la evaluación ex ante, durante y ex 

post de los proyectos de inversión pública. 

- Aplicar nuevas modalidades y mecanismos de financiamiento y ejecución de inversión 

pública, ante las limitaciones de recursos públicos. 

- Realizar investigaciones claves para mejorar la pre-inversión y ejecución de proyectos 

estratégicos (precios sombra, gestión de riesgos a desastres, reducir costos en estudios 

ambientales, entre otros). 

- Introducir la dimensión territorial, así como equilibrar sectorialmente la inversión 

pública. 

 

5.6. Retos específicos y desafíos del proceso de integración del análisis de riesgo en el 

para el SNIP de Guatemala 

 

A nivel de SEGEPLAN se tiene como meta lograr la aprobación de un Proyecto de Ley 

específico sobre el SNIP y para ello se ha formulado un marco conceptual sobre el tema en el 

cual se plantean los desafíos a corto y mediano plazo del SNIP
74

: 

 

 Fundamentar la ejecución de proyectos en procesos de planificación. 

 Fortalecer la capacidad institucional para formular y evaluar proyectos de inversión. 

 Propiciar y fortalecer la descentralización en la toma de decisiones sobre la inversión. 

 Mejorar la coordinación entre las entidades que realizan inversión especialmente con el 

ente rector sectorial. 

 Vincular las iniciativas sectoriales con las iniciativas territoriales.  

 Fortalecer la vinculación entre la planificación y el presupuesto.  

 Consolidar el seguimiento físico y financiero de la inversión.  

 Implementar la evaluación ex post de la inversión. 

 Implementar el sistema nacional de costos de proyectos de inversión. 

 Digitalización de los documentos y expedientes de los proyectos. 

 Aplicación de la tecnología de posicionamiento global para georeferenciar los proyectos. 

 

Para Guatemala todavía existe el gran reto de llegar a los consensos políticos necesarios para 

aprobar la Ley de Ordenamiento Territorial, asumiendo que la actual administración está 

compenetrada con el tema y decidida a impulsarla y consolidar las estructuras de planificación 

territorial y coordinación dentro de SEGEPLAN. Lo anterior, permitiría la eventual aplicación 

de un nuevo marco legal que se organicen las competencias complementarias de planificación 

económica, de inversión pública y territorial y se potencien mutuamente al interior de 

SEGEPLAN. 
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 MIDEPLAN, Presentación del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP). Dr. Luis Fallas Calderón. 

Coordinador Área de Inversiones. Lima, 15 y 16 Octubre, 2009 
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Esto en principio facilitará la complementariedad de ambas políticas desde el nivel jerárquico 

superior, de gran respaldo político y con capacidad de coordinar las acciones de los diferentes 

sectores. Esta posibilidad está limitada por la falta de aprobación de la Ley de Ordenamiento, 

(que no explicita la posibilidad de vincular ambas políticas) y segundo la limitada 

territorialización del presupuesto general ya que sólo se desagrega a nivel regional y por lo 

menos a nivel de información pública no explicita los sectores y proyectos en los que está 

descompuesta la inversión (Berti y Ferrufino, 2009). 

 

Una vez superados los procesos de consolidación del SNIP y de los procesos de planificación se 

podrá hablar de una manera más amplia de cómo involucrar el tema de riesgo en estos procesos 

de acuerdo con esquemas generales planteados y de manera similar a los esbozados para los 

otros países. 
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Anexo 1. Tabla sinóptica sobre los procesos de planificación y descentralización en los países estudiados 

 

Variables Perú Costa Rica Guatemala 

Legislación sobre 

Ordenamiento 

territorial (OT) 

Sin Ley específica. 

En marcha propuesta normativa para 

el OT en Perú (liderada por el 

Ministerio del Medio Ambiente) 

Sector vivienda cuenta con 

normativa específica para los planes 

de desarrollo urbano y existen otras 

leyes que de manera indirecta 

regulan el tema 

Costa Rica no cuenta con un 

instrumento jurídico específico a nivel 

de Ley sobre el Ordenamiento 

Territorial; sin embargo esta actividad 

se sustenta en la Ley Orgánica del 

Ambiente (Ley 7554 de 1995) y la Ley 

de Planificación Urbana (Ley 4240 de 

1968) 

Guatemala no cuenta con una legislación 

específica para el ordenamiento y 

planificación territorial, hay varias leyes 

que regulan el tema de manera indirecta 

cuyas disposiciones no están articuladas 

entre sí. Existe una Propuesta de Ley en 

discusión hace varios años. 

Institucionalidad 

para el OT 

Actualmente la institucionalidad se 

basa en el Ministerio del Ambiente, 

y en el Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento y un 

Comité que está compuesto por 

múltiples entidades que están 

revisando la propuesta de Ley y de 

lineamientos de políticas 

El Ministerio de Planificación Nacional 

y Política Económica (MIDEPLAN) ha 

liderado un proceso consultivo para 

formular una Ley de OT 

A finales de la década de los noventa, se 

crea la Secretaría General de Planificación 

de la Presidencia de la República 

(SEGEPLAN) la cual asume el tema 

territorial como un ámbito de coordinación 

de las responsabilidades del Estado y una 

Comisión Técnica integrada por un 

conjunto de instituciones públicas y 

entidades académicas y sociales, con el 

mandato de revisar, observar y mejorar el 

anteproyecto presentado al Congreso. 

Herramientas 

existentes para el 

OT 

El país cuenta con instrumentos que 

aportan al OT como la Zonificación 

Ecológica-Económica 

A nivel urbano existen los “planes 

de acondicionamiento urbano” 

(Ministerio de Vivienda) 

Ante la ausencia de un marco legal 

específico para el ordenamiento 

territorial, la formulación de los Planes 

Reguladores ha servido como un 

instrumento alternativo (ámbito 

principalmente urbano) 

El Código Municipal, obliga a los 

municipios a formular los planes de 

ordenamiento territorial. 

El Sistema Nacional de Planificación 

Estratégica Territorial (SINPET) plantea 

dos instrumentos de planificación: la 

Planificación Estratégica Territorial (PET) 

con un ámbito intermunicipal y los Planes 

de Desarrollo Municipal (PDM), con un 

ámbito municipal. 
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Variables Perú Costa Rica Guatemala 

Institucionalidad 

sobre Planificación 

del Desarrollo 

Centro Nacional de Planeamiento 

Estratégico - CEPLAN (creación en 

2005), recientemente ha iniciado 

funciones 

Ministerio de Planificación Nacional y 

Política Económica – MIDEPLAN 

(desde 1974) 

Secretaría General de Planificación de la 

Presidencia de la República - SEGEPLAN 

Existencia de Plan 

Nacional de 

Desarrollo 

No existe un Plan Nacional de 

Desarrollo como tal. Existe una 

propuesta que está en discusión 

denominada “Plan Perú 2021” 

Actualmente en el país se está 

formulando el nuevo Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) 2011-2014 

El país cuenta con el “Plan estratégico 

SEGEPLAN 2008-2012” 

Adicionalmente SEGEPLAN impulsa el 

Plan Nacional de Reconstrucción y 

Reconstrucción con Transformación 2010-

2011 (a raíz del Huracán Agatha) 

Normativa sobre 

descentralización 

Ley 27867 Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales: confiere a los 

gobiernos regionales la finalidad 

esencial de fomentar el desarrollo 

regional, integral y sostenible, 

promoviendo la inversión pública y 

privada y el empleo y garantizar el 

ejercicio pleno de los derechos y la 

igualdad de oportunidades de sus 

habitantes, de acuerdo con los planes 

y programas nacionales, regionales y 

locales de desarrollo 

Desde 1978, a través del Decreto 

Ejecutivo 7944-P, se crea la “región” 

como unidad geográfica adecuada para 

la planificación del desarrollo, y se 

establece la regionalización del país a 

partir de las grandes características 

naturales 

La Constitución Política de la República de 

Guatemala, promulgada el 31 de mayo de 

1985 incorpora mandatos relativos a la 

descentralización; no existe hasta la fecha 

una normativa específica a nivel de Ley 

sobre este tema 

Herramientas / 

instrumentos de 

planificación 

descentralizada 

A nivel de gobiernos regionales y 

locales existen los Planes de 

Desarrollo Concertado y los 

Presupuestos Participativos 

Los cantones formulan sus Planes de 

Desarrollo Locales, como planes de 

acción a partir de la definición de una 

visión de futuro y de acciones 

concertadas que pueden ser ejecutadas 

por la Municipalidad. 

Existen los Planes de Desarrollo Municipal 

(PDM), con un ámbito municipal, 

desarrollados con el apoyo de SEGEPLAN 

Articulación entre 

los planes locales 

El Estado peruano aún no cuenta con 

un sistema de planeamiento 

Los Planes de Desarrollo buscan 

obtener una visión integral de la 

Al no existir una normatividad específica 

para la planificación del desarrollo, y un 
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Variables Perú Costa Rica Guatemala 

con los regionales y 

el Plan Nacional 

estratégico que articule los planes en 

los distintos niveles de gobierno y 

que le otorgue la capacidad para 

definir, consensuar y darle 

seguimiento a los grandes 

lineamientos y objetivos del Poder 

Ejecutivo, de manera que se asignen 

prioridades en el destino de los 

recursos y se orienten las acciones. 

problemática local, identificando 

tendencias y oportunidades, a partir de 

lo cual formular objetivos con 

perspectiva de futuro, con base en los 

lineamientos del Plan Nacional 

Plan Nacional orientador como tal, no se 

cuenta con instrumentos y experiencias de 

articulación entre niveles territoriales. 
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Anexo 2. Tabla sinóptica sobre los procesos de inversión pública y la integración del análisis de riesgo 

 

Variables Perú Costa Rica Guatemala 

Entidad responsable 

de los SNIP 

Ministerio de Economía y Finanzas - 

MEF 

Ministerio de Planificación Nacional y 

Política Económica – MIDEPLAN 

Secretaría General de Planificación de la 

Presidencia de la República - SEGEPLAN 

Normatividad 

La Ley Nº 27293 del 9/7/2000 crea 

el Sistema Nacional de Inversión 

Pública, con el objetivo de fortalecer 

la capacidad de planificación del 

Sector Público. Su operación se 

reglamenta en el Decreto Supremo 

No 086-2000 del 14/8/2000. D.S. No 

221-2006 – EF  del 31 de diciembre 

2006, entre otros decretos. 

El SNIP de Costa Rica no cuenta con 

una Ley específica para la Inversión 

Pública, sin embargo cuenta con una 

serie de instrumentos legales derivados 

de la Ley de Planificación Nacional 

(Ley 5525 de 1974), y de otras leyes 

relacionadas. La Ley 7010 (1985) y  la 

Ley 8131 (2001) de la Administración 

Financiera del Estado. 

No hay una Ley que reglamente de manera 

específica la Inversión Pública, existen 

varias normas que están dispersas en 

distintas leyes de diferentes categorías. El 

marco normativo para el proceso de 

planificación y normas SNIP para 

proyectos de inversión pública se expresan 

en un documento que anualmente la 

Dirección de Inversión Pública revisa con 

la finalidad de actualizarlo y en él se 

establecen principalmente orientaciones de 

la inversión pública y prioridades de 

gobierno para el año fiscal siguiente, 

instrucciones generales para el proceso de 

la inversión pública y requisitos 

específicos de información. 

Existencia de 

metodología 

específica para la 

formulación de PIP 

Manual Metodológico General de 

Identificación, Formulación y 

Evaluación de Proyectos de 

Inversión Pública Grandes y 

Medianos 

Manual Metodológico General de 

Identificación, Formulación y 

Evaluación de Proyectos de 

Inversión Pública Menores 

Desde el año 2009, en el marco del 

SNIP de Costa Rica se cuenta con la 

Guía metodológica general para la 

identificación, formulación y evaluación 

de proyectos de inversión pública 

Actualmente se trabaja con una guía 

general de preparación de perfiles de 

proyectos, denominada “Manual de 

Formulación y evaluación de Proyectos” 

publicado por SEGEPLAN en abril del 

2002.  



 76 

Variables Perú Costa Rica Guatemala 

Forma de 

integración del 

análisis de riesgo en 

la formulación de 

los PIP 

Se formularon y aprobaron unas 

“Pautas metodológicas para la 

incorporación del análisis del riesgo 

de desastres en los Proyectos de 

Inversión Pública”, como documento 

adjunto a la guía general 

Se integra como elemento constitutivo 

de la Guía metodológica general 

La normativa publicada anualmente, por 

primera vez para el 2010 ha agregado 

como un criterio adicional que las 

entidades públicas de inversión deberán 

incluir dentro del documento de proyecto 

el análisis de riesgo (amenazas y 

vulnerabilidades) naturales, económicas y 

sociales. Para lo cual se ha incorporado en 

un anexo una tabla denominada “Boleta de 

identificación y evaluación de riesgo en 

proyectos de inversión pública” y se ha 

sugerido el uso de la Guía publicada por 

CEPREDENAC como instrumento guía 

para aplicarla.  

Logros principales 

 Marco conceptual sólido 

 Vinculación de múltiples actores en 

el proceso de construcción 

 La obligatoriedad de incluir el 

análisis de riesgo en todos los 

proyectos de inversión pública (no 

sólo los de infraestructura física) 

 Los procesos de capacitación 

mediante cursos teórico prácticos 

 Proceso liderado por actores de alta 

credibilidad 

 Apoyo de la cooperación a los 

gestores que por ley tienen la 

responsabilidad 

 Sostenibilidad y continuidad en la 

asistencia técnica 

 Vinculación de la academia y 

establecimiento de redes 

 Documentación y sistematización del 

 Interés en el tema de riesgo 

 Incorporación del tema de riesgo en la 

primera guía sobre el tema de inversión 

pública formulada en el 2009 

 Procesos de capacitación dirigidos a 

diferentes actores 

 Apoyo de CEPREDENAC y CEPAL 

 El intercambio de experiencias con otros 

SNIP de la región centroamericana y de 

otros países 

 Permanencia y tradición de planificación 

del desarrollo de más de 30 años 

 Alianzas estratégicas con actores claves 

del proceso de capacitación 

 La integración del análisis de riesgo 

como parte integrante de la guía general 

del SNIP 

 La vinculación de la planificación 

estratégica con la gestión de proyectos 

 Incorporación en el último instructivo anual 

como un anexo 

 Apoyo de CEPREDENAC 

 El intercambio de experiencias con otros 

SNIP de la región centroamericana y de 

otros países 
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Variables Perú Costa Rica Guatemala 
proceso 

 La concertación previa antes de la 

adopción oficial 

de inversión 

 La fortaleza de los sectores en materia 

de inversión pública 

 El apoyo de la cooperación internacional 
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Anexo 3. Tabla Retos a Futuro 

 

Retos a futuro 

 Los tres países analizados, Perú, Costa Rica y Guatemala, carecen de un instrumento jurídico específico a nivel de Ley sobre el 

Ordenamiento Territorial. La dispersión y compartamentalización normativa sectorial del territorio representa una sería limitación 

para una adecuada actuación y gestión territorial de parte de los agentes regionales y locales, conforme a sus atribuciones y 

responsabilidades, incluyendo a los respectivos sectores poblacionales. 

 La ausencia de reglas claras acerca de cómo utilizar y aprovechar las diferentes potencialidades de territorio, en armonía con las 

demandas existentes de orden social, cultural, económico o de seguridad, incrementa los conflictos, la vulnerabilidad y pone en 

peligro la seguridad de la población. 

 Existen limitados cuerpos técnicos para acceder a la información de base y convertirla en propuestas orgánicas de naturaleza 

propositiva (objetivos, metas, estrategias, compromisos, recursos implicados, tiempos de realización ) dentro del ciclo Plan – 

Presupuesto – Proyectos. 

 Insuficiente uso de metodologías técnicas para armar los Planes y Presupuestos con un permisible nivel de lógica y sustento: Este tipo 

de carencias son negativas e inaceptables no sólo para quienes quisieran apreciar un manejo tecnocrático de estos esfuerzos, sino 

también y preferentemente para los operadores políticos (alcaldías, gobiernos regionales) que no encuentran en estos instrumentos 

una guía valida y eficaz para orientar sus gestiones. 

 Un Marco Legal adecuado es un requisito fundamental para la implantación de un SNIP y mientras más claro, específico y completo 

sea éste, mayor probabilidad de éxito tendrá la creación del Sistema. De los países analizados, Perú es el único que cuenta con una 

ley específica que crea el SNIP y decretos reglamentarios que norman su operación. Es necesario avanzar en este mismo sentido en 

Costa Rica y Guatemala. 

 Los SNIP no han logrado una buena integración con la planificación estratégica, ha existido una tendencia a la proyectización de los 

presupuestos nacionales y subnacionales. La atención se ha centrado en los proyectos, sin tener en cuenta su vinculación con los  

planes de desarrollo nacionales, regionales o locales. En la medida que se fortalezcan los procesos de planificación del territorio, del 

desarrollo e inversión pública se deben ir identificando los mecanismos y procesos para su articulación y para la verificación de los 

criterios de seguridad en la localización, construcción y funcionamiento que representa el proceso de incorporación de la gestión del 

riesgo.  

 La capacitación es un aspecto fundamental para el éxito de los procesos de planificación de los SNIP. Por ello, es necesario continuar 

con el desarrollo de programas de capacitación basados en una serie de cursos de nivel básico, intermedio y avanzado. La 

capacitación debe ser un proceso continuo dirigido a proporcionar conocimientos y desarrollar competencias destinadas a mejorar el 

desempeño.  El apoyo del Instituto Centroamericano de Administración Pública ICAP, el ILPES y de diferentes actores como la 

Cooperación Alemana y otros actores de la Cooperación han sido fundamentales en la consolidación de los procesos de planificación 

y de  los SNIP y su expansión a los niveles territoriales locales. 
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